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INTROOUCC/ON 

La familia, ha pasado desde lo que se considera como sus inicios, en diferentes 

etapas de la evolución hasta llegar a la familia en nuestra actualidad, como se 

podrá comprender en el presente trabajo. 

La familia no solamente es un conjunto de personas unidas por lazos da sangre 

o de afinidad, sino que cada miembro que la compone juega un papel muy 

Importante dentro de ese núcleo en donde debe prevalecer la unión, la armenia y 

el amor para que ta familia sea considerada ptenamanta como tal. 

Es Importante mencionar que tanto el hombre como la mujer han sido parte 

dominante en diferentes etapas de ta evolución y de ello en gran parte depanda ta 

filiación hasta nuestros dlas, primeramente to fue el matriarcado et que dafinle el 

rango de parentesco, y posteriormente ta fuerza física del hombre se impuso y 

permitió et avanca en cuanto a la filiación ya que por parta del hombre ara más 

sencillo estabtecar ta creación da tos grupos que estaban unidos por lazos da 

sangre y en los cuales se encontraba a la cabeza del grupo un solo hombre y una 

sola mujer, circunstancia que originaba ta creación de una familia. 

Dando origen a la monogamia y posteriormente a ta familia patriarcal 

monogámica la cual existe hasta nuestros días solo qua da una forma mas 

evolucionada. 

Posteriormente la unión del hombre con la mujer as protegida y regulando por ta 

Ley dándosela un valor y una Importancia en ta qua cada miembro que ta 

constituye se encuentra protegido y se ta dan derechos y obligaciona1 que H 

establecen mediante ta ley, surgiendo asl la figura del matrimonio. 

Et matrimonio según et concepto de varios filó1ofo1 es el astado natural dtl 

hombre y se encuentra fundamentado principalmente por 111 religiones como to 11 



la católica por mencionar un ejemplo, para damos cuenta que dicha situación es 

correcta, 

Sin embargo la realidad nos ha demostrado que no todas las parejas viven 

felices ni tampoco la infelicidad es motivo ele separación, por lo que la Ley al 

analizar los diferentes conflictos que pasan algunas parejas y que no se pueden 

superar o no tienen solución, se tuvo la necesidad de implementar la forma se 

separar la unión que se realizo surgiendo entonces la figura del divorcio. 

Nuestra legislación se encuentran plasmadas las circunstancias en las que por 

interpelación judicial, se pueden separar aquellas personas unidas en matrimonio, 

lo anterior en virtud da que existe común acuerdo entre las partes, y el divorcio se 

realiza de una forma sencilla y répida, existe también el divorcio que es solicitado 

por causas que atente contra la familia, que la afectan y que ya no le permiten el 

tener una buena relación, este tipo de divorcio son un poco más complicado, 

porque intervienen varias cuestiones que no permiten una solución tan rápida 

como la que se da cuando ambos cónyuges están de acuerdo y no hay hijos de 

por medio. Como sucede en el divorcio judicial. 

Dentro de las causales que pueden dar origen a un divorcio se encuentra 

contemplada la impotencia, la que traducida en términos médico s solo afecta a 

los hombres, y no asl a las mujeres, consideramos que la intención del legislador 

es evidentemente, que un hombre impotente no puede contribuir a la preservación 

de la especie, uno de los fines que se consideran en el matrimonio. 

Es importante mencionar que la esterilidad en nuestro tiempo, afecta de forma 

importante a un matrimonio y nuestra legislación no la aborda como debiera 

hace~o. ya que dentro de las cauaalea de divorcio establecida• en el articulo 267, 

fracción XX de nuestro Código Civil del Distrito Federal, 1 se contempla como 

causal de divorcio, el empleo de métodos de fecundación raallzada ain el 



consentimiento de alguno de los cónyuges, pero nunca se establece en dicho 

precepto que dicha conducta sea originada por problemas de esterilidad que sería 

la razón más obvia. 

Es por ello que consideramos necesario especificar la esterilidad como causal 

de divorcio cuando el cónyuge que la padece se niega a realizar algún método 

que le permita procrear vida, como lo son especificamente los métodos de 

fecundación artificial, 

Por otra parte cabe mencionar que la esterilidad a diferencia a d~erencia de la 

impotencia, se puada dar en ambos cónyuges, y entonces los métodos de 

fecundación asistida, son igualmente aplicables. Dentro de este contexto de ideas 

la fecundación asistida se puede realizar de dos formas, fecundación art~icial y 

fecundación in vitre, en las dos formas cuando la esterilidad la padece el sexo 

femenino, es dificil para no decir imposible, que se puedan llevar acabo sin el 

consentimiento de su cónyuge, dadas las características técnicas cientificas para 

llevarla acabo. 

En cambio cuando la esterilidad la padece el sexo masculino, los métodos de 

fecundación asistida pueden llevarse acabo muy fácilmente y sin requerimiento 

médico del consentimiento del cónyuge. Es necesario analizar de manera 

detallada lo que se denomina fines del matrimonio, ya que por tiempos 

inmemorables se ha considerado como tales a la ayuda mutua y la preservación 

de la especie, este último se considera que se encuentra superado y que no tiene 

razón alguna de existir. 

No hay que perder de vista el contexto emocional en donde las perspectivas de 

todo individuo al contraer matrimonio, son obviamente de concebir descandlncia, 

considerando imposible que alguien H case con el firme propósito de no tener 

hijos, por tal razón los matrimonios que se encuentrll'I en este situación sufren 



trastomos muy serios de pareja, llegando algunos a la separación, otros tantos se 

Inclinan por la adopción y los menos deciden vivir su estado de pareja. 

Sea cual fuere la razón, es injusto que por el egoísmo de uno de los cónyuges, 

se prive da la felicidad de tener descendencia al otro, de permitirla su realización 

como padre o como madre. La fertilización as un concepto nuevo, realizado da 

manera muy normal en varios paises, no se tienen todas las soluciones para la 

infertilidad en el hombre o la mujer, los resultados en ocasiones son lentos 

produciendo desesperación en las parejas, pero tambl6n hay resultados 

satisfactorios que les permiten el llevar una vida plena al poder tener 

descendencia 

A personas que habían perdido dicha posibilidad. 

Ahora bien por estas razones consideramos necesario que se establezca el 

problema da la esterilidad como una causal de divorcio directa y especifica, pero 

únicamente cuando el que la padece, frustre la ilusión de su pareja de tener hijos, 

negándose a someterse y siempre que no afecte a su salud, a algún m6todo que 

las permita tanto al que padece el problema como a su pareja tener hijos que sean 

fruto del amor y la armonía que debe existir en todo matrimonio. 



CAPITULO 

LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO. 

La familia y el matrimonio, parecen a simple vista un solo concepto, en 

el que forzosamente hace pensar en uno u otro, cuando nos referimos a alguno de 

ellos. Pensar en el matrimonio sin familia, nos lleva a rechazar este concepto, ya 

que a través de los tiempos se ha señalado que el fin principal de que dos personas 

se unan, es con el objeto de preservar la especie. Concepto, que actualmente 

carece de validez, si tomamos en consideración aspectos económicos, sociales y 

culturales, sin embargo tomando en consideración la Idiosincrasia de nuestro pueblo, 

parece que tal afirmación no es del todo correcta. 

Por lo anterior, consideramos imprescindible realizar un análisis de lo 

que ha constituido la familia a través de la historia, su importancia y su conformación, 

lo cual indudablemente nos llevara a un mejor conocimiento de las relaciones 

familiares actuales. 

1.1.- LA FAMILIA A TRAVÉS DE LA HISTORIA. 

Para iniciar el presente tema, cabe mencionar que los investigadores e 

historiadores basan sus argumentos en simples hipótesis, que a través del tiempo se 

han investigado y al respecto encontmmos diferentes etapas que a continuación 

enunciamos: 

a) La promiscuidad original.· Esta se basa en la condición humana 

anterior a toda civilización, el hombre so guiaba por sus instintos de supervivencia y 

procreación en forma tan espontánea e inocente como los demás animales. Por lo que 



se desconocla el papel del macho en la procreación, existiendo solamente la relación 

materno-filial. 

En cuanto a la promiscuidad, el jurista don Felipe López Rosado dice: "se 

caracteriza por ser el hombre salvaje y porque sostenia relaciones con varias mujeres y 

viceversa, igual que en el régimen animal, trayendo como consecuencia la dificuttad 

para determinar la paternidad; siendo éste el motivo por el que el parentesco se 

establecla sólo por la linea materna." 1 

b) Matrimonio en grupos o Polinesia.· Consiste en el agrupamiento de 

varios maridos en torno a una sola muje1, a quien se le reconocla la jefatura del grupo 

familiar. Por lo que el parentesco y filiac:ión de los hijos sólo se establecla por linea 

materna por desconocerse cual pueda SH el padre, tal fue el origen al matriarcado. 

c) La poligamia es otra forma históricamente comprobada en la formación 

de la familia y es el resultado de la superioridad flsica del hombre sobre la mujer, y su 

lógica consecuencia fue el derrumbe ctel poder del matriarcado. Fue un definitivo 

avance en cuanto al establecimiento de la filiación y el parentesco, pues ésto se 

determinaba ya no sólo por linea materna, sino también por la paterna. 

d).- La monogamia.· Esta familia se constituye mediante la unión 

exclusiva de un solo hombre y una sola mujer, siendo la forma más usual de creación 

de la familia en la mayor parte de los pu•?blos. En la mayor parte de los paises del 

mundo contemporáneo registran a la monogamia como la única forma legal y moral de 

constitución de la familia. 

1 LÓPCZ ROSADO, Fe/Iµ: lrrtrod•cclrln u /u ~IH:lolr•llfu SUJ• EdldÓll; Edltori1l l'ontl•: ,Uh:ko, lfJS,p. 66. 
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La familia patriarcal monogámica es un antecedente de la familia 

moderna, pues en ella ambos progenitores sienten la responsabilidad de ser padres 

frente a sus hijos, las relaciones familiams son más estrechas y presentan la madurez 

de los individuos y de las sociedades que la consagran. 

No podriamos dejar de mencionar en los antecedentes de la familia, a su 

conceptualización en una de las civilizaciomes base de nuestro derecho actual, Roma. 

En el derecho romano se c:onoclan dos clases de parentesco, el de los 

cognados y el de los agnados, el primero era el existente entre todos los individuos que 

se encontraban unidos por diversos vlnculos naturales, sin distinción de sexo. 

El segundo, era propiamente el que ahora conocemos como el 

parentesco civil, al respecto observamo'; que el maestro Guillermo Floris Margadant 

nos señala: "En el derecho romano enc:ontramos desde sus comienzos un sistema 

estrictamente patriarcal; sólo el parentesco por la linea paterna cuenta en derecho. A 

consecuencia de ello, cada persona tiene solamente dos abuelos, los paternos. Dos 

hermanos uterinos no son hermanos; en cambio, los hermanos consanguineos no se 

distinguen jurldicamente de los hermanm; por ambas lineas, etc .. Este sistema se llama 

agnaticio. El moderno en cambio, no es ni matriarcal ni agnaticio, sino que es 

cognaticio, es decir, reconoce el parentesco, tanto por linea materna como paterna y da 

como resultado la familia mixta." 2 

De lo anterior, es más fácil desprender las diferencias existentes entre el 

- - ------------~ 
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parentesco, base de la familia romana, ya que el parentesco agnático es el que 

conocemos nosotros como un parentesco consangulneo, parentesco que se 

encontraba limitado en razón de que sólo se reconocla a los parientes en linea paterna, 

a diferencia de lo que se realiza en la actualidad, ya que se cuentan con parientes por 

ambas lineas. 

1.2.- LA FAMILIA EN LA ANTIGUEDAD. 

Los antecedentes de la familia a través de la historia son sumamente 

diversos, tan diversos como las religiones que existen en nuestro mundo, si tomamos 

en consideración los diferentes libros que ilustran las cuestiones religiosas. 

encontramos el antécedente de la familia del pueblo en especifico, por ejemplo, 

tenemos a la Biblia que nos refiere la vida del pueblo de Israel, y por consiguiente su 

formación nuclear. 

Efectivamente la Biblia nos señala los orlgenes de la sociedad familiar, 

precisando que en un principio se dividieron en dos grandes grupos, los descendientes 

de Set, hijos de Dios y los descendientes de Caín, hijos de los hombres. 

La organización domésticn se encuentra debidamente definida en el 

Código que se menciona. ya que se pret:isan con exactnud los deberes y derechos de 

los padres, esposos e hijos, se observa que el matrimonio es de origen eminentemente 

religioso, y los derechos civiles van a exif.tir a partir de él. 

2 FLORIS .11.4RG.4D.4NT G•Ult11'H1, Dtrtch11 R111118no, lll1dklmo EdkhJn, Ed"°"'1/ -Esfln11. S.A., Mixko, 
D.F., /9N2,pdR.195. 



. Se establece también la indisolubilidad del matrimonio, ya que en casi 

todas las épocas del pueblo judlo no se encontraba permttido el divorcio, basta recordar 

las palabras de Cristo que al respecto manifiesta: "lo que Dios juntó, el hombre no lo 

separe." 

Al hombre se le encontraba permitido repudiar a su mujer, en los casos 

en que .esta fuere infiel, o estéril; en el caso de la mujer no se le encontraba permitida 

tal facultad. 

Por otra parte, y estudiando a las naciones paganas se destaca que la 

familia se encuentra bajo el poder y el capricho del padre, la poligamia se convirtió en 

una característica principal de la familia, en tal virtud, el hombre era el déspota, la mujer 

la esclava y los hijos victimas. Dentro de los pueblos en los cuales se desarrolló este 

tipo de familia se destaca los de Babilonia, Persia, Esparta, llegando a extremos 

sumamente graves para la unidad del matrimonio, al respecto ejemplificaremos con el 

siguiente texto: 

"Los medos, monógamos en su origen, cayeron también en los excesos 

de la poligamia. Narra Estrabón que una ley los obligaba a tener, por lo menos 7 

mujeres y que merecla el público desprecio la mujer que no habla tenido 5 maridos . 

... los lazos de la unión doméstica cedieron ante la poligamia, la pública y 

legal prostitución, el incesto y el sexualismo doméstico. Las costumbres de algunos 

pueblos de Asia causan posttivo horror y asusta su recuerdo." 3 

'OE llJARROL~ .~nlonlo: Otm•o lit Fnlfllllo: Edllf1tlol l'oml•: rtmra Edkhht: Múko, llJU, p. U. 
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En otros paises como la India, su sociedad se dividla en vanas o colores 

para distinguir a los conquistadores de los conquistados, blancos y oscuros. En tal 

virtud, un miembro de una vana sólo podla casarse con una mujer de la misma vana, o 

de otra inferior. 

En este sentido de ideas sel'lalaremos que existian tres clases sociales, 

los sudras (slrvientes),los vaishyas (agricultores y comerciantes), los kashatryas 

(soldados y gobernantes) y por último los brahamanes (sacerdotes y estudiosos), y el 

matrimonio de éste último se le estaba permttido en relación a las cuatro clases 

sociales mencionadas, al tercero a las tres restantes y asl sucesivamente, de tal modo 

que un sudra sólo podrla contraer matrimonio con una sudra. 

En china, la historia es sumamente abundante y ésta nos relata que en un 

principio los hombres no diferenciaban su forma de vivir de la de los animales y de tal 

modo se dedicaban a errar por los bosques, las mujeres eran comunes, los nil'los no 

conocieron jamás a sus padres. 

Sel'lala la historia que es hasta el Emperador Fouhi, quién abolió la 

promiscuidad e instituyó el matrimonio, en el cual los esposos se conocian hasta el 

momento mismo de la boda, lo cual favoreció el surgimiento del concubinato, 

principalmente en las clases ricas. La mujer se debla a su marido en todos los 

aspectds, incluso se le facultaba a este último para que tuviera las concubinas que 

quisiera en caso de que su mujer no lo satisfaciera, por lo que hace a los hijos, el 

concepto de patria potestad los convierte en servidores perpetuos, en China, los hijos 

están obligados a la obediencia absoluta para con sus padres, ni siquiera el matrimonio 

emancipaba de tal derecho. 
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Por lo que hace al pueblo de Grecia, se observa una similitud con las 

tradiciones del pueblo romano, y de tal forma la familia gira en tomo a la religión del 

hogar y al culto a los antepasados, culto que se transmite de varón en varón. El 

matrimonio en tal sentido no consiste en pasar de una casa a otra, sino que la mujer 

abandona el núcleo paterno, dioses y cultos propios para adoptar a los del marido. 

existiendo expresa prohibición de invocar a Dioses distintos a los de su nuevo hogar. 

Otro antecedente importante de la familia lo encontramos en la nahua, 

que era. constituida principalmente por el matrimonio, acto exclusivamente religioso y se 

caracterizaba porque en sus solemnidades sólo intervenlan los parientes cercanos y los 

amigos Intimes de los contrayentes. 

La monogamia caracterizó a esta cultura, existiendo respeto para las 

mujeres, y se requerla su consentimiento para la celebración del matrimonio. A su vez 

se exigla una edad de 20 y 22 anos para el hombre, y entre 15 y 18 para la mujer. 

No podrlamos concluir el presente capitulo sin mencionar uno de los 

aspectos más importantes en la antigüedad para la conformación de la familia, esto es, 

la figura de la religión católica que enmarco por varios siglos, la forma de actuar y de 

pensar de los pueblos, al respecto procedemos a citar el siguiente texto que lo define. 

"M•trlmonio é•nónico, sacramento de la Iglesia católica apostólica 

romana por el que un hombre y una mujer bautizados, se comprometen a vivir unidos 

con el fin de contribuir al mutuo enriquecimiento personal, asl como a la procreación 

y educación de los hijos. 



En el matrimonio los ministros del sacramento son los propios 

cónyuges, y el sacerdote es el testigo cualificado en nombre de la Iglesia. La 

condición de sacramento quiere decir que Dios otorga su gracia a través del signo 

externo, que en este caso es la mutua aceptación del compromiso. Para que resulte 

válido es indispensable conocer las obligaciones que entrat'la dicho compromiso y 

realizar!º en libertad, sin coacción externa o interna, asl como carecer de ningún 

impedimento canónico".• 

1.2.1.- LA FAMILIA EN LA ÉPOCA MODERNA 

Para el desarrollo del presente estudio es necesario dar algunas 

definiciones de autores mas destacados que se ocupan de la familia, iniciando con el 

maestro Baqueiro Rojas que dice: 

"La familia se le ha considerado como la célula primaria de la sociedad, 

como el núcleo inicial de toda organización social, como el medio en que el individuo 

logra su desarrollo, tanto flsico y pslquico como social. o la unidad económica que 

constituye la base de la seguridad material del individuo, a través de sus diversas 

etapas de desarrollo, primero en el seno de la familia dentro de la cual nace y 

posteriormente en el de la familia que hace." 5 

La familia entendida en sentido amplio, "es el conjunto de personas que 

están unidas por el matrimonio, o por la filiación y también, pero excepcionalmente, por 

la adopción." 6 

•·.llatrllffO•"' canilni<'o", Encltlottdla llllctosofl® Enc•lf•® 99. IC> /99J-/991 111/crosofl Cotpafflllon. 
fe1en•ad1u 101/111 /o.t 1/trtclto.,, 

llAQL'E/110 llOJAS, Ed1urtl )' llos•lhl lf#ffltollro IMZ; 0.rttllo lh Futllltl I' S#cnl<Ntn¡ E,_, H•rl•: 
¡llixlco, /9911,p. 7 . 

.llA/fCEL l'lanlal 1• Gto'f• 11/!!fm T""""° l'rl/ctko ik o.rttllo CMI F,,,,,ciJ¡ fOlllj• //, Tfflll. Dr. llarlo 
DI•: C111:: Edl1orkll tMllMra: La R•h••: /fh, p. /O. 
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Para don Rafael Rojina Villegas la palabra familia tiene dos sentidos, uno 

amplio que "Comprende en general a todos los que descienden de un antepasado 

común, para abarcar a los parientes en linea recta y en colateral, hasta determinado 

grado que el Derecho en cada caso va precisando. (El Código de 1884 reconocla la 

linea colateral hasta el octavo grado. El Código vigente hasta el cuarto grado para los 

efectos hereditarios). 

En sentido estricto, la familia comprende en realidad sólo a los padres e 

hijos entre tanto éstos no se casen y constituyan una nueva familia." 7 

La lectura de las diferentes definiciones nos muestra que la familia se 

reduce al padre, la madre, los hijos; pero también se consideran a los abuelos, nietos, 

parientes politicos y consanguineos. 

En la actualidad los padres cada dla tienen que enfrentarse a tareas 

diflciies para educar a sus hijos, y con un criterio nuevo, cargado de ternura y amor 

harán que los mismos comprendan el peligro, asl corno las consecuencias que les 

traerá, el no mantener la armenia en el hogar, aunque muchas veces es dificil lograito. 

Pues para satisfacer las necesidades fundamentales se requiere del 

trabajo tanto de la madre como del padre, y a veces de todos los miembros de la 

familia, naciendo asl el compañerismo entre cónyuges e hijos, caracterlstlca de las 

grandes ciudades. 

' ROJ/N~ l'ILLEGAS, lta/lltl; Co1"N114io dt lhm:lto CIWI I: Nowllfl Ellli:ló•; ElllloMI l'omMI; lllúko1 
197', p. 107. 
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El estado mexicano dicta medidas destillldu a proteger a la familia y a 

sus integrantes, considerando que el ser humano es la mayor riqueza del pala ya que la 

familia bien organizada aporta a la nación hombres de mejor calidad: luego entonces, 

ea necesario fomentar todo aquello que va encaminado a una mejor organización de la 

familia. 

Por ello, el Estado en los diferentes cuerpos legales que rigen nuestro 

pais debe proteger a la familia, sellalando los deberes y obligaciones de los padres y 

de los hijos, asl como Isa garantlas de las cuales gozan y que las leyes le confiere. 

Para concluir decimos que la familia en el derecho moderno esta 

determinada por el matrimonio y el parentesco consangulneo, comprendi6ndose 

además, de manera excepcional, el parentesco por adopci6n, siendo preciso mencionar 

que la familia de la actualidad se enfrenta a un gran reto, ya que la 6poca ha dado lugar 

a la perdida de innumerables valores tradicionales, lo que trae como consecuencia un 

mayor peligro para los nillos que se están formando actualmente, menores que en su 

oportunidad serán los adultos del mallana, al respecto valga citar una frase elaborada 

por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que nos dice: "Educa 

al nillo de hoy, para que no castigues al hombre del mallana". 

Además tiene gran importancia, no sólo desde el punto de villa 

sociológico, sino tambi6n jurldico, asl como la educativa, puesto que la1 enaellanzaa 

o hábitos, costumbres o Ideas de indole moral que en ella ae aprende o ae practican, 

subsisten a través de la vida de los indlviduo1. 
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Para resaltar la Importancia que posee la familia en la 6poca modema 

es importante resaHar el siguiente texto, en el que se le define en su realidad milis 

pura: 

"Matrimonio moderno 

El hecho de que la familia aporte el marco para la mayor parte de las 

actividades sociales humanas y que además sea la base de la organizaci6n social en 

la mayorla de las cuHuras, relaciona a la lnstitucl6n del matrimonio con la economla, 

el derecho y la rellgl6n de un determinado pala. 

La Reforma, la Revoluci6n Industrial y una creciente ldeologla 

individualista han provocado grandes cambios socilles que han hecho variar de 

modo considerable la instltuci6n del matrimonio. El crecimiento de una clase media 

fuerte y la extensión de la democracia han llevado a una mayor tolerancia hacia la 

idea del matrimonio basado en la libre elecci6n por ambas partes. 

Los matrimonios de conveniencia, aceptados en todos los palaes del 

mundo a lo largo de la historia, prlllcticamente han desaparecido en 111 aocledadel 

occidentales modemas, aunque en la aristocracia se mantuvieron h11ta mediados 

del siglo XX. En China, antes de la revolución, se practicaba el matrimonio de 

conveniencia, donde la novia y el novio se velan por primera vez el dla de la boda. 

Entre los cambios sociales que han lfec:tado 11 matrimonio en loa 

tiempos modemos se encuentran el Incremento de la• relaclonn HXualn 

prematrimoniales y la mayor tolerancia como consecuencia de la delvalorlzaci6n de 

los tabúes sexuales, el aumento gradual de la edad media para contraer matrimonio, 
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el creciente número de mujeres que desarrolla una actividad profesional fuera de 

casa (con el consecuente cambio de estatus económico de la mujer) y la 

liberalización de la ley del divorcio en algunos paises desde 1970, aunque en otros 

todavla es Ilegal. Otros cambios significativos han sido la legalización del aborto, la 

mayor accesibilidad al control de natalidad, la supresión de obs1*culos legales y 

sociales para los hijos de personas solteras y los cambios en los estereotipos de los 

roles de la mujer y del hombre en la sociedad.".ª 

1.Z.· EL MATRIMONIO COMO ACTO CONSTITUTIVO DE LA FAMILIA. 

Como hemos observado, el matrimonio constituye el vinculo por 

excelencia: la cual da origen a la familia, y por el cual se hace la transferencia de 

usos, costumbres y aspectos normativos entre sus Integrantes, institución que a 

través de la historia se ha manifestado en este sentido. 

Al respecto, la mustra Montero Duhalt se ha referido al matrimonio 

como la forma legal de constituir a la familia y, nos senala: "La palabra matrimonio 

deriva de la voz latina matrimonium, que significa "carga de la madre". A su vez la 

palabra "patrimonio" expresa carga del padre (patria numium): El significado de 

ambas palabras es ilustrativo al respecto, pues lleva impllcito el sentido tradicional de 

la distribución de las cargas en los pilares de la familia: el padre y la madre. El padre 

que debe proveer el sustento del grupo familiar, y la madre que lleva el peso de la 

maternidad y el cuidado de loa hijos y la organización del hogar." 9 

'"M•tr"-'/o (rodo/Of(I) •, Ell<k/wtll MlrmtM> EatflMf ff. () l"J.1"' Mk-Jt c.,,.,.,_ 
~ntnHol 1""11 /01 ilrff:Aor. 

MONTEllO DUHALT, S.t1; Dmd• * fe!Hc' C-Ellltllll; E....,,,,,,,.., s.A.; Mbkw, ,,,,,,.'1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En el derecho rom1no existieron dDI tipos de mltrimonio: 111 ju11H 

nuptiae y el concubln1to. Ambas figuras fueron socialmente 1ceplld11 y no 

requerlin ningún tipo de formalidad; eran union11 durader11 y monogámicaa entre 

un hombre y una mujer 11tablecid11 con la Intención de procrear hijos y apoyarae 

mutuamente en la vida. 

La& ju118e nuptiae son propiamente el antecedente del actual 

matrimonio. Estaban constituida& por dos elementos: el objetivo, que 11 la 

convivencia de los cónyuges, y el subjetivo, que es la afectio maritalis. La 

exteriorización de 11te último elemento 1118ba dada por la participación de la mujer 

en el rango público y social del marido. 

Inicialmente el matrimonio era In manu, ea decir, la mujer Ingresaba a la 

familia civil del marido y 101 bien11 de ella paaaban al poder de este. Durante la 

República cayó en d11u1D esta figura y el matrimonio sine manu, fue la tlplca juatH 

nuptiae. 

Con el advenimiento del cristianismo, el mltrimonio fue perdiendo au 

carácter liberal. Durante la Edad Media prevaleció el concepto canónico en virtud del 

cual él matrimonio ea una sociedad creada por mandato divino y por lo tanto es 

celebrado por un rito solemne y elevado a la categorl1 de aacramento. Ea en IDI 

concilios de Trento y Letrán en donde ae legi1lo ampliamente eata m1teria. 

L• tradición del matrimonio civil surge en 1580 en 11 leglallción 

holand111; es impulsada en 1784 por 11 Revolución Franceu y conugrld1 

definitivamente por 11 leglallclón dente Pll• en 1871. 
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En México eata in11Hución hll evolucionado en forma aimil1r. En 11 

época prehispánica ae encuenlrl el matrimonio poligámico sobre todo entre los 

grandes sellores, cuyas esposas tenlan varias categorias, la primera esposa recibia 

el nombre de cihuapilli. Además se dlatingulan las cihu1nemaste, esposas dad11 por 

su padre, y las tlaclhua11nli, o esposas robadas o habidas en guerra. 

El matrimonio era decidido por la familia del varón, aolicilldo por medio 

de las casamenteras y realizado mediante ritos religiosos. 

Durante la Colonia rigieron en nuestro territorio IH leyes eap1llol1S 

tales como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Siete Partld11, 111 Cédul11 RHles, y, 

en especial, para el matrimonio, 11 Real Pragmática del 23 de noviembre de 1776, en 

donde privaba el derecho canónico y se prohiblan los matrimonios celebrad~• sin 

noticia de la Iglesia. 

Durante la primera etapa del México independiente 11 continuo eata 

tradición, como ejemplo 11 cita el 1rtlculo 78 del Código Civil de Oax1ca de 1828. En 

1853 se iniciaron tres tipos de reform11: religiou, educativa y militlr, dentro de IH 

primaras aa lnclul1, entre otras, el suprimir la injerencia de 11 lgleai1 dentro del 

matrimonio; sin embargo, no ea sino h11ta la lay del 23 de noviembre de 1855 

cuando se suprima en definitiva el fuero aclellá1tico, dando pa10 con ello, 1 la1 

Leyes de Reforma y 1 la Constitución da 1857, en donde por primera vez no 11 hace 

mención alguna 1 11 religión oficial. 

En loa códigol clvlln de 1870 y 1884 aa con1ideró 1 11ta inllüuclón 

como "una sociedad lag1I de un IOlo hombre con un1 IOll mujer, que 11 unen con 

un vinculo indisoluble p1r1 perpetU1r 1u eapecia y ayud1rse 1 llev1r al pno de 
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la vida" 'º, pudiendo celebrarse sólo ante los funcionarios establecidos por la ley. 

Es hasta la Ley sobre Relaciones Familiares cuando se incluye la 

caracteristica de la disolubilidad para el matrimonio, evitando definitivamente el 

rigorismo que privó en ese sentido por la influencia del derecho canónico. 

1.3.· REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

De entre los requisitos para contraer matrimonio se encuentran los que son de fondo 

y los que se consideran de forma, los primeros son aquellas caracterlsticas que 

afectan a sujetos o circunstancias de las que depende la posibilidad de realizar un 

matrimonio valido, mientras que los segundos constituyen las formalidades que 

hacen que el matrimonio como acto jurldico se tenga por celebrado validamente. 

Siendo el matrimonio una institución que tiene como origen un acto jurldico solemne 

tenemos como requisitos de existencia o elementos esenciales: el acue«lo de 

voluntades, el objeto y la solemnidad (aspectos que se mencionan con posterioridad 

en el capitulo segundo especificamente como elementos de existencia). 

El acuerdo de voluntades está conf!guredo por la aceptación de 101 

contrayentes para unirse en matrimonio, y que este acuerdo de voluntadea HI 

manifestado solemnemente ante el juez del Registro Civil, quien, a su vez, decl1r1 

que los cónyuges quedan unidos en nombre de la sociedad y de la ley. 

Citación que se encuentre previste en nuestro Código, Civil pare ti 

Distrito Federal en su articulo 146 eatlblece: 
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"ARTICULO 146.· El matrimonio ... debe celebrarse ute el Juez del Registro 
Civil y con las formalidades que esta ley exige." 

El objeto de este acto es la creación de los derechos y obligaciones que 

surgen entre los cónyuges por la comunidad de vida que implica el matrimonio, 

aspecto que se aprecia en el numeral 162, del ordenamiento entes invocado. 

"ARTICULO 162.· Los cónyuges esún obligados a contribuir cada uno por su 
pane a los fines del matrimonio y a 10COrrene mutuunente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, informada y responsable 
el número y el espaciuniento de sus hijos, asl como emplear en los términos que sellaJa 
la ley, cualquier método de reproducción asistida, para lograr su propia descendencia. 
Este derecho será ejercido de comim 1CUerdo por loa cónyuges." 

Son requisitos de validez: la capacidad, la ausencia de vicios de la 

voluntad la licitud en el objeto y la forma (tema que se aborda en el capitulo segundo 

del presente trabajo, especificamente en elementos de validez ). 

La capacidad incluye las aptitudes fl1ica1 para la cópula, con1iderllda1 

en el articulo 148 del ordenamiento sustantivo civil, al utablecer como edad mlnirna 

para contraer matrimonio los diecil6ia al'loa para el hombre y la mujer 

respectivamente, asl como, la salud flsica y mental considerados en el articulo 156. 

"ARTICULO 156.· Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: 

l.· La falta de edad requerida por la ley, CUUldo no haya sido dispenuda; 

11.· La falta de comentimiento del que, o los que ejenan la patria potestad, del 
tutor o del juez de lo familiar, en 1111 rnpectivoa casos; 

m .• El pumtesco de consanauinidad. sin limitación de 8fldo en la 11- recta, 
ascendente o descendente. En la linea colateral igual, el impedimento IMI extiende a los 
hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual, el impedimento IMI extiende 
solamente a 101 tloa y sobrinos, siempre que estén en el tercer pido y no hayUI 
obtenido dispensa; 



17 

IV. - El parentesco de afinidld en linea recta, sin linútación alguna; 

V.- El adulterio habido entre Ju personas que pretendan contraer matrimonio, 
cuando ese adulterio haya sido judicialmente comprobado. 

VI.- El atentado contra la vida de alguno de los cuados para contraer 
matrimonio con el que quede libre. 

VII.- La violencia fisica o moral para la celebración del matrimonio; 

VIII.- La impotencia incurable para la cópula; 

IX. - Padecer una enfermedad crónica e incurable que sea, además, contagiosa o 
hereditaria. 

X. - Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción 11 
del articulo 4SO. 

XI.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se 
pretenda contraer. 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el parentesco de 
consanguinidad en linea colateral desigual." 

XII. - El parentesco civil extendido hasta los descendientes del adoptado, en los 
términos seilalados por el aniculo 410-D 

En cuanto a la capacidad el articulo 148 del Código Civil vigente 

establece que para contraer nupcias el varón y la mujer necesitan haber cumplido 

dieciséis ar'los. Las dispensas de edad sólo 18 darán por el Juez de 10 Familiar. 

Traténdose ele menores de edad se requiere, también, al 

consentimiento de la persona cuya patria potastad o tutela 18 encuentren; faltando 

estos, el del juez ele lo familiar de la residencia del menor. 

Cuando 101 contrayentes no han alcanzado la mayorla ele aclad 

estamos en presencia ele un impedimento en el qua aa requiere el conaantlmianlo da 

quienes ejercen la patria potaatad para qua surta lfacto1 plenos. 
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En cuanto a los vicios del consentimiento los 1rticulos 156, fricción VII, 

,Y 235, fracción I, del citado ordenamiento legal, senalln dos vicios especlfico1 

respectivamente: la violencia y el error. En el primer caso la fuerza o miedo graves 

que se producen en los casos de r1pto vici1n la volunlld de 11 raplld1, haall que 

sea restituida a un lugar seguro a fin de que libremente pueda expre11r su voluntad; 

el error sólo se considera como vicio cu1ndo recae sobre 11 persona con quien se 

contrae, es decir, cuando creyendo que se contrae matrimonio con una persona es 

celebrado con otra. 

La voluntad debe estar exenta de vicios. El error sólo es vicio de la 

voluntad si recae sobre la persona del contrayente, no sobre sus cualidades 

personales; la violencia adquiere importancia tratándose de un r1pto, ya que el vicio 

se convierte en un impedimento para contraer nupcl11, no sólo en posible cau11 de 

nulidad, hasta que la raptada no sea depositada en un lugar seguro. 

"ARTICULO 235.- Son causas de nulidad de un matrimonio: 

1.- El error acerca de la penona con quien se contrae, cuando 
entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con penona delenninada, lo contrae con 
otra; 

11.- Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los 
impedimenlos enumerados en el articulo 156; siempre que no haya sido dispensado en 
los casos que asf proceda; y 

111.· Que se haya celebrado en conuavención a lo dispuesto en los articulos 97, 
98, 100, 102 y 103. 

En cuanto a 11 licitud en el objeto, motivo o fin, el articulo 147 de 

ordenamlenlo civil esllblece que "ser•n nulos los picios que h1g1n los contrlyenles 

en contravención 1 lo sen1lado en el 1rtlculo interior.'', de ello 111 derivan los 

impedimenlos senalados en loa 156 al 159 del mismo cód190, que pueden 
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clasificarse en dirimentes (aquellos que producen la nulidad del matrimonio), e 

impedientes (aquellos que no invalidan al acto, pero al lo convierten en ilicito). 

Entre loa primeros se encuentra: la fatta de consentimiento de quienes 

ejerzan la patria potestad, el tutor o juez en su caso; el parentesco; el aduHerio 

· habido entre loa pretendientes; el atentado contra la vida de alguno de los casados 

para contraer nupcias con el que quede libre; la fuerza o miedo graves; la 

embriaguez habitual y el uso Indebido y persistente de drogas eneNantes la 

impotencia incurable para la cópula; las enfermedades contagiosas o hereditarias 

que sean crónicas e incurables; y la aubaiatencia de un primer matrimonio al 

momenlo de celebrar el segundo. 

Loa segundos son: la falta de edad requerida por la ley y el parentesco 

por consanguinidad en linea colateral desigual, estando pendiente, en ambos casos, 

la resolución de dispensa; el que no hayan transcurrido 300 dlas contados a partir de 

la disolución del matrimonio anterior ya sea por nulidad o muerte del m1rido 

tratándose de la mujer; para ambos cónyuges debe transcurrir un ano de h1berse 

ejecutoriado la sentencia de divorcio voluntario y dos para el cónyuge culpable en loa 

casos de divorcio necesario y el matrimonio entre tutor y pupilo cuando no haya sido 

obtenida la dispensa previa aprobación de las cuentas de la tutela. 

El objeto diel matrimonio se considera ilicito: si existe parentesco por 

consanguinidad legitima o natur1I en linea recta sin limitación de grado; en linea 

colateral igual h11ta el segundo grado (hermanos y medios hermanos) y en la 

colateral desigual haata el tercer grado (articulo 156, fracción 111, Código Civil); al 

existe parentesco por lfinidad en linea recta sin limitación die grado (articulo 158, 

fracción IV, Código Civil); si existe parentesco por adopción (articulo 157, Código 

Civil); si ha habido adulterio judicialmente comprobado entre las peraon111 que 
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desean contraer matrimonio (articulo 156, fracción V, Código Civil), el atentado 

contra la vida de uno de los cónyuges para casarse con quien queda libre (articulo 

156, fracción VI, Código Civil); la bigamia (articulo 156, fracción X, Código Civil); si la 

disolución es por divorcio los cónyuges recobrar6n su entera capacidad para contraer 

matrimonio (articulo 269, Código Civil). 

Ademés de las solemnidades a que se hizo referencia en el inciso 

anterior, la celebración del matrimonio requiere 111 siguientes formalidades: 

a) La presentación de una solicitud de matrimonio al juez del Registro 

Civil, que contenga los nombres apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de los 

pretendientes como de sus padres; si alguno de los pretendientes fue casado debe 

expresar el nombre del cónyuge anterior la causa de disolución del matrimonio y la 

fecha de ésta; que no tienen Impedimento para caurse y que es su voluntad unirse 

en matrimonio (articulo 97, Código Civil); 

b) A la solicitud debe acampanarse el acta de nacimiento de los 

pretendientes; la constancia de que otorgan su consentimiento para 11 celebración 

del matrimonio las personas a que se hizo referencia anteriormente, si los 

pretendientes son menores de edad la declaración de dos testigos mayores de edad 

que conozcan a los pretendientes y les conste que no tienen Impedimentos para 

casarse; el certificado médico prenupcill; el convenio que los pretendientes hin de 

celebrar en relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 

matrimonio copia del acta de defunción del cónyuge fallecido 11 uno de los 

pretendientes es viudo o la parte resolutiva de la sentencia d6 divorcio o de nulidad 

del matrimonio si alguno de los pretendientes hubiere lldo calado, y copla de la 

disculpa de impedimentos si fuere el caso (articulo 98, Código Civil), y 

e) el levantamiento del acta de matrimonio. 
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Lo anteriormente descrito, y que en cierta forma se describe lo que 

disponen diversos numerales de nuestra ley en vigor, queda expllcitamente descrito 

en el siguiente texto: 

"El matrimonio, como todo acto jurldlco, está compuesto por elementos 

de existencia para que surja a la vida jurldlca, y por elemenlos de validez para que 

sus efectos sean plenos y no haya lugar a la nulidad. 

Los elementos de existencia del acto jurldlco son: la voluntad, el objeto 

y las solemnidades. Los elementos de validez: capacidad de las partes, ausencia de 

vicios de la voluntad, licltud en el objeto, motivo y condición y las formalidades"." 

Dentro del contenido de los aspectos que hemos analizado, se destaca 

el hecho de que la familia da origen a lazos filiales y en consecuencia a una figura 

jurldica que ha sobresalido, principalmente en los textos de las disposiciones legales 

citadas, que es el parentesco, para lo cual hemos decidido citar a los siguientes 

autores, que nos refieren lo que debemos entender como dicha figura jurldica. 

"El parentesco es la relación que existe entre dos personaa de 111 

cuales una desciende de la otra, como el hijo y el padre, el nieto y el abuelo, o que 

descienden de un autor común, como dos hermanos, dos primos. Al lado de nte 

parentesco real, que es un hecho natural, y que se deriva del nKimlento, 111 lly 

11 MONTERO DUHALT. Sara: Dtrrc!to de FqmWa· op. Cit.:, pp.9J, 96. 



admite un parentesco ficticio, establecido por un contrato particular, llamado 

adopción. El parentesco adoptivo es una Imitación del parentesco real." 12 

"El parentesco es el lazo que les une a los demás individuos que 

forman parte del mismo grupo fundado en la comunidad de sangre, es decir, 

familiar." 13 

1.4.- OTRAS FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA FAMILIA. 

Como se ha observado, la familia parece ser conformada desde un 

punto de vista total, a través del matrimonio, y con ello se circunscribe a la 

determinación de la autoridad, llámese legal o eclesiástica, de ciertas reglas y 

rituales para dar validez a la unión de un hombre y una mujer. 

' 

Sin embargo, cuando una pareja decide vivir una vida en conjunto, sin 

llegar a consolidarla bajo ninguna norma preestablecida, entonces se les señala de 

diversas formas, amantes, amasios, concubinos, unión libre, etc. 

Dentro del contexto jurldico vigente observamos que la única unión 

extramatrimonial aceptada por nuestro Derecho es el concubinato. 

Dei latln concublnatus, comunicación o trato de un hombre con 

su concubina. Se refiere a la cohabitación más o menos prolongada y permanente 

11 flOJ/!11.~ l'ILLEG,i.1· flufuc/, Dtrtch11 CM/ .111!.rbno, To"'° S11wndo, Dtrttho dt Fumlll•, Sexll Edklúlf, 
Ed/101/11/ p,,,,,,,,, S.A., .tltdL'tl, D.F.. JQJ, pdg. JOl 
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entre un hombre y una mujer solteros, hecho licito que produce efectos jurídicos. Se 

le considera como uno de los problemas morales mi• importantes del Derecho de 

Familia. 

En nuestra doctrina se encuentran diversas definiciones al respecto, 

dentro de ellas destacan las siguientes: 

'En la doctrina y en la legislación civil mexicana, se entiende por 

concubinato, la unión sexual de un solo hombre y una sola mujer que no tienen 

impedimento legal para casarse y que viven como si fueran marido y mujer en forma 

constante y permanente por un período mínimo de cinco a/los. ( actualmente en 

nuestra Ley son dos allos como mínimo) Este plazo puede ser menor, si han 

procreado. Así cuando una pareja no realiza la ceremonia matrimonial, pero viven 

juntos y procrean, desde el momento en que nace el primer hijo se convierten en 

concubinos y si, no obstante no haber procreado, han permanecido junto• por mil• 

de cinco al'los, se entiende que viven en concubinato' 14 

En el Derecho Romano esta unión era inferior a las iuste nupti•, en 

virtud de que no existía la alfectio maritali1, es decir el ánimo de con1iderarae marido 

y mujer. En esta unión ni la mujer ni los hijos adquieren la condición de marido y 

padre. Sólo podía tenerse en concubinato a mujeres púberes esct1v11 o 

manumitidas y a las "ingenuas" que manifestaran en forma expresa e inequívoca IU 

deseo de descender a la categoría de concubina. 

"MONTEIWDllHALT&Alf.4; l!!rutr* fm!#c• •dl.,,.ldJ. 
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Durante el periodo clásico este tipo de uniones es tolerado por lo que 

. escapan a las sanciones de Augusto a las relaciones illcitas; en el posclásico se 

regularon más ampliamente; Justiniano hace la distinción entre hijos habidos en 

concubinato y los vulgo conceptl, especificando que aquéllos podlan ser legitimados. 

Desde la época de Constantino se intentó abolir el concubinato por 

considerarse contrario a la moral cristiana, pero no es sino hasta los emperadores 

cristianos Basilio y León el Filósofo cuando pudo ser proscrito. 

Actualmente existen algunas legislaciones como son las de Rusia, 

Estados Unidos, Escocia, Cuba, Bolivia, Guatemala y el Código Civil del Estado de 

Tamaulipas, que legislan, dándole al concubinato los mismos efectos que al 

matrimonio solemne, la unión entre un hombre y una mujer sin las solemnidades 

requeridas en otras legislaciones, en la que se atiende únicamente al consentimiento 

de las partes y a la prueba de la voluntad. A esta unión que desde el punto de vista 

del ordenamiento civil del Distrito Federal, es un concubinato, se le denomina 

matrimonio contractual no solemne, matrimonio por comportamiento. matrimonio de 

hecho, matrimonio consensual en el caso de Escocia, presentándose pequenas 

variaciones entre unos y otros. 

En la legislación mexicana, no se le reglamenta como una situación de 

hecho, pero por primera vez en México se reconocen los efectos jurldicos que de 

esta unión se derivan, como son: el derecho de los concubinos a los alimentos en los 

términos del reformado articulo 302: a participar en la sucesión hereditaria según lo 

estipulado en el articulo 1635; la posibilidad de Investigar la paternidad de los hijos 

habidos entre los concubinarios en los términos de los articules 362 y 383; todos 

numerales del ordenamiento sustantivo civil en vigor, y una vez establecida la 
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filiación de los hijos habidos durante el concubinato, éstos tendrán derecho a los 

alimentos y a ser llamados a la sucesión del padre. 

Además de estos afectos considerados en el ordenamiento civil, están: 

el derecho de la concubina a recibir la indemnización por la muerte del trabajador por 

riesgo profesional en los términos del articulo 501 de la Lay Federal del Trabajo; al 

derecho de la concubina a recibir la pensión establecida por los articulos 7o. y 152 

de la Ley del Seguro Social, en los casos de muerta del asegurado por riesgo 

profesional, accidenta o enfermedad no profeaional, y a las pensionas de viudez 

cuando el concubino ha fallecido y disfrutado de pensión da invalidez, vejez o 

cesantía. 

En conclusión podríamos seftalar que son requisitos para qua la uni6n 

de hecho de un hombre y una mujer produzca los efectos del concubinato: 

a) qua las concubinas hayan permanecido libres da matrimonio durante 

al tiempo que duró el concubinato; 

b) qua la relación haya existido durante los dos aftas inmediatos 

anteriores a la muerte da uno de ellos, y 

e) qua haya habido hijos entra los concubinos, en cuyo caso no sari 

necesario considerar el requisito anterior. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS JURIDICOS DEL MATRIMONIO. 

En el presente capHulo abordaremos aspecto• Importantes del 

matrimonio, en los cualn hay que hacer especial referencia a los derechos y 

obligaciones que nacen del matrimonio. 

Dentro de estos. aspectos, encontramos uno que eapeclalmente nos 

llama la atención, y es el que se ha considerado como uno de los deberes del 

matrimonio, la procreación. 

Este concepto ha tenido especial interés en las personas que deciden 

unirse en matrimonio, ya que las parejas deciden realizar una vida en común, que 

entre unos de sus fines se encuentra el de tener hijos, pero ¿qué sucede cuando la 

naturaleza no permHe lograr este objetivo?, ¿la ley concibe la dlaolucl6n del 

matrimonio por este hecho?, si tomamos como valido este último cue1tion1mlento, 

considerarlamos que la preservación de la especie es uno de los fines principales del 

matrimonio. 

Para dilucidar sobre la verdad de tal sHuacl6n es mene1ter analizar con 

amplitud a este importante ln1tHucl6n. 



27 

2.1.· CONCEPTO. 

La palabra matrimonio ha sido objeto de innumerables estudios que nos 

tratan de definir un concepto claro de la institución. 

Procederemos a citar algunos conceptos que en relación a la figura en 

comento se han realizado. 

"Matrimonio. {m.} matrimony, marriage. 2 matrimony (sacramenl). 3 

married couple. {m.} Unión de hombre y mujer concertada mediante determinados 

ritos o formalidades legales. En et catolicismo, sacramento propio de legos, por el 

cual el hombre y la mujer se ligan perpetuamente con arreglo a las prescripciones de 

la Iglesia. {fam.} Marido y mujer."15 

"Matrimonio: En sintesls y atendiendo a las numerosas caracterlstlcas 

que el matrimonio ha tenido en diversos tiempos y lugares podemos concretarla 

como una comunidad de vida de hombre y mujer reconocida, regulada y amparada 

por el derecho." 16 

En relación a la palabra matrimonio, Bellucio señala que ésta, puede 

tener tres diferentes significados, de los cuales sólo dos tienen Interés desde el punto 

de vista jurldico. En primer sentido, matrimonio es el acto de la celebración; en un 

1 TESISCON 1 
FALLA DE ORIGEN 
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segundo es el estado que para los contrayentes 1141 derivan de ese acto; y en el 

tercero es la pareja formada por los esposos." 17 

'Matrimonio es la forma legal de constitución de la familia a trav6s del 

vinculo jurldico establecido entre dos personas de distinto 1141XO, que crean entre ellas 

una comunidad de vida total y permanente con derechos y obligaciones reclprocos 

determinados por la propia ley." 18 

De 111 anteriores definiciones podemos concluir que son tres 111 

acepciones jurldlcas de este vocablo. 

La primera se refiere a la celebración de un acto jurldico solemne entre 

un hombre y una mujer con el fin de crear una unidad de vida entre ellos. La 

segunda, al conjunto de normas jurldicas que regulan dicha unión, y la tercera, a un 

estado general de vida que se deriva de las dos anteriores. 

De ahl que se pueda afirmar que el matrimonio es una lnatituci6n o 

conjunto de normas que reglamenten las relaciones de los cónyuges creando un 

estado de vida permanente derivado de un acto jurldlco solemne. 

Esta consideración 1141 realiza a pesar de que la mayorla de loa autores 

lo definen simplemente como un contrato civil, situación que abordaremos con mayor 

amplitud en el punto siguiente. 
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Para concluir con el aspecto de definición del concepto de matrimonio, 

es preciso senalar que es una institución que ha sufrido innumerables cambios, 

tantos como los que ha sufrido la humanidad. Algunos autores nos refieren que el 

matrimonio Romano en nada tiene que ver al de la actualidad. Nosotros no 

queremos ir más lejos, y b11ta con seftalar que el matrimonio de nuestros abuelos, 

no es el matrimonio de nuestros tiempos. 

Las relaciones humanas han cambiado, al parecer también algunos 

valores se han perdido, en consecuencia la institución del matrimonio se ha afectado 

como pilar de la familia. En nuestro derecho se ha apreciado la constante lucha para 

·brindar protección a menores de edad, y lo que antes, incluso se encontraba 

prohibido mencionarlo, actualmente se encuentra debidamente reglamentado. Nos 

referimos a los hijos habidos fuera del matrimonio. 

La desaparición de términos que denigran a hijos naturales, es un 

simple ejemplo de cómo se ha transformado nuestra sociedad y nuestra legislación. 

Para ejemplificar la anterior afirmación, hemos decidido citar el 

siguiente texto, que al respecto nos ilustra lo suficiente. 

"El matrimonio deja de ser el supuesto jurldico neceurio J)llrl regular 

las relaciones jurldicaa de 11 patemidad, maternidad y patria poteatad, ya que tanto 

los hijos naturales como loa legitimo• reaultan equiparados a efecto de reconocerles 

en el Código vigente los miamos derechos y aometerlos a la potntad de aus 

progenitores." 19 

" IWJ/NA V/LLEGAS ll•/1111, C11M1141e « Dmrte C!rU /; Ell#otMI l'rmú, Máltt>. lfH,,_ 11J. 
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2.2.· NATURALEZA JURIDICA. 

En la doctrina se han elaborado varias teorlas en tomo a la naturaleza 

jurldica del matrimonio. Tres de ellas se derivan de las acepciones sellalldas -acto 

jurldico, institución y estado general de vida- además aa habla de: matrimonio

contrato, matrimonio-contrato de adhesión, matrimonio acto jurldico condición y 

matrimonio-acto de poder estatal, a estas últimas nos habremos de avocar cuando 

tratemos el punto del matrimonio como contrato que se mencionan en el capitulo 

segundo del presente trabajo. 

Sin embargo es importante hacer mención que no todos los autores lo consideran 

como un contrato de manera plena, y varlan en cuanto a la naturaleza jurldica tal 

como lo establecen las siguientes teorlas: 

La teoría del matrimonio-acto de poder estatal, pertenece a Cicu, quien 

explica que la voluntad de los contrayentes no es más que un requisito para el 

pronunciamiento que hace la autoridad competente en nombre del Estado, y en todo 

caso es este pronunciamiento y no otra cosa, el que constituye el matrimonio. Esta 

teorla es valida para paíaas corno México, en los que la solemnidad es un elemento 

esencial del matrimonio. 

El concepto estado general de vida, deriva de definiciones de 

matrimonio que con anterioridad hemos citado y q.ue al parecer es la naturaleza 

jurldica que más se adecua a nue1tra realidad actual, aipedo que podemo• llpl'ICiar 

en los siguientes conceptos. 

" ltOJINA VILUGAS ltATAEL. e 
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'El matrimonio como Idea de obra significa la común finalidad que 

persiguen loa consortes para constituir una familia y realizar un estado de vida 

permanente entre loa miamos' lD 

'A la figura del matrimonio H le han atribuido distinlas naturalezas 

jurldicas: como acto jurídico de muy diversa claH; como contrato con caracterlaticaa 

especiales; como estado civil; como institución; como sacramento. Ninguna de eatas 

figuras determina en forma exclusiva el carácter del matrimonio y, mucho menos, son 

exciuyenles, unas de otras; mas bien se complementan. El matrimonio es 

indudablemente un acto jurídico bilateral, es un contrato de muy especial naturaleza; 

una vez realizado atribuye a los consortes un eatado civil particular, mismo que está 

regido por la institución jurídica del matrimonio.' 21 

'... conviene determinar su naturaleza jurldica. El matrimonio crea un 

estado de vida que origina deberes, derechos y obligaciones .... 

En relación al problema de la naturaleza jurídica del matrimonio 

entendemos que se refiere al acto de su constitución y también al estado matrimonial 

que se genera. Sobre este particular, Zanonini expresa que el problema de la 

naturaleza jurídica del matrimonio ae refiere al acto millllO por el cual ae celebra. En 

cambio, las relaciones jurldicaa que siguen de esta celebrlción ...,, petrimonl1les o 

extrapatrimoniales, ya atallen al estado civil mismo de casados que revisten 101 

contrayentes, haciendo surgir loa derechos o deber11 personales. 

Estimo que para comprender 11 naturaleza jurídica del matrimonio, 

debemos referimoa, tanto al acto de constitución como al matrimonio nt.do di 

vida.'22 

~ IWllN-4 VlLLEGASIUF~¡¡f···~l:Ull#W,_., Médt& /IH,,.JI/, llO#TEltODUHALT ... ,_____ ,p.fff. 

"CHÁllU ASCENC/O MANllBL., ~ C1I; Ull#W,,.,,..,, M'*- IHJ,,. 41. 
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A pesar de las diferentes posturas de cada autor, coinciden en los siguientes 

aspectos de la naturaleza jurídica del matrimonio; 

Que 81 una acto solemne 

- Que 81 un acto complejo por la intervención del estado, y requiere de la 

voluntad de las partes y la voluntad del estado. 

- Que para constttuirse requiere de la declaración del Juez del registro Civil 

En este acto la voluntad de las partes solo se limita a aceptar el estado de 

casados con todas sus implicaciones queridas o no. 

Sus efectos van mas allá de las partes y afecta a sus respectivas familias y a 

sus futuros deacendientes. 

Su disolución requiere de sentenci1 judicial o administrativa, no basta la 

voluntad de los interesados. 

2.3.· ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Dentro de la teoría clásica tripartita se define a los lelos inexiatentes 

como "aquellos que no reúnen los elementos de hecho que supone su natur1len o 

su objeto, y en ausencia de los cual•• ea lógicamente imposible concebir su 

existencia" 23 

'La generalidad de los actos jurídico• se con1tituyen con l6lo dol 

elementos: la voluntad y el objeto. El m1trimonio, en c11i toda• l11 legi1lacione1, •• 

un acto solemne. Requiere de un tercer elemento: 11 IOlemnidld.' 2• 

Por su parte, el lrtículo 1794 del Código Civil eapeclf'ICI que son 

elementos esenci1lea o de exi1tenci1, el conaentimiento y ll objeto que puld8 11r 
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materia del contrato. La doctrina y el articulo 2228 hablan de la solemnidad como 

una forma especifica sin la cual el acto no surge en el mundo jurldico. 

El articulo 2224 del Código Civil contiene, peH a la notoria falta de 

técnica, las caracterlsticas de la inexistencia, mismas que se desprenden de la teorla 

elaborada por BonnecaH. 

Bonnecase explica que la inexistencia del acto jurldico presupone la 

falta de los elementos esenciales u orgánicos indispensables para que dicho acto 

esté dotado de vida jurldica. Tales elementos continúa, son de dos tipos: subjetivos o 

psicológicos (voluntad) y objetivos o materiales (objeto y solemnidad). 

Las características de esta figura son: el acto afectado por ella no 

produce efecto alguno; no puede convalidarse; puede hacerse valer por cualquier 

interesado, y no necesita declararse judicialmente. Allade este autor que los efectos 

que pudiere producir un acto inexistente son meros hechos materiales y no efectos 

jurídicos. 

El concepto de inexistencia es importado a nuestro derecho sólo a partir 

del Código Civil vigente, momento en el que H inició en ta doctrina nacional una 

enconada lucha entre sus defensores y opositores. 

Las principales criticas son dirigidas a la denominación del concepto. 

No puede estudiarse jurídicamente la nada -dicen-; el enunciado: et acto jurldico 

inexistente no produce efecto alguno, implica la existencia de lo inexistente lo cual 

nos lleva a sustentar toda una doctrina jurldica en una enorme contradicción. 

Proponen la denominación: Ineficacia, para de1ignar aquello• acto1 que 

no producen efectos jurldico1 que en nue1tra legialación '°" con1ideradol como 

inexistentes. Esta propuesta es a su vez criticada ya que, explican los crlticol, en el 

mundo jurldico existen negocios perfectamente válido• pero que son ineficaces por 

circunstancias eapeclfica1, por ejemplo, el acto IUjeto a condjción o 16rmino 
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suspensivo no produce sus efectos hasta en tanto no haya transcurrido el término o 

se haya producido la condición: ea ineficaz pero valido. 

De cualquier 11111nera ea un concepto de nuestro derecho que, a pesar 

de loa errores lógicos a que orilla su denominación, tiene una connotación propia, no 

obstante que no responde a las necesidades de nuestro pala. 

Para concluir con el presente punto y por lo que se refiere al 

matrimonio, procedemos a la siguiente cita textual, en la que se indica lo que debe 

entenderse como elementos de existencia del 11111trimonio. 

• ... podemos determinar como elementos esenciales de un acto jurídico: 

la manifestación de la voluntad y la existencia de un objeto flsica y jurídicamente 

posible; pero en el caso especial del matrimonio debemos agregar, además, la 

celebración ante la presencia del juez del Registro Civil y dos testigos (solemnidad), 

y la diferencia de sexos.• 25 

la existencia de la solemnidad en el matrimonio es sumamente 

importante, y así lo eati11111 Chávez Alcencio manifestando lo siguiente: • ... estimo 

que en un sólo acto jurídico complejo participan en su celebración los contrayentn y 

el juez, pero de distinta manera. El consentimiento necesario para que el acto 

jurldico exista, lo expresan los contrayentes y la declaración administrativa como 

solemnidad, tambi6n de existencia, la da el juez. Es un acto en el que se conjugan, 

para su existencia, consentimiento y solemnidad. Unos participan en su carácter 

privado y el juez en su carácter oficial; esto le da el carácter de acto jurídico compltjo 

mixto.' 211 

De lo antes expuesto podemos concluir que dentro de loa elemlnloa de 

existencia encontramo1 al consentimiento, al objeto y a la IOl111111idad. 
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Ya hemos analizado en el capitulo anterior aspectos relevantes del 

consentimiento y del objeto. La celebración ante el juez del Registro Civil, el 

levantamiento del acta constituyen la solemnidad. 

Otro aspecto que no debemos perder de vista, y que aún nuestra 

legislación contempla como elemento de existencia es la diferencia de sexos y 11 

unidad de personas, es decir, no se permite la unión de person11 del mismo sexo, 

asl como el matrimonio entre varios individuos. 

La realización de algún matrimonio en contravención a estos elementos, 

trae como consecuencia la inexistencia del acto jurldico, en consecuencia se pueden 

considerar como elementos de existencia. 

2.4.- ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

La falta de los elementos de validez produce, en los actos que han 

nacido en el mundo jurldico por reunir las condiciones especiales de existencia, pero 

defectuosos o imperfectos por no reunir los requisitos de validez que sellala, el 

articulo 1795 del Código Civil, que al referirse a la materia de los contratos nos 

sella la: 

"ARTICULO 1795.· El contrato puede ser invalidado: 

l.· Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11.· Por vicios del consentimiento; 

111.· Porque su objeto, o su motivo o fin sea illcito; 
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IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la fonna que la ley 
establece. 

Es decir, los elementos de validez son: capacidad, ausencia de vicios 

en la voluntad, licitud en el objeto motivo o fin y la forma. 

Son muchas las teorl11. que existen para aclarar y definir este 

concepto; destacan entre ellas: la teorla bipartita, la tripartita, la de Japiot, la de 

Piedelievre y la de Bonnecase. 

La primera -teoria bipartita-, elaborada principalmente por Domat y 

Pothier, divide en dos a los actos viciados y habla de nulidad absoluta y nulidad 

relativa. 

La nulidad absoluta se produce ipso iure; el acto afectado por ella no 

tiene efectos jurldicos; puede ser invocada por cualquier interesado, y la acción en 

que se haga valer no se extingue ni por renuncia, confirmación, ratificación 

prescripción o caducidad. 

La nulidad relativa permite que el acto afectado produzca efectoa 

jurldicos en tanto no ha sido decretada, pero dichos efectoa pueden destruirse por la 

aplicación retroactiva de la sentencia en que se decrete 11 nulidad; sólo puede 

hacerse valer por la persona en cuyo f1vor, se hay1 eatablecido, el acto puede 

convalidarse por confirm1Clón, ratif1C1ción o renuncia, y la ICCión puede prescribir o 

caducar. 
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Para la legislación francesa esta teorla rnuttó Incompleta de ahl que 

surgiera el concepto de inexistencia y, con 61, la teorla tripartita. 

Esta teorla contempla la Inexistencia y la nulidad tanto absoluta, o de 

pleno derecho, como la relativa o anulabllldad. 

Entendl6ndose por nulidad absoluta aquella que se origina con el 

nacimiento del acto jurldico cuando va contra el mandato o prohibición de la ley. En 

este tipo de nulidades los actos no producen efectos y no es necesario ejercitar 

ninguna acción para hacerla valer, en caao de controversia el juez se concretar• a 

comprobar dicha nulidad; tampoco podrlan convalidarse ni por prescripción, 

caducidad o confirmación, pudiendo ser Invocada por cualquier persona. 

Se entiende por nulidad relativa, en la teorla que enunciamos, aquella 

protección que la ley establece en favor de personas determinadas. Alectli a aquellos 

actos que contienen los elementos de validez exigidos por las normaa de orden 

público pero que adolecen de algún vicio qu6 implica un perjuicio para determinlda 

persona, misma a la que la ley le concede acción para atar dichos actos y reparar el 

pe~uicio. Estos actos afectados por nulidad relativa- producen efectos juridicos en 

tanto no ha sido decretada su anulación y decretada nta, serén lnvalidldos 

retroactivamente. En virtud de que es una sanción Impuesta como protección 1111r1 

determinadas personas, como ya quedó establecido, sólo e1ta1 podr6n ejercitar i.1 

acciones correspondientes pare declarer nulo el acto viciado que los afecta y, en 111 

medida, dicho• acto• podrén convalidarse por confirmación, pmcripclón o 

caducidld. 
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Ambas teorlas han sido criticadas principalmente por su rigidez en la 

clasificación de los casos de invalidez y porque se aparta de la realidad. 

de que: 

Asl, Japiot elabora su teorla con una critica a la teorla clásica en virtud 

.a) establece una oposición entre las nulidades y la inexistencia que no 

es real; 

b) resuelve en conjunto cosas que deberian ser tratadas en forma 

menos general, sobre todo en lo referente a la intervención del 

juzgador, a las personas que pueden hacer valer las nulidades y a las 

posibilidades de convalidar los actos viciados; 

c) relaciona la producción de efectos la ratificación y la prescripción con 

el número de personas que pueden hacer valer la nulidad, y 

d) encierra en un grupo los problemas de nulidad e inexistencia sin 

tomar en cuenta el gran número de matices que no pueden agruparse en esa 

clasificación. 

Sustenta su teorla en cuatro puntos de análisis de todo acto viciado 

antes de decretar su nulidad. A saber: 

a) fin que persigue la sanción, 

b) medio en donde actuará, acatando siempre el principio del equilibrio 

de los intereses en presencia; 

c) grados de nulidad dados no por ser absoluta o relativa, sino por la 

eficacia o ineficacia y la validez o invalidez del acto, y 
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d) derecho de critica del juzgador para valorar, estimar y determinar en 

cada caso qué elementos y qué efectos del mismo, de sus consecuencias y de los 

diversos intereses que se presenten deben mantenerse. 

Pledelievre inicia su teorla senalando tres casos en los que el principio: 

"lo que es nulo no produce efectos", no tiene validez, y son: 

a) cuando el acto afectado no produce sus efectos principales, pero si 

los secundarios; 

b) aquellos casos en que un acto produce sus efectos durante cierto 

tiempo después de haber decretado su nulidad, y 

c) aquellos casos en que el acto nulificado sigue produciendo todos sus 

efectos jurldicos. 

Sostiene que no es posible senalar pautas rlgidas y objetivas para 

determinar cuándo un acto jurldico anulable debe producir o no efectos jurldlcos, por 

ello el juzgador deberá atenerse a lo que él llama "una tendencia de esplritu" 

orientada por cinco considerandos: 

a) el principio de autonomla de 11 voluntad; 

b) presencia del rigorismo form1I; 

c) presencil de 1ctos de natur1leZ1 complej1; 

d) la dirección de 11 1cción de nulidad que puede ser contri la• 

circunstancias del acto o contra el acto mismo, y 
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e) la evaluación de la buena fe de laa partes, de la protección de 

terceros y sus intereses y la seguridad jurldlca. 

Finalmente Bonnecase acepta y perfecciona la teorla tripartita. 

Respecto de los actos nulos explica que son aquellos realizados de un modo 

imperfecto en alguno de sus elementos orgénicos aunque est6n completos. Este acto 

viciado produce todos sus efectos, como si fuera regular, mientras no han sido 

suspendidos o destruidos por una sentencia judicial generalmente aplicada en forma 

retroactiva. 

Bonnecase hace la distinción entre nulidad absoluta y relativa, 

explicando que el acto afectado por la primera viola una regla de orden público 

pudiendo ser invocada por cualquier interesado, dicho acto no puede ser convalidado 

y la acción de nulidad es imprescriptible. Y por la segunda viola una regla de orden 

privado pudiendo ser invocada sólo por personas determinadas, el acto puede 

convalidarse y la acción puede prescribir. 

El Código Civil recoge esta teorla en sus artlculos 2224, 2226 y 2227, 

estableciendo que son causas de nulidad relativa los vicios en el consentimiento 

(error, dolo, violencia y mala fe), la incapacidad y la faltli de forma en los actos no 

solemnes (articulo 2228 del Código Civil). Por su parte el articulo 8 del Código Civil 

establece que los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibHiva1 o de 

inter6s público serén nulos excepto en los casos en que la ley orden6 lo contrario. 

Este ordenamiento, en loa artlculos 222g a 2242 del Código Civil, 

senara las caracterlsticas de la nulidad relativa dependiendo del vicio de que 1e trate. 



41 

Asl; las acciones y la excepción de nulidad por falta de forma pueden 

ejercitarse u oponerse por cualquier interesado, en cambio aquellas provenientes de 

error, dolo, violencia, lesión o incapacidad sólo pueden Invocarse por el directamente 

afectado del que ha sufrido los vicios del consentimiento, se ha perjudicado por la 

lesión o es el incapaz). 

La nulidad de un acto jurldico por falta de forma se extingue por la 

ratificación del acto realizándolo en forma omitida; si la falta de formalidades vicia un 

acto irrevocable y ha quedado constancia lndubltable de la voluntad de las partes, 

cualquier Interesado puede exigir judicialmente que el acto se otorgue en la forma 

prescrita. 

Tratándose de actos anulables por incapacidad, violencia o error, 

pueden ser confirmados cuando la causa de nulidad cese. Esta confirmación se 

retrotrae al dla en que se verificó el acto siempre que no perjudique a terceros. 

Los plazos para que opere la prescripción son: a) trat6ndose de 

incapacidad, los t6rmlnos en que prescriben las acciones pel'IOnales o realn, según 

la naturaleza del acto, b) tratándose de error, los mismos tárminos excepto 11 el error 

se conoce antes de que listos transcurran, en cuyo caso la acción prescribe a los 

sesenta dlas, contados a partir de que el error fue conocido, y c) trat6ndose de 

violencia, la acción prescribe a los seis meses, contados desde que el vicio cnó. 
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z.s .• DE LOS MATRIMONIOS NULOS. 

El tema de la nulidad es sumamente apaaionante, y baatante amplio 

para ser agotado en estos capltulos, si bien hemos mencionado algunos aspectos de 

la nulidad absoluta y nulidad relativa, fallarla abordar tem6ticas tales como la nulidad 

procesal y la nulidad administrativa, a manera de introducción y en forma por dem6s 

somera procederemos a mencionar algunos de estos aspectos. 

La nulidad procesal es la acción que se concede a las partes en un 

juicio contra actuaciones judiciales que estiman violatorias de un derecho o 

contrarias a las normas que rigen un procedimiento, las cuales aun cuando no ponen 

obstáculo al curso del juicio, deben plantearse y resolverse antes de que éste 

termine por sentencia ejecutoria. Incidente mediante el cual 111 actuaciones 

judiciales: promociones, acuerdos, proveidos, diligencias, ratificaciones y, en general, 

cualquiera determinación del juez; referentes todas ellas a un procedimiento judicial, 

pueden ser revocadas o modificadas por existir en ellas un vicio cuya corrección 

legal procede. 

La Suprema Corte de Justicia ha sustentado en varias ejecutorias el 

criterio de que la nulidad de actuaciones no se obtiene, entre nosotros, sino mediante 

el incidente respectivo durante el juicio, y dicho incidente se abre cuando se falla a 

las formalidades de un juicio o cuando se alteran en algún sentido otros actos 

procesales que causen perjuicio a 101 lillgantes, quienes tienen derecho a que dicho 

juicio siga el procedimiento establecido. Por esta razón loa incidentes de nulidad no 

pueden promoverse deapu61 de pronunciada sentencia que causó ejecutoria, por 

tratarse de actuaciones anteriores a ella. De aceptarse su tramitación se obstruirla la 

firmeza de la cosa juzgada; sólo cuando la nulidad IOflcilada afecta actuacionel 

practicadas con poaterioridad al fallo y relatlv11 a la ejecución del milmo, putden 
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plantearse y resolverse. Estos incidentes poseen autonomla destacada dentro de 

cualquier juicio y por lo mismo se ajustan al principio en que se apoya toda garanlla 

procesal. 

Dentro de las reglas que norman la nulidad de los actos procesales, 

encontramos a las siguientes: 

1) La nulidad no existe de pleno derecho. Si no hay disposición expresa 

en las leyes y para los casos que comprendan, no puede reconocerse la existencia 

de nulidades de Pleno derecho, porque tales nulidades deben ser declaradas por la 

autoridad judicial en todos los casos y previo el procedimiento que se marque en 

cada caso. 

2) La nulidad de una actuación debe reclamarse en lo subsecuente. Si 

el interesado no lo hace en esta forma corre el riesgo de que se tenga por consentida 

la actuación nula en consecuencia debe proponerse desde luego el incidente 

respectivo aun cuando no se haya dictado nueva providencia en el asunto, a efecto 

de evitar que una determinación posterior impida reponer los actos nulos. 

3) Es voluntario el cumplimiento del acto procesal. De no encontrarse 

objeciones por laa partea a la actuación judicial, el cumplimiento voluntario dal acto 

procesal surte efecto• de ratificación y extingue la acción de nulidad por falta de 

forma. 

4) El error o la violencia en actoa proceaales produce siempre nulidad. 

Quien Incurra en estos hechos, elté expuesto a que 1u1 actuaclonea M ntlmen 
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legal. 

5) Los escritos no producen nulidad. Cuando se presenta un escrito 

cuyo contenido es parte de 111 argumentaciones expuestas o cuando existen signos 

inequlvocos o técitos que son el resultado de hechos o de actos que los 

presupongan o que autoricen a presumirlo, ni unos ni otros producen nulidad y 

obligan a las partes en un juicio. 

6) Las partes deben restituirse los derechos violados. Los efectos de la 

nulidad consisten en que las partes se hagan las restituciones que hayan sido 

senaladas, por lo que aun cuando en una resolución no se Indique de manera 

expresa que las partes se restituyan lo que respectivamente deben recibir a 

consecuencia de la celebración de los actos nulos, debe considerarse que dicha 

orden se encuentra impllcita en la declaración misma de la nulidad. 

7) La nulidad puede Hr absoluta o relativa. Es absoluta cuando no 

desaparece por confinnacl6n ni por prescripcl6n; es perpetuo y su existencia puede 

invocarse por todo interesado. Es relativa si no reúne estos caracteres. Pero en 

ambas el acto produce provisionalmente sus efectos, los cuales se destruyen 

retroactivamente cuando los tribunales pronuncian la nulidad. 

La falta de capacidad de uno de los contratantes no da origen a un1 

nulidad de carécter absoluto, desde el momento en que tal incapacidad puede 

convalidarse cesando el motivo de nulidad 11 no concurre otro mediante 11 

ratificación. Tampoco produce nulidad absolut1 el acto en que pueda e1tar incluso el 

interés público, en ténnlno1 de que oficio11mente pudiera toma11e en cuenta para 

negar validez a una obllgacl6n, porque en 11t01 ca101 u ntá frente a una nulidad 

relativa que debe Hr materia de exc:epclón, sin cuyo requisito tampoco puede ur 

materia de la sentencia. Fin1lmente, la falta de fonma produce la nulidad del acto 
jurldico, como hemos dicho, pero en algunos códigos proceulea esta nulidad no es 
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absoluta sino relativa (artlculos 2228 y 2229 del Código Civil). 

Expresa el profesor Ovalle Favela que la reclamación de la nulidad del 

emplazamiento por defectos de forma debe tramitarse en Incidente de previo y 

especial pronunciamiento, o sea en un Incidente que impida la continuación del 

proceso, el cual no deberé reanudarse sino hasta que el juez resuelva sobra la 

nulidad reclamada (articulo 78 Código de Procedimientos Civiles). Según él asta 

reclamación da la nulidad se puede formular en al escrito da contestación a la 

demanda, si el demandado comparece al juicio; o en un escrito que deberá ser 

presentado antes que el juez pronuncie sentencia definitiva, si el demandado no 

contesta la demanda. En estos casos la reclamación de la nulidad se tramita en 

forma de incidente en los términos del propio Código de Procedimientos Civiles, en 

términos de lo dispuesto por su articulo 88. 

La reclamación de actuaciones por falta de emplazamiento por falta de 

citación para absolver posiciones o para reconocimiento de documentos, se tramita 

asimismo mediante Incidente de previo y especial pronunciamiento; pero en los 

demás casos cualquier reclamación de nulidad, aunque también se tramite en 

Incidente, se resuelve en la sentencia definitiva. La nulidad del procedimiento -agrega 

el profesor Ovalle Favela- se tramita a través de la llamada apalaci6n extraordinaria, 

por la cual se impugnan resoluciones que hayan adquirido la autoridad de cosa 

juzgada. Su objeto es reponer el procedimiento en loa siguientes ca101 eapeclficos: 

a) cuando no estuviesen representados legltimarnente el actor o el demandado, o 

cuando siendo incapaces, las diliganci11 respectivas se hubiesen entendido con 

ellos; b) cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la ley, y e) 

cuando el juicio se hubiese seguido por un juez Incompetente, no siendo prorrogable 

la jurisdicción (artlculos 717 y 718 del Código die Procedimientos Clvllaa). 
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El incidente, por su propia naturaleza debe ser de tramitación r~ida, 

por cuyo motivo una vez que Ha promovido, el juez debe dar visll de inmediato a 

los otros interesados y abrirlo a prueba si ello resulta necesario. En nuestra práctica 

procesal este tipo de incidentes ha provocado algunos problemas debido a cierto 

abuso que se ha hecho en su tramitación, por falta de limitaciones en su 

interposición, situación que ya ha sido corregida, a fin de evitar, por una parte, el 

abuso en que incurrian los litigantes en la práctica procesal, al alegar impugnaciones 

de nulidad sin mayor fundamento y simplemente con el deseo de rellrdar los juicios, 

por otra manteniendo dos vias paralelas de alegación de nulidad según el caso 

especifico, impidiendo de esta manera que el litigante de mala fe utilice con 

frecuencia el incidente de nulidad. Será hoy el sano criterio de los jueces el que dé 

solución adecuada a la promoción de incidentes de nulidad, rechazando de plano 

aquellos que aparezcan con caracteres notoriamente frivolos o ·impertinentes. 

En cuanto a la nulidad del procedimiento, que según los tralldistas, 

tiende fundamenlllmente a garantizar las formalidades esenciales del juicio; 

constituye esta la mayor sanción para el debido respeto a las normas procesales, 

independientemente de otras sanciones, corno las multas, 111 responsabilidades de 

los funcionarios, por ejemplo. Cuando se ha llegado a la autonornia del 

procedimiento, o sea a la autonornia del derecho de acción, entonces h1 sido 

necesario instituir nulidades caracterl1tic11 dsl procedimiento, que deben regirse por 

la ley procesal y no por la ley susllntiva. La nulid1d en 11tos ca1os debe ejercitarse 

como excepción o como recurso, y no como procedimiento, pues de ocurrir esto no 

existiria la cosa juzgada, ni los pleitos termin1rlan, si éltos pudier1n Hr renovados 

sin cesar, por medio de sucesivas acciones de nulidad. Por no se h1 prohibido el 

ejercicio de más acciones de nulidad de procedimiento civil como 1ut6norn11 y l6lo 

podrán hacerse efectiv11 las nulidadn, dur1nte el prooedimlento Hguido en el 

mismo juicio, por medio de excepciones o recursos. 
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En materia laboral aeftala la Ley Federal del Trabajo que durante la 

tramitación de los julcloa y h11ta la formulación del dictamen, los presidentes de las 

juntas de conciliación y arbitraje deben Intervenir de · manera peraonal en loa 

incidentes de nulidad de actuaciones (artlculo 610, fnlcción 11, Ley Federal del 

Trabajo). El incidente ae tramitaré en una sola audiencia o diligencia, en la que ae 

substanciaré y resolveré de plano, oyendo a 111 partes; la audiencia incidental tendré 

lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que sea recibida por el 

presidente la solicitud respectiva (articulo 762 y 763, Ley Federal del Trebajo); pero 

si en autos consta que una persona se manifiesta sabedora de una resolución, la 

notificación mal hecha u omitida surtiré sus efectos como si estuviese hecha 

conforme a la ley; en estos ca- el Incidente de nulidad que se promueva deberé 

ser desechado de plano (articulo 764, Ley Federal del Trabajo). 

Existen ademé• estas otras reglas concernientes a la nulidad: a) son 

nulas las notificaciones que no se practiquen de conformidad con lo que dispone la 

propia ley (articulo 752, Ley Federal del Trabajo); b) 111 actuaciones de las juntas 

deben practicarse en dlas y horas h6blles, bajo pena de nulidad, siempre que la ley 

no disponga otra cosa (articulo 714, Ley Federal del Trabajo), y c) es nula la renuncia 

que los trabajadores hagan de loa salarios devengados, de las Indemnizaciones y de 

las demés prestaciones que deriven de loa aerviclOI prestados. Para evit1r esta 

nulidad el trabajador y el patrón celebrarén un convenio o liquidación por escrito; los 

documentos respectivos deben contener un1 relación circunstanciada de loa hechoa 

que motiven uno y otra, al igual que de los derechos comprendidos en 61; y Pira 1u 

aprobación tendré que aer ratificado ante la junta de conciliación y arbitraje (artlculo 

33, la Ley Federal del Trab1jo). 

Finalmente, 11 prooedente una aclaración: los principiol relativol a la 

nulidad de los actos proceuln no son aplicabln traténdose de nulidad dt actol 

admlnl1trativo1, pu.. aquelloa son conaecuencia, como ya M ha Indicado, dt la 
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amplia autonomla de que gozan los particulares y es .. n vinculados a determinadaa 

~ormalidades distintas a las que exige la ley para los casos administrativos. En eatos 

se siguen otras reglas y se conceden diferentes recursos que consignan las 

disposiciones legales correspondientes. 

Por lo que hace a la nulidad del matrimonio, quisimos citar los 

siguientes textos, que obviamente nos darén conocimiento respecto al aaunto que se 

comenta. 

"Nulidad de matrimonio es la dllolución del vinculo en vida de los 

cónyuges, por causas anteriores a la celebración del mismo, o por faltar formalidades 

en el acto de la celebración' 27 

De lo antes expresado, se puede senalar que la anulación del 

matrimonio, es la consecuencia jurldlca que determina la nulidad del matrimonio 

cuando existe vicio que afecte a la forma o a los presupuestos para su validez. 

La nulidad del matrimonio tiene que ser decilrada por el juez, y por ello 

en los sistemas en que se admiten divers11 form11 de celebr1ción del mllrimonio ya 

sea en forma religiosa o por la vla civil, el pronunciamiento suele reseNaru a la 

jurisdicción que le corresponda, con el de la forma de celebración, es decir, el 

procedimiento civil H incoa para disolver el vinculo contraldo por esta vla, en lllnto 

que el ecleliutlco tiene sus propias reglaa procedimentales. 

" MONTEIODl/HitLTS..; Drrrrflt*FplMr··dl.,~174. 
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La nulidad civil se puede pedir por cualquier persona que tenga interés 

directo y legitimo en ella, en los supuestos de falta esencial de forma o presencia de 

impedimentos, es decir, en aquellos casos en los que el defecto aparece de modo 

objetivo y desvinculado de la voluntad de los contrayentes. 

Se restringe la legitimación para pedir la nulidad en los supuestos de 

fatta de edad sólo corresponde a los propios contrayentes o los padres, tutores o 

guardadores y en aquéllos donde se aprecian vicios de consentimiento. 

La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya 

producidos respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe. Los 

primeros se tendrán, en todo caso y a todos los efectos, como hijos de matrimonio. 

La declaración de nulidad del matrimonio extingue el régimen 

económico matrimonial. Al contrayente de buena fe la ley suele concederle una 

posición preferente en materia de llquldaclón del régimen económico matrimonial, y 

el cónyuge de buena fe tiene derecho a una indemnización por haber existido 

convivencia conyugal. 

SI bien es cierto que las reglas de la nulidad de los actos jurldicol son 

aplicables al matrimonio, éste presenta sus particularidades y una de ellas es la 

presunción establecida en el articulo 253 del Código Civil, el matrimonio tendrá a su 

favor la presunción de ser v611do y sólo se le considerará nulo cuando exista una 

sentencia que haya causado ejecutoria y que 111 lo declare. 
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El articulo 235 del Código Civil vigente para el Distrito Federal establece 

como causas de nulidad del matrimonio a las siguientes: 

a) el error en la persona con quien se contrajo, cuando entendiendo un 

cónyuge celebrar el matrimonio con una persona determinada lo contrae 

con otra; 

b) cuando el matrimonio ae haya celebrado contraviniendo lo dispuesto por los 

artículos 97, 98, 100, 102 y 103 del Código Civil, relativos a los requisitos para 

contraer nupcias, y 

c) cuando se haya celebrado existiendo algún impedimento para ello. 

La nulidad que nace del error es relativa, ya que sólo podré hacerse 

valer por el cónyuge que incurrió en el error y su acción caduca si no se denuncia 

inmediatamente que lo advierte, puesto que de no ser asi se tendré por ratif1e1do el 

consentimiento, convalldéndose con ello el matrimonio. Este error no se extiende a 

las cualidades de la persona. 

Cuando un varón o mujer menor de 16 anos contraiga nupcias, su 

matrimonio seré afectado de nulidad relativa ya que podré convalidarse si 

sobrevienen hijos o con la mayorla de edad de menor, 111 como lo dispone el articulo 

237 del citado ordenamiento civil. 

La falta de consentimiento de la1 person11, lfec:ta de nulidad relativa a 

los matrimonios que, requiriendo dicho conaentlmiento, ae contraig1n sin 61. S6lo 

podré hacerse valer, esta nulidad, por qulene1 debieron dar su conaentlmiento. El 

articulo 240 del Código Civil, eapecifica que en casos de que el aonaentlmiento M 
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hubiera otorgado por el juez o el tutor, 11 nulidad podré h1cerae valer por este último, 

y además por cu1lquier1 de loa cónyuges. Estos matrimonios podrén conv1lld1rae 

por medio de la ratificación técill o expresa de las personas mencionadas y 11 acción 

de nulidad caduca a los 30 dlaa de que el ascendiente o el tutor, en su caso, tuvo 

conocimiento de ese matrimonio. 

La nulidad derivada del adulterio cometido por alguno de los cónyuges y 

comprobado judicialmente, es rel1tlva, y podré intenllrae 11 acción respectiva por el 

cónyuge ofendido o por el Ministerio Público, en el caso de que el matrimonio 

anterior se hubiere, disuelto por divorcio; y únicamente por el Ministerio Público si el 

matrimonio se hubiere disuelto por muerte del cónyuge ofendido. Esll acción caduca 

a los seis meses de la celebración del matrimonio de loa adúlteros, según lo dispone 

el articulo 243 del multicttado Código Civil. 

La nulidad que nace del atentado contra 11 vida de alguno de los 

cónyuges para ca11rae con el que quede libre, es relativa y se car1cterizl porque 

podrá hacerse valer por los hijos del cónyuge victima del atentado o por el Ministerio 

Público y caduca a los seis meses contados a partir de la celebración del matrimonio. 

Para ejercitar eat1 acción es necesario que se compruebe que el atentado fue 

precisamente con la Intención de contraer nupcias con el cónyuge que quedare lib·re. 

Cuando el consentimiento otorgado p1r1 contraer matrimonio h1 sido 

viciado por miedo o por vlolencil, se origina 11 nulldlld rel1tiv1 de ese mllrimonio 

siempre que éstos sean graves, n decir, que signifiquen peligro de perder 11 vida, 11 

honra, 11 libertad, 11 Nlud o una parte considerable de los bienes del cónyuge o 

sobre las peraon11 que tengan 1 éste bljo su patria potni.d o tutela, 11 Clleb111rse 

el matrimonio. 

'---------------------·-·-·--------
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La acción de nulidad que se deriva de esta• cauua aólo puede hlcerae 

valer por el cónyuge agraviado y caduca a loa 60 dlaa contedo1 a partir de que cnó 

la violencia o Intimidación, según lo dispone el numeral 245 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal. 

En cuanto al procedimiento debemos decir que cuando la demand1 de 

nulidad fuere presentada por uno de los cónyuge1 se proceder6 a dictar 111 medida• 

provisionales que establece el articulo 282 del Código de Procedimientos Civiles. E1 

decir, el juez procederá a la separación de los cónyuges, a aenelar y asegurar los 

alimentos que el deudor alimentario deba dar a los acreedores alimentarios, cuidará 

que los cónyuges no puedan causarse pe~uicios en sus respectivos bienes o en la . . 
sociedad conyugal, si la hubiere, dictará las medidas precautorias que la ley 

establece para los casos en que la mujer quede encinta, y pondrá a los hijos bajo el 

cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren elegido los cónyuges, 

pudiendo resolver lo que considere benéfico para 101 menores de acuerdo a su 

criterio. 

Una vez dictada la sentencia y que haya causado ejecutoria, en todo 

caso, los padres podrán proponer los términos del cuidado y custodia de los hijos, 

pudiendo el juez resolver conforme au criterio y modificar en todo momento 1u1 

determinaciones de acuerdo a 111 circunatancils. Poaterionnente se proceder6 a la 

división de los bienes comunes en la form1 convenida en 111 capitulacionn 

matrimoniales cu1ndo hubiere h1bldo buena fe por amboa cónyuges, en caao de que 

ésta solo exi1tiere por parte de uno de ellos, los productos ae le aplicanlln 

lntegramente, y en caao de que 1mboa hubieren procedido de mala fe, 11tos 

productos se aplicarán a lo• hijoa. 
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En cuanto a donaciones antenupciales, podrin ser rev0Clda1 si se 

hubieren hecho por un tercero a loa cónyuges; la1 que hubiere recibido el cónyuge 

Inocente del que obr6 de mala fe quedarán 1ubsi1tenlll, en el caao contrario se 

devolverán al donante, si ambos procedieron de mala fe quedarin a favor de los 

hijos, si los hubiere, y 11 no los hubiere, ninguno de 101 dos podrá hacer reclamación 

alguna. 

El articulo 254 del C6dlgo Civil, establece que 101 cónyuge• no podrán 

transigir ni celebrar compromiso en árbitros acerca de la nulidad del matrimonio. 

Una vez ejecutoriada la sentencia, el tribunal enviará una copla 

certificada de la misma al juez del Regiatro Civil ante quien se celebró el matrimonio 

y éste hará la anotaci6n correspondiente en el acta, en la cual conatari la parte 

resolutiva de la sentencia, su fecha, el tribunal que la pronunció y el número con que 

se marcó la copia que se depoaitari en el archivo. 

En atención al principio del equilibrio de los intereses en presencia, el 

matrimonio celebrado de buena fe, 161o podrá ser destruida por prueba plena según 

lo establece el articulo 257 del C6digo Civil; producirá todos 1u1 efectos, mientras 

dure, aunque sea declarado nulo posteriormente, y en todo tiempo, a favor de los 

hijos de ambos, ya sea que hubieren nacido antes o durante el matrimonio, o 300 

dlas después de la declaración de nulidad o separación de los cónyuges, en caao de 

que la buena fe existiera por parte de uno de loa cónyuges, el matrimonio 161o 

producirá efectos para 61 y para los hijos y en el caao de que la mala fe fuera de 

ambos cónyuges, loa efectos del matrimonio sólo se producirán mpecto de los hijos. 



2.6.- DE LOS MATRIMONIOS ILICITOS. 

Para iniciar el presente tema, consideramos menester realizar ciertas 

consideraciones en cuanto a los actos illcitos. 

"Acto lllcito. Conducta que viola deberes prescritos en una norma 

jurldica'. Resulta más propio hablar de conducta illcita, pues ésta comprende la forma 

positiva (acción) y la negativa (omisión). Pueden ser sinónimos de lo illcito, si se le 

quita la carga de violación del derecho y de la moral, lo antijurldico, y lo injusto, si se 

estima que la justicia y el derecho tienen la misma esencia."28 

" ... las conductas illc~as son: la omisión de los actos ordenados y la 

ejecución de los actos prohibidos. Las conductas licitas son: la ejecución de los actos 

ordenados, la omisión de los actos prohibidos y la ejecución u omisión de los actos 

potestativos (actos no ordenados ni prohibidos) .. ." 29 

El maestro Galindo Garfias explica que: "la ilicitud en materia de 

matrimonio connota una idea de reprobación jurldica contra el acto que no debió 

celebrarse por no haberse cumplido determinadas condiciones jurldicas que se 

refieren a cierta situación jurldica" 30 

"IJAQUElllO llOJAS Ed101d, lhtttho Clril 1: 1161/ol<to Dltt/01181/os JMtidlm T•,.,.¡tl<us, l'olMllWn 1, 
fjdlloilol Hut/o, Mt•lt11. 1997,p. 71. 
• GAllC/.~ .IU l'NES, EdMurdo, lnttodMttlón o/ E."•dlo dd Dtmh11: Vl1hlnM S-i11nt1a Edición, EdlWl•I 
r,omlo, .\lt•l<o. 197', p. 221. 
' GALl.\'DO GAllFUS, l1notlu, Pt/,..., C•no d• Dtmhu Civil: Libro PtlllWto, P•t'- Gm•,.I, Ptnunas y 

Familia. Tttctru EdlcilJn, Cil/101/a/ '°"""· Mttlco. 1979, p. na. 
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En el Código Civil para el Distrito Federal en el articulo 1830 se indica 

que es illcito: el hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres, otro precepto del mismo ordenamiento, el articulo 1910 dice que el que 

obrando illcitamente o contra las buenas costumbres cause un dano a otro esta 

obligado a repararlo. 

Cuando el articulo 1830 del ordenamiento sustantivo de la materia 

menciona a las buenas costumbres, esta introduciendo un aspecto totalmente 

subjetivo, en virtud de que con este concepto se deja al arbitrio del juzgador 

interpretar lo que es buena costumbre, según la concepción que tenga en 

determinado momento. 

Por otra parte, en la opinión de algunos juristas se considera 

redundante el mencionar a las leyes de orden público, pues en su concepto toda ley 

emanada del legislador pretende establecer un orden en la sociedad. 

Tratandose de loa matrimonios illcltos observamos aspectos 

sumamente interesantes, dentro de loa cuales ea de mencionarse que tal figura 

constituye la única excepción a la regl1 contenida en el articulo So.del Código Civil, 

que nos dice: 

"Los actos ejecutados contra el tenor de 111 leyes prohibitiv11 o de 

lnter6s público aelin nulos, excepto en loa CllOI en que la ley ordene lo contrmrlo". 
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2.7 •• DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SURGEN DEL MATRIMONIO. 

Qul116ramoa empezar el preeente tema con una cita de la Mffltra 

Montero DuhaH, que al referirse a loe derechos y obligaciones que surgen del 

matrimonio, lo realiza como 11 fueran conl8CU8nci11 jurldica1, obviamente en 111 

personas que deciden ca11rae, en el producto de dicha relación, es decir, loe hijos, y 

por úHimo en relación a loa bienes. 

"Una vez celebrada la ceremonia matrimonial con todos los requisitos 

de existencia y validez que la ley exige al respecto, surge para los contrayentes un 

nuevo estado civil, el estado de caaac:toe, mismo que está regulado por la Institución 

matrimonial. 

El estado de caaados Implica la lfllicación imperativa de una serie de 

deberes y derechos reciprocas entre lol cónyuges, que podemos an1liz1r desdie tres 

puntos de vista: en cuanto a sus peraonaa, en cuanto a sus bienes y en cuanto a sus 

hijos." 31 

De la cita anteriormente senalada se deiprende que los derechos y 

obligaciones del mltrlrnonlo loa diebemOI 1nalizar delde tres puntos de villl, 

mismos que a continuación exponemos: 

Derechos y obligaciones en cuanto a 1111 peraonu: El matrimOnlo, 

desde el momento en que 1e lleva a cabo produce conaecuencial lnmadlalal en loa 

contrayentes, deriv6ndose en obllgaclonn y deteehol reclprocos, en donde cada 

JI MONTEIO DIJHALT S.re; Dmdt. ,,,,,,, .• Cll.;,,,.u•. '"· 

TESIS CON 
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uno de loa consortes tienen 11 mi1m1 obligación, pero 1 au vez el mismo derecho, en 

11 misma proporción, con la misma Intensidad y en Igualdad de circun1tanci11. 

Asl, la primera obligación impuesta es la de contribuir a los fines del 

matrimonio y que en base a lo previlto por el ordenamiento sustantivo de la materia 

encontramos que el articulo 182 hace referencia clara 11 numeral 146 del mismo 

Código, en el cual se seftala al matrimonio como la unión libre de un hombre y una 

mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, 

igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 

responsable e informada. 

El presente articulo establece con claridad loa derechos y obligaciones 

que surgen del matrimonio, el primero de ellos ea Inherente al fin natural del 

matrimonio, es decir la comunidad de vida, por el que se hace hincapié al 11pecto 

psicológico afectivo de la relación. El segundo, establece el marco en el que se debe 

desarrollar la relación de pareja, y entonces nos habla de 11 igualdad y el respeto. 

Por otra parte, el aspecto de la ayuda mutua se recalca en ambos 

numerales, y obviamente esta ayuda o socorro, puede visualizarse delde varios 

aspectos, el material, por virtud del cual el cónyuge debe velar por el otro desde nte 

punto de vista, y como claro ejemplo encontramos loa articulo 302 y 303 del Código 

Civil en vigor, por virtud del cual se ntablece la obligación de proporcionarse 

alimentos entre loa cónyuges; el aapecto eaplrilu1I •barca la 11tllfacci6n de la• 

necesidades lntim11 de cada uno de loa conaortn, de tal manera que le permitan 

una vida digna. 
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Otra oblig1clón Inherente al matrimonio, es la de cohabiUlcl6n, es decir 

los cónyuges deben vivir en un domicilio común, en el cual establecerán el ll1mado 

hogar conyugal, con la consecuente obligación de contribuir económicamente al 

sostenimiento del mismo. Preciso es destacar, que actualmente se encuentra 

considerado al desempeno del trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos como 

contribución económica. 

Se establece el derecho de ambos cónyuges de ejercer en el hogar 

autoridad y consideraciones iguales, en consecuencia deberán resolver de común 

acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación, asl 

como a la administración de los bienes de los hijos. En caso de desacuerdo, podrllln 

concurrir ante el Juez de lo Familiar. 

A su vez, ambos cónyuges tienen el derecho de poder ejercer 

libremente la profesión o empleo que mis lea guste o les acomode, con la sola 

imposición de que este no sea contrario a derecho. 

Derechos y obligaciones en cuanto a los bien11: Lo referente a este 

aspecto, pudiera considerarse que a voluntad de los consortes ae va a determinar 111 

obligaciones y derechos que surgirán en relación a los bienes de ambos, o bien ae 

establece una comunidad de bienes en la que ambos cónyuges aportan y ae traduce 

en lo que conocemos como sociedad conyugal, o amboa cónyuges conHNan la 

titularidad de lo que poaeen, de tal modo que los patrimonios de amboa y cada unos 

de ellos quedan perfectamente diferenciados, y entoncet 1urge la aeparacl6n de 

bienes. 
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Respecto a los bienes en concreto la ley nos refiere que el contrato de 

compraventa solo puede celebrarse entre consortes que hayan optado por el 

régimen de separación de bienes. También existe la regla. de que los cónyuges 

puede11 ejercitar cualquier acción o derecho que tengan en contra de su pareja, con 

la conveniencia de que no correrá la prescripción durante la vigencia del matrimonio. 

Derechos y obligaciones en cuanto a los hijos: Los derechos y 

obligaciones de este aspecto, se traducen desde la orientación, formación y 

desarrollo, hasta los aspectos económico y materiales que pudieran ser susceptibles. 

De igual modo que los cónyuges tiene obligación de proporcionarse alimentos, los 

padres tienen la misma obligación con sus hijos, y estos a su vez con sus padres. 

La obligación se cumple con la Incorporación de los hijos al seno 

familiar, lo cual cuando los consortes se encuentran separados obliga a proporcionar 

una pensión alimenticia a quien no lo hace. 

Los padres tienen la obligación de reconocer a sus hijos y por tanto 

establecer el lazo de filiación correspondiente, es preciso hacer notar que todo hijo 

habido durante la vigencia del matrimonio se presume como tal, y si analizamos el 

Libro Primero, Titulo Cuarto, Capitulo 11, del Código Civil, encontramos la obligación 

de presentar a los hijos ante el juez del Registro Civil, con las consecuencias 

inheren,tes a este acto. 
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2.1.• EL MATRIMONIO COMO CONTRATO. 

Antes de Iniciar el presente terna, quisiéramos sellalar que tratar el 

matrimonio de manera fria como un contrato, Irremediablemente trae como 

consecuencia una serie de criticas al respecto, criticas que podrén ser mis 

exacerbadas desde el punto de vista religioso, pero que indudablemente es 

estudiado como tal, en la doctrina. 

"La Idea de que el matrimonio ea un contrato, ea rechazada por 

numerosas personas. Por lo general, se debe a una preocupación religiosa, porque 

en la doctrina canónica la institución del ucramento del matrimonio ha absorbido al 

contrato." 32 

Como hablamos mencionado con anterioridad, en la doctrina, existen 

varias teorlas en tomo a la naturaleza jurldlca del matrimonio. La que nos sellalan al 

matrimonio-contrato, matrimonio-contrato de adhesión y matrimonio acto jurldico 

condición. 

La primera, matrimonio contrato, encuentra, en México, su fundamento 

en el ya mencionado articulo 178 del Código Civil para el Distrito Federal, a peur de 

que dicho numeral es el resultado de circun1tanci11 hl1tóricl1 de un momento dado, 

como fue el lnter6s por evillr que la Iglesia siguiera teniendo el control aobre dicha 

Institución lntern que refleja claramente la ldeologla de la Revolución Franceu. 

" ,LANIOL M1ttll: lli,.n G,.,,a: Dmrk C!tf fwM di, ., tll., p. 114. 



61 

Por airo lado el contrato tendrá siempre un carácter eminentemente 

patrimonial, no asi el matrimonio; el contrato puede ser revocado o rescindido por la 

sola voluntad de las partes sin intervención del poder judicial, el matrimonio no. Estas 

observaciones desvirtúan por completo la teoria de la naturaleza contractual del 

matrimonio. 

Los autores que postulan la teoria del matrimonio como contrato de 

adhesión, explican que es el Estado quien Impone el régimen legal del matrimonio y 

los consortes simplemente se adhieren a él. A esta teoria se le oponen las mismas 

observaciones esgrimidas en el anterior, ya que conserva el concepto contractual. 

La teoria del matrimonio-acto jurldico condición, se debe a León Duguit 

quien define a este tipo de acto como el que "tiene por objeto determinar la 

aplicación permanente de todo un estatuto de derecho a un individuo o conjunto de 

individuos, para crear situaciones jurldlcas concretas, que constituyen un verdadero 

estado por cuanto no se agotan con la realización de las mismas, sino que permiten 

una renovación continua" 33 

2.1.1.· REGIMENES MATRIMONIALES. 

"Régimen patrimonial del matrimonio es el sistema jurldico que rige las 

relaciones patrimoniales entre los cónyuges surgidas del matrimonio." 34 

"llOJINA V/LLEGAS lltd11/; Co•~•d/o • Dlrtt:Ao Civil; Dtrtr~o • F1•Ui1; -o//, Now .. EMcióll; 
E"tt,,111 Pomi1, Múleo IP74; p.11 • 
"/JA(lUEl/10 /IOJAS E411r, Dtrtt:Ao Civil 1: op. ch., p. IS. 
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"La comunidad de vida derivada del matrimonio origina el cumplimiento 

de los fines de ayuda mutua y procreación, la familia requiere de medios de 

subsistencia que deberán ser aportados por los consortes ya sea con sus bienes o 

sus esfuerzos. Para el logro de tal objetivo, se han establecido a lo largo de la 

historia diversos tipos de reglmenes patrimoniales: algunos constHuyen un patrimonio 

común entre los consortes, otros separan totalmente los bienes de cada cónyuge. 

Estos casos extremos son conocidos como r6gimen de comunidad y régimen de 

separación de bienes; dentro de estos grandes sistemas podemos encontrar un 

sinnúmero de variantes en cuanto al contenido del patrimonio común o en cuanto a la 

administración de los bienes.• 3~ 

En el Derecho Romano se establecieron dos sistemas patrimoniales 

según el tipo de matrimonio celebrado, de este modo encontramos : 

"Si las justae nuptiae se contralan cum manu, la mujer quedaba bajo la 

potestad del marido y su patrimonio era absorbido por el del esposo. En el 

matrimonio sine manu, la mujer continuaba bajo el poder del grupo familiar de oi:lgen, 

y conservaba la propiedad de sus bienes. En este Caso se consideraba que la 

esposa debla contribuir a los gaatos del hogar, los bienes que aportara para ello, no 

pasaban a propiedad del marido sino que se transmHlan a loa hijos de ambos, para 

quienes estaban especialmente destinados, estos bienes recibieron el nombre de 

"dotales". Loa bienes de la espou que no integraban loa "dotales" conatttulan loa 

"parafemaies", Eran privativos de la mujer loa adquirido• antes del matrimonio o 

durante 6ste a titulo de herencia o con sus propios recursos. El "sistema dotal" era. y 

es regimen de separación ya que loa bienes dotales son loa únicos destinadol a la 

familia y cada cónyuge conserva, ademá1, su1 bienes proploa. • 31 

" PUNIOL M.11/CEL lli,ttl 6_,,.; llmrt« C/rM,.,,,,, .11, ,,,_ Cit.,,_ 111. 
"FLOlllS M.1116.10.1Nr S. 6M,,.,_, pmrtr 1 • CIL ,,.,, ZfJ. 



63 

Por su parte, en el Derecho Germánico antiguo, el marido como 

sucesor del padre de la novia, ejercla potestad sobre ella y sus bienes, la mujer solo 

podla disponer de los utensilios caseros denominados geflde; el reato de su 

patrimonio, en especial la dote, era adminiatrada por el marido. Este sistema se 

denomin6 "comunidad de administraci6n", la propiedad de los bienes estaba 

separada, pero los bienes de los cónyuges formaban una masa unitaria administrada 

por el marido. Al disolverse el matrimonio, los bienes conyugales volvlan a 

desintegrarse en los bienes del marido y bienes de la mujer. Este sistema se 

conserv6 durante la Edad Media, y despun evoluclon6 hacia una forma de 

"comunidad de bienes", en ella, loa bienes comunes destinados al sostenimiento de 

las cargas matrimoniales, perteneclan a ambos cónyug11 y a la disolución del 

matrimonio, el patrimonio se dlatribula entregando a cada cual no lo aportado, sino 

los bienes en la proporcl6n a lo que los cónyuges hubiesen estipulado previamente. 

Esta comunidad de bienes ha presentado variantes, atendiendo a la 

extensi6n de la masa. La comunidad universal, comprende todos los bienes muebles 

e inmuebles propiedad de los esposos adquiridos antes y después de celebrado el 

matrimonio, la comunidad reducida se entrega únicamente por determinados bienes 

de los consortes, existen tres patrimonios: los bienes propios del hombre; los propios 

de la mujer y los comunes. 

La comunidad de ganancias o g1nanciales representa un1 variante del . 

sistema de comunidad, conatHuida con bienes ldquirido1 por los cónyuges durante el 

matrimonio, mediante sus esfuerzos y los frutos y productos de los pllrimonlos de 

cada cónyuge. Las g1nancia1 ldquiridas por el marido o la mujer forman un 

patrimonio común, pueden ser ganancl11 111 cosas y los derechos, los muebles y los 

inmuebles. Independientemente los cónyuges pueden t1n1r, además, su pMrimonlo 

propio y a la disoluci6n del m1trimonlo los bienes ganldos 11 dividen por mitad. 



En el Derecho E1pano1 hay datos seguros sobre el r*l¡lmen de bienes 

del matrimonio en las épocas mis antiguas. Entre los cdintabros eran loa hombres 

quienes llevaban la dote a sus mujeres no 6stas a su1 marido•. La dote revistió gran 

variabilidad, tanto en su denominación como en su cuantla y efectos. En las 

colecciones legales de derecho castellano sallan ser reguladas con el nombre de 

"arras". Sin embargo, el r*l¡imen de comunidad de bienes predominó en el derecho 

histórico espanol. 

La tendencia hiapdinica fue la de adoptar la comunidad de bienes 

integrada por los gananciales, respetando los bienes que cada cónyuge poseyera 

antes de la celebración del matrimonio. 

En M6xico, en materia de regimenes patrimoniales, se aplic6 el 

matrimonio del Derecho Espanol. En el Distrito Federal es hasta 1870. cuando el 

Código Civil regula en el titulo d6cimo denominado 'Del contrato del matrimonio en 

relación a los bienes de los conaortea", la opción de los contrayentes ·para optar entre 

el régimen de sociedad conyug1I o el de separación de bienes, ambos con opción a 

combinarlos con el sistema dotal. 

SI la sociedad conyugal se regla por 111 capitulaciones matrimoniales, 

se trataba de una sociedad conyug1I voluntari1, en c110 de que los contrayentn no 

celebraran capitulaciones, ae aplicab1 el r*l¡lmen regulldo por el Código 

denominado "aocledld legal", con1tltuido por una comunidld de gan1nciale1. 

La Ley de Relaciones Famililres de 1917 abrogó la IOCledld conyugal, 

Imponiendo como réglnnen obligatorio el de separación de blenea. 
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Loa códigos de 1870 y de 1884, con igual reglamentación en la materia, 

y la Ley de Relaciones Familiares de 1917 constituyeron la base de la estructura 

actual de los reglmenes econ6mlcos matrimoniales regulados por el C6dlgo Civil de 

1928. 

El C6dlgo Civil de 1928 restableci6 la sociedad conyugal como régimen 

patrimonial que junto con los de sepiraci6n de bienes o de un sistema mixto, 

combinaci6n de ambos, son loa únicos permitidos legalmente articulo 178 del C6digo 

Civil. 

En este ordenamiento se observa que desaparece el sistema supletorio 

de sociedad legal, loa contrayentes, al celebrar el matrimonio deben elegir su 

régimen matrimonial La elecci6n es libre pero nece11ri1, loa consortes habr•n de 

adoptar algún sistema, de acuerdo a sus intereses, en un contrato especial llamado 

capitulaciones matrimoniales. 

Los contrayentes deben pactar las capilulaclone1 matrimoniales al 

celebrar el matrimonio, como lo senala el articulo 178 del C6digo Civil y reglamentar 

la administraci6n de sus bienes en uno o en otro caso. No pueden dejar de 

presentar el convenio sobre loa bienes " ... ni aún a pretexto de que loa pretendientes 

carezcan de bienes pues, en tal caso, ver11r• sobre loa que ldquler1n dur1nte el 

matrimonio", según lo establece la fracci6n V del articulo 98 del citado ordenamiento 

legal. 

En el acta de matrimonio se debe establecer forz011mente el rtgimen 

matrimonial que regular• dicho vinculo, en tal sentido se observa que la fracción VII 

del articulo 103 del C6dlgo Civil nos senala: 
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"anfculo IOJ.- Se levantará luego el acla de matrimonio en la cual se 
hará constar: 

VII.- La manifestación de los cónyuges de que contraen 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes" 

La separación de bienes, se encuentra considerad• en nuestro sistema 

legal como el régimen patrimonial del matrimonio por virtud del cu1I loa cónyuges 

conservan la propiedad y administración de los bienes que respec:tiv1mente les 

pertenecen, asl como los frutos y accesorios de dichoa bienes y lo1 sueldoa, sallrios, 

emolumentos y ganancias que cada uno reciba por sarvlclos personales en su oficio, 

empleo, profesión, Industria o comercio. 

Los bienes adquiridos por loa cónyuges común por cu1lquier titulo 

gratuito o don de la fortuna, como donación, herencia, legado, etc .. tales bienes 

serén administrados por ambos o por uno de ellos de acuerdo con el otro, h11ta en 

tanto se hace la división. En caso de que dichos bienes sean administrados por uno 

de los cónyuges, este administrador seré considerado como m1nd1tario, según lo 

establece el articulo 215 del Código Civil vigente. 

Este régimen surge en virtud de capitulaciones anteriores al m1trimonio 

o durante éste por convenio de los cónyuges o por sentencia Judlcill según lo 

previsto en el numeral 207 del ordenamiento sustantivo civil. Puede comprander los 

bienes que los conaortes tengan al momento de celebrar el m1trimonio y los que se 

adquieran en el futuro; puede ser parcill o abaoluta; en ·11 primer Cito 1qlllllos 

bienes que no estén comprendidos en 111 C1Pilullciones que conatituy1n 11 

separación de bienes form1rén p1rt1 del p1trlmonlo de la 
0 

IOCiedad conyug1I que 

deberén constituir loa Cónyuge. 
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El articulo 211 del ordenamiento civil nos sellala la necetldad de incluir 

un inventario de los bienes de la propiedad de cada uno de los cónyuges en las 

capitulaciones asl como nota especificada de las deudas que tenga en que momento 

cada cónyuge. 

La ley establece que no es necesario que las capitulaciones consten en 

escritura pública cuando se realizan antes de la celebración del matrimonio, pero si 

se modifica, se inicia o concluye la separación de bienes, se observarán las 

formalidades exigidas para la transmisión de los bienes de que se trate. 

En atención a la obligación de asistencia reciproca que se deben los 

cónyuges estos no podrán cobrarse entre si retribución u honorario alguno por 

servicios provisionales que se presten entre si, o por los consejos y asistencia que se 

dieren. Excepto si uno de ellos se encarga de la administración de los bienes del otro 

por su ausencia o impedimento, no originado por enfermedad; en este caso el 

cónyuge administrador "tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio, en 

proporción a su importancia y al resultado que produjere" (articulo 216 del Código 

Civil). 

Como en todo acto jurldlco en este régimen el marido responde a la 

mujer y isla a aquel de los dallos y petjuicio1 que se causen por dolo, culp1 o 

negligencia. 

Por su parte, la sociedad conyugal 11 con11derada como el rtgimen 

patrimonial del matrimonio formado por una comunidad de blenn 1portados por loa 

consortes y por los frutos y productos de estos bienes. 
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El articulo 183 del Código Civil expresa: "la sociedad conyugal se regiré 

por las capltulaclones matrimoniales que las constituyan, y en lo que no estuviere 

expresamente estipulado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad", de 

manera que supletoriamente se aplica a la sociedad conyugal la regulación de la 

sociedad civil. 

Ha sido punto de controversia la equiparación y aplicación de las 

disposiciones relativas a la sociedad civil a la sociedad conyugal. La mayorla de los 

autores mexicanos reconocen diferencias importantes, entre otras: 

1) El fin de las sociedades civiles es preponderantemente económico en 

cambio, en la sociedad conyugal es la combinación de esfuerzos para la satisfacción 

de las diversas necesidades del matrimonio; 

2) la sociedad conyugal carece de personalidad jurldica, sólo ae trata de 

un patrimonio común; 

3) la sociedad civil se establece en un contrato autónomo, la conyugal 

en un contrato accesorio del matrimonio; 

4) en la sociedad civil los socios pueden ceder, con el consentimiento 

de los coasoclados, sus derecho; en la conyugal, ningún cónyuge puede transmitir 

sus derechos en la sociedad a una persona ni aún con el consentimiento del otro. 

La ley e1t1blece varias posibilidades dentro de las cuales 111 partn 

pueden moverse libremente para conatltuir 1u sociedad conyugal. Se puede formar 

un acervo común con la totalidad de loa bienes, los frutos de ntos y loa productol 

del trabajo de cada eapo10 y formar 111 una sociedad conyugal, univerul, pero 

pueden marido y mujer optar por una aociedad conyugal fonnada con una parte de 

sus bienes, reservíndoae la otra para si, constituyendo una aociedad conyugal 
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parcial. Se pueden referir a loa bienes presentes, pero también a los que adquieran 

después de celebrado el matrimonio. 

No solo se deben manifestar loa bienes y derechos sino también las 

deudas que se tengan al celebrarse el matrimonio con la expresión de la sociedad ha 

de responder por ellas o únicamente de las que se contraigan durante el matrimonio. 

El articulo 189 del ordenamiento sustantivo civil en sus distintas 

fracciones establece que la sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o 

durante el; las capitulaciones que 111 constituyan deben contener un inventario 

detallado del activo y pasivo de cada consorte y la parte de ese activo y de ese 

pasivo que integraré la sociedad; el nombramiento del administrador, expresando 

con claridad las facultades que se le conceden y las bases para liquidar la sociedad. 

El articulo 190 del Código Civil dispone la nulidad de laa capitulaciones 

en virtud de las cuales uno de los consortes haya de recibir todas las utilidadea o que 

alguno sea responsable por las deudas y pérdidas comunes en cuanto éstas 

excedan de la aportación realizada por uno de loa cónyuges. Laa capitulacionea no 

pueden ir contra las leyea o los finea naturales del matrimonio constaran en eacritura 

pública cuando los eapoaoa pacten tran1ferirse biene1 inmuebles que por su cuantla 

deban reveatir aquella formalidad. T1mbién con1tarán en ncritura públlc1 111 

alteraciones a ts11 capitulaciones según lo disponen 101 numerales 185 y 186 del 

multicitado Código Civil. 

El dominio de los bienes comunes reaide en 1mboa cónyugn mlentr11 

subsista la sociedad. L1 aclmini1tración qued1rá 1 cargo de quien loa cónyugea 

hubiesen deaign1do en 111 capitulaciones m1trtmonilles, estlpullción que podrá Hr 
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libremente modificada, sin necesidad de expresión de cauu, y en caso de 

desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente. Todo pacto que importe 

cesión de una parte de los bienes propios de cada consorte, nrá considerado como 

una donación. 

La sociedad conyugal H suspende por nntencia que declare la 

ausencia de alguno de los consortes o por el abandono Injustificado por más de seis 

meses del domicilio conyugal, para el que llevó a cabo el abandono y sólo en los 

efectos que lo favorezcan, en este caso, no podrán comenzar de nuevo sino por 

convenio expreso. 

La sociedad conyugal concluye por: disolución del vinculo matrimonial; 

por voluntad de las partes, en este caso, los esposos deben celebrar un convenio, 

mismo que será homologado por el juez; por nntencla que declare la presunción de 

muerte del cónyuge aunnte, y a petlei6n de uno de loa cónyuges por los siguiente 

motivos: si el socio administrador, por su notoria negligencia o torpe adminlatrael6n, 

amenaza arruinar a su consocio o disminuir considerablemente 101 bienes comunes; 

cuando el socio administrador, con el connntimiento expreso de su cónyuge, h

cesión de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal a sus acreedores; si al socio 

administrador es declarado en quiebra o concurso o por cualquiera otra razón que lo 

justifique a juicio del órgano jurisdiccional competente. 

Al disolvern la sociedad conyugal por muerte de un cónyuge, el otro 
continuara en poae116n y admlnl1trael6n del fondo aoelal con Intervención del 

reprenntante de la 1uce116n según lo dispuesto en el numeral 205 del Código Civil. 

Ejecutoriado el divorcio H procede desde luego a la división de loa bienes comunes. 
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En los casos de nulidad de matrimonio, si los cónyuges actuaron ele· 

buena fe, la sociedad subsistirá hasta que la sentencia de nulidad cause ejecutoria o 

se considerará nula desde la celebración del matrimonio si los cónyuges actuaron de 

mala fe. 

Para concluir con el presente punto y toda vez que hemos mencionado 

en innumerables ocasiones el término capitulaciones matrimoniales, decidimos citar 

su definición: 

"Locución que designa al convenio que los contrayentes deben celebrar 

en relación a sus bienes." 37 

Por su parte los artlculos 179 y 180 del Código Civil, definen a las 

capitulaciones matrimoniales como los pactos que los esposos celebran para 

constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 

administración de éstos en uno y otro caso. Estas capitulaciones pueden otorgarse 

antes de la celebración del matrimonio o durante él debiendo referirse tanto a los 

bienes de que sean duenos los esposos al momento de la celebración del convenio, 

como ª·los que adquieran después. 

"IAQU~/110 ROJAS Ed111d, O.rttho C/vll I: lltlloltt• Dkclo11•rlo1 ÍMrltl/cos T"""Íkos, op. CI&, ,, PJ. 
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CAPITULO 111.-

EL DIVORCIO EN NUESTRO CONTEXTO JURIDICO . 

Después de haber analizado los aspectos relativos al matrimonio, asl 

como las diferentes figuras que dentro de su contexto se originan, llegamos quizá a 

alguno de los aspectos mas controvertidos del derecho de familia. 

El divorcio puede ser considerado desde un punto de vista, como el 

medio por el cual se pone fin a la equivocación humana, ya que el hecho de persistir 

en la idea de permanecer unida la pareja, traerla como consecuencia el hacer más 

dificil la vida común y como único fin, la destrucción del proyecto de vida de ambas 

parejas. 

Por otra parte, la disolución del vinculo matrimonial tiene en su contra 

un adagio fundamental en nuestro acervo cultural, "el matrimonio dura para toda la 

vida", aún cuando su aplicación es menos frecuente en nuestros dlas, debemos 

también considerar que nuestra población rural se encuentra muy ligada a los usos y 

costumbres. 

Pues bien, en el presente capllulo abordaremos el tema del divorcio, su 

conceptualización jurldica, sus alcances y las leyes que lo regulan, siendo el 

preambulo para el tema a desarrollar que da origen al presente estudio. 
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3.1.· CONCEPTO. 

Para abordar el punto en cuestión hemos decidido citar a diversos 

autores. que en relación a la conceptualización del divorcio nos señalan: 

"Divorciar. {Ir.} 1 to divorce. {Ir. y refl.} Separar judicialmente dos 

casados. Disolver el matrimonio la autoridad pública. {fig.} Separar personas o 

cosas que viven o estén estrechamente relacionadas."38 

"Divorcio. {m.} 1 divorce. 2 dlsunion, breach. {m.} Acción y efecto de 

divorciar o divorciarse. {col.} Caree! de mujeres." 39 

"Divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de 

los cónyuges, decretada por autoridad competente que permite a los mismos 

contraer con poste;ioridad un nuevo matrimonio válido'~º 

"El divorcio. El divorcio es la disolución del vinculo que une a los 

cónyuges, dejándolos en aptitud de contraer nuevo matrimonio. Se conocen tres 

variedades del mismo: voluntario con hijos; voluntario sin hijos y causal o 

forzoso." •1 

" Olcclo••r"' E•clcloettllco ll••INdo: lkn•o Uno: op. CIL p. SJ1 
,, ldtllt. p.511 
'" ,110,\'TERO OUHALT, S•ru: Otm:ht1 dt F•llflllfl; op. Cit.;, pp. /96, /97. 
" PE/Y/CHE LÓPEZ, Edf{ardo, INtrod•l'cldn al Oerttho 1• Lt<'<loNt.I dt Otm:ho CM/, V11ni. Slf••H 
Edlrló•, Edllllrl•I Pomla, Méxlru, 1991,p. 116. 



"Divorcio. Definición del divorcio. El articulo 266 del Código Civil 

vigente, define de modo lmpiicito el divorcio en cuanto al vinculo, al preceptuar lo 

siguiente: -El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud .de contraer otro-. Produce en consecuencia, dos efectos, uno negativo y otro 

positivo, por el primero deja de existir el vinculo jurídico que obligaba a los cónyuges: 

por el segundo, les otorga plena capacidad para volver a contraer el matrimonio." 42 

"Divorcio, disolución, a efectos civiles, del matrimonio, tanto canónico 

como civil. La mayor parte de las causas de divorcio se deben al cese efectivo de la 

convivencia conyugal durante cierto tiempo, cese que ha de ser efectivo e 

ininterrumpido, y cuyo cómputo se iniciará a partir de la sentencia de separación o 

sin necesidad de que se dicte dicha sentencia. Cualquiera de los cónyuges puede 

interponer la demanda de divorcio, o ambos de forma conjunta, siempre que 

concurra alguna de las causas que exige la ley: además de la falta de convivencia y 

de las que sean causa de separación, la condena de un cónyuge por atentar contra 

la vida de otro de sus familiares. La presentación de la demanda puede ser de mutuo 

acuerdo o de no existir tal acuerdo entre los cónyuges el procedimiento se convierte 

en contencioso. En cuanto a los efectos de la sentencia de divorcio, pueden 

concretarse en los siguientes: 1) Queda disuelto el matrimonio, los que eran 

cónyuges pasan a ser divorciados y pueden contraer nuevo matrimonio civil, incluso 

pueden volver a contraer nuevo matrimonio entre si. 2) Queda disuelto el régimen 

económico del matrimonio. 3) La sentencia del divorcio no afectará a terceros de 

buena fe (que han podido o pueden contratar con los cónyuges), sino a partir de la 

fecha eje su inscripción en el Registro Civil, a partir de cuyo momento puede ser 

conocida por cualquiera.' .. 3 

11 l'ALLAllES, Eduardo: D/cc/owarlo dt Dtrteho l'rocn1/ Civil vt1i•I- Ed/c/ów. Ed/tor/a/ l'ornlu, Mh:/co 
/991,pp. ]60, 161. 

'·'"Divorcio", Enciclopedia Microsoft® Encana® 99. O 1993·1998 Microsoft Corporatlon. Reservados lodos los 
derechos. 
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Incluso desde el punto de vista procesal, el matrimonio posee diversas 

connotaciones, dentro de ellas se destaca la vla en la que debe intentarse, ya sea 

como juicio ordinario civil, cuando existe controversia: o bien, en una vla especial, 

que los tratadistas sellalan que se trata ile jurisdicción voluntaria, al respecto 

encontramos lo siguiente: 

"Consideramos correcta la posición doctrinal de inducir al divorcio por 

mutuo consentimiento como un trámite que tiene naturaleza de jurisdicción 

voluntaria. En efecto, cabria a este tipo de solicitud (asl lo considera el articulo 675 

del Código de Procedimientos Civiles) considerarlo como de jurisdicción voluntaria, 

porque no esta promovida cuestión alguna entre las partes. Ahora bien, este divorcio 

por mutuo consentimiento encuentra su fundamento en la fracción XVII del articulo 

267 del Código Civil y presenta dos cauces diversos de tramitación, el llamado 

divorcio administrativo, a que alude el articulo 272 del propio Código Civil, y el 

divorcio judicial por mutuo consentimiento." " 

"Divorcio por mutuo consentimiento. Concepto. Es la serie 

concatenada de actos especiales de carácter cuasijurisdiccional, llevados a cabo por 

la auto~idad judicial a petición personal de los cónyuges, cuando alguno o ambos no 

han adquirido la mayorla de edad o han procreado descendencia, mediante el cual 

solicitan que se disuelva su vinculo matrimonial y que se apruebe el convenio 

celebrado para, en su caso, determinar la situación de sus hijos menores y los bienes 

comunes (si existe sociedad conyugal), con la finalidad de que si es fallido el Intento 

u GÓMEZ UJt.f, Clprmno; 0.r«•o l'm<n•I CML Sut• Edición. Cal«flón TUIO• JMr"kas 
Un/.,nltor/as. Editar/al Oxfnrd Un/.,n/1>• hns. Mhka, 1991. p. Jl6. 
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del tribunal para avenirlos en beneficio de la preservación del núcleo familiar y 

después de haber oldo al Ministerio Público para garantizar los ·derechos de 

menores, se resuelve lo conducente." 45 

De las definiciones que se vierten con anterioridad, podemos concluir 

que la palabra divorcio deriva de las voces latinas divortium y divertere, misma que 

en nuestro lenguaje significan separar lo que estaba unido. 

El divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio valido en vida de 

los cónyuges por causas surgidas con posterioridad a la celebración del mismo y que 

permite a los divorciados contraer con posterioridad un nuevo matrimonio válido. 

Como lo hablamos mencionado ya en nuestra introducción al presente 

capitul~ el divorcio es y sobre todo fue, en el pasado una figura álgldamente 

controvertida. Razones de peso se esgrimen en pro y en contra del divorcio. Los 

opositores al mismo aducen que el divorcio es factor primordial de la disgregación 

familiar y de la descomposición social por ser la familia la célula social. 

Los que defienden el divorcio exponen que no es el mismo el origen de 

la ruptura del matrimonio, sino solamente la expresión legal y final del fracaso 

conyugal cuyas causas suelen ser muy diversas y que, ante la real quiebra del 

matrimonio se convierte en indebida, Injusta y hasta inmoral la persistencia del 

vinculo legal, pues impide, a los que no pueden divorciarse,.lntentar una nueva unión 

licita que podría prosperar y ser la base de una nueva familia sólidamente 

constituida. 

"CO,YTRERAS l'ACA, Fro11cúco Josi: O.rtch Pro<n•I Civil. Vt1/M111111 dos. VNA/11. Coltcc/1111 
Ttxtos J•rldlcos Vnl•'*nltorlos. Editorial O.<forll V11lv1nlty Prns. /lltdco, /9'9, p. /6/, 

r---~~~~------
TESlS CON . 

FALLA DE ORIGEN 
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En el argot popular al divorcio se le ha llamado acertadamente, un mal 

menor o un mal necesario. Es un mal, porque es la manifestación del rompimiento de 

la unidad familiar, pero es un mal menor y por ello necesario porque evHa la 

vinculación legal de por vida de los que ya estén desvinculados de hecho. 

El divorcio ha asumido forma• y producido efectos diversos, 

dependiendo de cada cultura en particular; pero siempre ha eatado presente en 

todos los órdenes jurldicos. 

Los més antiguos testimonios de la hlatoria de la humanidad hablan de 

alguna manera del divorcio, normalmente permitido como un derecho exclusivo del 

varón de repudiar a su mujer por causas diversas, como el adulterio, torpezas, 

impudicia, vida licenciosa, entre otras, de 111 cuales, vale la pena expresar con 

especial atención, que el repudio eataba permHido en los caaos de esterilidad 

femenina. 

Por parte de la mujer, ocaaionalmente encontramos el derecho al 

repudio y ello, por causas milla limHadas como el maltrato del hombre o el no cumplir 

con loa deberes del matrimonio. 

El repudio fue la forma uaual de romper el matrimonio en 111 cultural 

Inscritas en la historia antigua: Babilonia, China, India, Israel, Egipto, etc. El del'ICho 

musulmilln permltla la diaoluclón del vinculo en vida de loa cónyugea por culllro 

formas: repudio del hombre, divorcio obligatorio para ambos, el mutuo 

consentimiento y el consenaual retribuido. 
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En esta cultura, el divorcio era obligatorio por las causas de impotencia, 

enfermedad que hiciera peligrosa la cohabitación, por adulterio, o por no cumpll1'18 

ciertas condiciones del contrato, como no pagarte la dote al marido o no ministrar 

éste los alimentos a la mujer. 

Por lo que respecta a los antecedentes del divorcio es importante hacer 

mención algunos aspectos relevantes del mismo: 

En el Derecho Romano no se exigla cuentas a 101 esposos de los 

motivo que tuvieran para separal'l8, pues la ley no habla limHado ni determinado las 

causas de la ruptura. En la legislación de Justlnlano, el esposo que repudia a su 

cónyuge sin justa causa, esta afectado de ciertas penas, a veces muy graves, pero el 

repudio es valido y el matrimonio queda disuelto, por ello el divorcio dependla 

únicamente de la voluntad de los esposos. 

La que se considera més amplia de las legislaciones, es la legislación 

Francesa de 1792 y la més restrictiva es la del Código Neerlandés que únicamente 

contempla el divoiclo en cuatro casoa precisol. Aparentemente el Código de 

Napoleón y la ley de 18114 parecen establecer también cuatro causas de divorcio, 

pero entre ellas hay una, la injuria grave que contiene un número indefinido, en 

algunos paises se encuentran casos excepcionales, como lo es la impotencia en 

Suecia, la Abjuración de la fé cristiana en Serbia. 

El divorcio por consentimiento mutuo fue ldmHido por la ley francesa de 

1792, sin embargo no todos apoyaban este tipo de aeparación, el conaejo de estldo 

estaba en contra de este tipo de divorcio, la opinión pública no lo querla y en las 

observaciones de los tribunales se habla setlalado el rechazo que Inspiraba; Casi 

todo el mundo pedla su supresión, sin embargo Napoleón Bonaparte logró que ae 

adoptara ya que él tenia lnterelft propios para eae tipo de divorcio puesto que le 

permilla romper su matrimonio con Josefina Be1h1mal1, quien no 11 daba un 
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heredero que necesitaba para sus suenos de conquista y para continuar con su 

l,mperio. 

En nuestra historia se observa que diversas entidades federativas del 

México independiente crearon sus códigos civiles o proyectos de código con 

anterioridad al primero que rigió la materia para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California de 1870. Cabe mencionar al respecto a los Estados de Oaxaca (código de 

1827), Zacateca& (proyecto de código de 1829), Jalisco (id. de 1833), Veracruz 

(Código Corona de 1888) y Estado de México (1870). Estas legislaciones, junto con 

los códigos civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Califomia de 1870, 

ya mencionado, y el de 18114, tienen en común el haber establecido un solo tipo de 

divorcio a semejanza del derecho canónico: el divorcio separación que no extingue el 

vinculo matrimonial sano solamente el deber de cohabitar. 

Dentro de las legislaciones del siglo XIX hay que mencionar tambi6n la 

Ley de Matrimonio Civil de 1859, expedida por BenHo Juérez en la cual se 

secularizaban los actos civiles, entre ellos el matrimonio quHéndoles su carécter 

sacramental, dando con ello base a la posibilidad de establecer el divorcio vincular 

que se convirtió en una realidad hasta el ano de 1914 con la expedición de la Ley del 

Divorcio Vincular, promulgada por Venustiano Carranza, en la ciudad de Veracruz. 

En 1917, y expedida por Venustiano Carranza, 1urge la Ley labre 

Relaciones Familiares que regula el divorcio vincular en los articulas 75 a 106. 

Establece esta ley doce causas de divorcio, semejantes a la• que recoge el Código 

Civil vigente de 1928 en su1 primeras fracciones del 1rtlculo 287, y ldmHe llmbi6n 

entre las causas el mutuo consentimiento. 

ESTA TESIS NO SALk. 
DE IA IHBUOTECA 
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El Código Civil vigente en el Distrito Federal. desde el 2 de octubre de 

1932 regula el divorcio en los artlcuios 266 a 291 inclusive. Permite este 

ordenamiento tanto el divorcio vincular como la simple separación judicial con 

persistencia de vinculo. 

Por otra parte es importante establecer la clasificación del divorcio en 

diferentes aspectos, especlficamente de dos criterios que según Edgar Baqueiro y 

Rosalla Buenrostro establecen, mismo que se encuentra como sigue: 

A) por los efectos que produce. 

b) Por la forma de obtenerlo, considerando el papel de la voluntad 

de los esposos," 

En lo referente al primer punto, a su vez lo clasifican en: 

Divorcio vincular (divortium quad vinculum), o divorcio pleno, que es el 

que rompe el vinculo matrimonial y deja a los divorciados en condiciones de contraer 

nuevas nupcias. 

El divorcio por simple separación de cuerpos( divortium quad vinculum), 

llamado divorcio menos pleno, que es aquel que no permite la celebración de un 

nuevo matrimonio en tanto únicamente suspende a los cónyuges la obligación de 

vivir juntos, subsistiendo las otras obligaciones derivadas del matrimonio, como el 

deber de fidelidad." 48 

" llAQUEIRO ROJAS Edwar, )' /lMtnroJtro llot: Ro101iu, Dtrtc•u dt Folfl/l/o !' SMttsl11nn; t•/llarlo/ H•rl• 
.111.dto 1990, Pd11. 149, UO. ' 
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Divorcio por mutuo consentimiento, voluntario o por mutuo disenso. Es aquel 

que requiere del acuerdo voluntario de ambos cónyuges para poner fin al 

matrimonio, sin tener que invocar cauu alguna. Aunque al respecto se 

considera que existen cauu pero que la pareja prefiere reservérselas para no 

perjudicar a terceros. 

- Divorcio causal, necesario o contencioso. Es aquel que requiere de la 

existencia de una causa o razón suficientemente grave, que haga imposible o 

al menos dificil la convivencia conyugal: la acción se otorga al cónyuge que no 

hubiere dado causa para el divorcio. Y cuando sin culpa alguna de 101 

esposos, la vida en común se deteriora por enfenneded, impotencia o locura, 

también se tiene la facultad de disolver el vinculo matrimonial. En este caso la 

acción se concede al cónyuge sano. Estos autores a su vez clasifican al 

divorcio cauaal en: 

- Divorcio sanción. Donde la causa 11 una violación grave a los deberes del 

matrimonio, y la sanción al culpable es el divorcio, y la acción la puede ejercitar el 

cónyuge que es libre de ejercerla o perdonarla dejando que prescriba su acción. 

Divorcio remedio. En este tipo de divorcio no existe cónyuge culpable ya que 

su problema es por cauMs ajenas a su volum.d como lo son la1 enfermedades 

graves, contagiosas o incurables, impotencia o locura, que impiden llevar un vida 

normal con su pareja y se le da la opción a la pareja de poner remedio a dicha 

situación. 

En nue1tro concepto legal, de ecuerdo a lo que est.blece el .ticulo 268 

del Código Civil del Di11rito Fllderll H define como: 

•Articulo 266. El divorcio diauelve el vinculo del 11181rimonio y dije a loa 

cónyuges en aptitud de contr11r otro. 
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Se clasifica en nece1181'io y voluntario. Es voluntario cuando 18 solicita 

de común acuerdo por 101 cónyuges, y se substanciará administrativa o 

judicialmente, según las circunstancias del matrimonio, es necesario cuando 

cualquiera de los dos cónyuges lo reclama ante la autoridad judicial, fundado en una 

o más de las causales a que se refiere el articulo 267 de este Código." 

Como se puede percibir, nuestra ley solo contempla concretamente tres 

tipos de divorcio, atendiendo a las circunstancias del mismo, aunque varios autores 

lo clasifiquen de acuerdo a varios criterios que si bien no son erróneos, no son 

establecidos en nuestra ley. 

El divorcio vincular es de dos clases: necesario y voluntario. El primero 

es el pedido por uno de los cónyuges en base a causa especlficamente sellalada por 

la ley (articulo 267, primeras XVI fracciones). El divorcio voluntario es el solicitado 

por el mutuo consentimiento de ambos cónyuges. 

El divorcio administrativo, 18 tramita ante un juez del Registro Civil. 

como lo menciona el articulo 272 del Código Civil mismo que establece: 

Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un ello o m41a de 11 

celebración del matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorcilll'H, Hin 

mayores de edad , hayan liquidldo la socildad conyugel de bienes, si eatin calldoa 

bajo ese régimen patrimonial , la cónyuge no 11te embarazada , no tangen hijoa 111 

común, o teniéndolos, sean m1yore1 de ldad, y 11to1 no requieren 11irnento1 o 

alguno de los cónyuges. El juez del registro Civil previ1 identificlción de loa 

cónyuges , levantará una acta en que hlrá consllr 11 solicitud de divorcio y citlrá 1 

estos para que la ratifiquen a loa quince dlas. Silos cónyuges lo hacen, ti juez loa 

declarará divorciados y hará 11 anotación correspondiente 111 el metrirnonio entlrior. 
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Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con 101 supuestos exigidos, el 

divorcio asi obtenido no produciré efectos , Independientemente de las sancione• 

previstas en 111 leyn. 

En conclusión podemos sellalar que el divorcio consiste en el dlrecho 

de los cónyuges de concluir la cohabitación con el otro, con autorización judicial. 

Como consecuencia de la extinción del deber de cohabitar, termina también el 

domicilio conyugal. Cada cónyuge ti- derecha a llllalar su propio domicilio 

voluntario. 

Por diaolución del matrimonio se entiende la ruptura del vinculo 

matrimonial que unia al hombre y a la mujer y que los deja en libertad de contraer 

nuevo matrimonio. 

La muerte de uno de 101 cónyuge• extingue el vinculo matrimonial y 

deja en libertad al cónyuge supérltite de contraer un nuevo matrimonio. Disuelve la 

sociedad conyugal y hace surgir el dlrecho hereditario del sup6rstite dentro di la via 

legislativa. Se confirman las donaciones que el cónyuge difunto hubiera hecho en 

vida en favor del otro. En cuanto al hijo póstumo, tendré uta calidad ai nace dentro 

de loa tre1Ciento1 dial posteriores a la muerte del marido di su madre, con la 

consecuencias legales de filiación paterna cierta y dlrecho a heredar en via legitima 

aun cuando hubiere sido ignorado en el testamento de su pldre. 

La viuda que quede encinta ti- dereCho a ser alimentada a cargo di 

la masa hereditaria aun CUll1do tenga ~· propios según lo previato en el artfculo 

1643 del Código Civil; alimentos que no esta obligada a devolver aun cuando haya 

habido aborto o no resulte cierta la pretlez, Nlvo el caso en que 6ata hubiere sido 

contradicha por dictamen pericial. La diviaión de la herencia ae sulplnderé halla 

que ae verifique el parto o halta que trwtacurra el ttnnino múlmo legal di 

embarazo. 

La segunda fonnll di extinción del matrimonio " la nulidad. Swge la 

misma cuando ae ha contrafdo el matrimonio medilndo un error 8CllCll de la 
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identidad de la persona con quien contrae, o cuando hayan faltado 101 requl1ito1 

legales de fondo y de forma que la ley exige para la validez del matrimonio, y de la 

cual se abordo con gran amplitud en el capitulo anterior. 

Decretada la nulidad 101 ex cónyuges quedan en libertad de contraer un 

subsiguiente matrimonio con la restricción a la mujer de esperar que transcurra el 

plazo legal de los tre11Ciento1 dfaa, el que empezará a contar a partir de la separación 

ordenada por el juez al admitir la demanda de nulidad. Se di-lve la IOCildad 

conyugal y 101 efectos patrimoniales en cuanlo a los productos de los bienes 

comunes y a las donaciones antenupciales y entre conaortes son diversos en razón 

de la buena o la mala fe de uno o de ambo1 cónyuges. Loa hijos habidos de un 

matrimonio declarado nulo, siempre 18 considerarán nacidos de matrimonio, con 

independencia de la buena o mala fe de au1 progenitores. 

El divorcio es la tercera forma de extinguir el matrimonio que regula el 

Código Civil, misma que conaille en la diaolución del vfnculo matrimonial en vida de 

los cónyuges, decretada por autoridad competente, basada siempre en una causa 

determinada especificamente en la ley, y surgida con posterioridad a la celebración 

del matrimonio. 

La diferencia entre nulidad del matrimonio y divorcio con1i1te en que 

este último disuelve un matrimonio valido o sea, el que 18 contrajo cumpliendo con 

todos los requisitos legales de fondo y de forma, miamoa que, cuando faltan, dan 

lugar a la nulidad. Decretado el divorcio, 101 cónyugea recobraran IU entera 

capacidad para contraer matrimonio según lo eatablece el artfculo 289 del Código 

Civil del Distrito Federal. 

Los efectos con reapec:to a 101 hijo• de 101 divorciadol y a 1U1 bienll aon divlrlOI 

en razón de la claH de divorcio de que 18 trate y de lu cauua que dieron lugm- al 

mismo, efectos que quedarán Hllalados en la sentencia que decln la dlaolución del 

matrimonio por cauu de divorcio. 

-~ ......... ----~--~ ... 
TESiJ CúiV 

FALLA DE ORIGEN 
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3.2.· CAUSALES DE DIVORCIO. 

Para abordar el presente punto, habremos de seguir la tesitura 

establecida en los anteriores capltulo1, es decir, abordaremos distintos conceptos e 

interpretaciones que al respecto realizan los autores, para posteriormente enmarcar 

una opinión propia. 

" ... sólo son causas de divorcio necesario las que limitativamente 

enuncia el articulo 267 del Código Civil. Este principio se deriva de que la disolución 

del vinculo conyugal es de tal gravedad, y el interés por conservar el matrimonio es 

tan importante para la sociedad y el estado, que sólo en forma limitativa se 

establecen las causas de divorcio. La conservación del vinculo matrimonial, es de 

interés público y sólo excepcionalmente procede la disolución por cau1&1 de tal 

gravedad que hagan imposible la vida en común de los cónyuges' 47 

'Causal de divorcio. - En nuestro sistema jurldico, tanto el anterior que 

sólo reconoció el divorcio como separación de cuerpos como en el vigente que sólo 

que acepta el divorcio pleno o vincular, las causas que se aceptan para obtener el 

divorcio son aquellas que por su gravedad hacen la vida en común Imposible o muy 

dificil. 
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Aunque se haya expresado la idea de que cualquier causa grave a 

juicio del juez puede ser causal de divorcio el sistema imperante en la legislación 

análoga a la nuestra ha sido el de establecer causas expresas y limitadas. La 

doctrina más generalizada clasifica las causas de divorcio en: 

a) Causales que implican delitos en contra del otro cónyuge, los hijos o 

terceros (la incitación de un cónyuge a otro para cometer un delito, corrupción a la 

mujer ·o a los hijos, sevicia, amenazas o injurias graves, calumnia y cometer un 

delito, infamante contra terceros o contra el cónyuge); 

b) Causales que constituyen hechos inmorales (dar a luz la mujer un 

hijo concebido antes del matrimonio y que sea declarado ilegitimo, propuesta del 

marido de prostituir a la mujer y corrupción de la prole); 

c) Causales violatorias de los derechos conyugales (adulterio, 

abandono del hogar conyugal, negativa al socorro, alimentos y ayuda); 

d) Vicios (alcoholismo, drogadicción y hábitos de juego) 

e) Enfermedades (mentales incurables y contagiosas, impotencia) y 

f) Falta de convivencia matrimonial (por declaración de ausencia, 

separación por más de dos anos).,... 

"BA(JUE/lfO lfOJ.~s. Ed1•rd; Op. Cit. ; p. 20 
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causas que implican delito; causas que constituyen hechos 

inmorales, ·las contrarias al estado matrimonial o que implican incumplimiento de 

obligaciones conyugales, causas eugenésicas llamadas también causas remedio, 

causas que implican conducta desleal, etc. La doctrina más reciente agrupa las 

causas.en dos únicos sectores: Causas que implican culpa y causas objetivas. Y los 

últimos avances legislativos nos muestran el abandono total de las causales 

resumiéndose todas en una sola, la quiebra efectiva total y comprobada del 

matrimonio. ,,.9 

"Por lo que toca a los delitos, distinguir a su vez: delitos de un cónyuge 

contra el otro, delitos de un cónyuge contra los hijos y delitos contra terceros. 

Haremos al efecto el estudio sistemático de estas causas de divorcio. Habrá de 

distinguir delitos de un cónyuge contra el otro, que comprenden las fracciones 1, 111, 

IV, XI, XIII, y XIV, delitos de un cónyuge contra los hijos enumerados en la fracción V 

y delitos contra terceras personas, previstas en la fracción XIV." 50 

Con base a los anteriores señalamientos, es preciso citar lo que 

disponen las causales previstas en le articulo 267 del Código Civil vigente. 

C. C. D. F. LIBRO PRIMERO. De laa peraonaa. 
TITULO QUINTO. Del matrimonio. 
CAPITULO X. Del divorcio. 

Articulo 217. Son cauaalta dt divorcio: 

l. El adulterio d1bldam1n• probado da uno d1 lo1 cónyugn¡ 

".llONTEll.O DUH.~LT, Sara: Op. Cit.: p. 11J 
"11.0J/NA l'ILLEGAS 11.a/atl: Op, Cit./ p. J70 
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No hay definición legal de adulterio; se entiende una acepción 

gramatical: el ayuntamiento camal ilegltimo de un hombre con una mujer cuando uno 

o ambos son casados. 

El adulterio en nuestro derecho asumió durante mucho tiempo dos 

formas distintas, adulterio como causal de divorcio y como delito, siempre y cuando 

se cometiera en el domicilio conyugal o con esc*ndalo. Probado el adulterio como 

causal de divorcio, el demandante obtenla sentencia de divorcio a su favor. Para 

que proceda el divorcio por causal de adulterio, basta la comprobación del trato 

camal con persona distinta de su consorte, en cualquier circunstancia. Es preciso 

hacer mención que el delito de adulterio actualmente no existe en la normatividad 

penal del Distrito Federal. 

En la mayoria de los casos se dificulta la prueba plena del adulterio, por 

ello la SCJN admite la prueba indirecta para demostrar la infidelidad del cónyuge 

culpable. "Constituye prueba plena el registro de un hijo de hombre casado habido 

con mujer distinta de su cónyuge, o cuando vive probada y públicamente con otra 

mujer" (Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1975 del SJF, cuarta parte, Tercera 

Sala, p. 496) 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Cin:uito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI, Abril de 1993 
Página: 243 

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE. LAS PRUEBAS 
INDIRECTAS PARA ACREDITARLO DEBEN SATISFACER LOS 
REQUISITOS LEGALES. Aun cuando es verdad que el adulterio como 
causa de disolución del vinculo matrimonial puede ser acreditada • través 
de prueba indirecta. en razón de ser muy dificil allellarse medios de 
convicción directos, sin embar¡¡o es necesario siempre tener en cuenta 
que los elementos con los que se pretenda inte¡¡nu esa prueba deben 
satisfacer los requisitos exigidos por la ley para su eficacia; por cuya 
vinud si los testimonios rendidos para demostrar la infidelidad de W10 de 
los cónyuges no contienen las cin:unstancias de modo, tiempo y lupr en 
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que los testigos tuvieron conocimiento de los hechos que llevan a 
presumir que el demandado sostiene relaciones se11uales con una persona 
distinta de su cónyuge; ello es motivo suficiente para restar valor 
probatorio a sus declaraciones pues el juzgador no estará en aptitud de 
calificar la veracidad de los testigos; sostener lo contrario llevaría al 
extremo de determinar que no es preciso que se prueben plenamente las 
causales de divorcio. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 28/93. Edelmira Padrón González. 10 de febrero de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs Solfs. Secretario: Joel A. 
Sierra Palacios. 

11. El hecho de que dur11nt8 11 matrimonio nue1 un hijo cone1blclo, ant81 
d1 la c1llbr11clón de ilt8, con peraona dlatlnta a au cónyuge, al1mpl'I y cuando 
no 11 hubl11'1 t8nldo conocimiento di •ta clrcunatancla; 

Esta causal implica que la mujer contrajo matrimonio sin confesarle al 

prometido su estado de gravidez y con probable intención de atribuirle una falsa 

patemidad. 

Se considera hijo concebido antes de celebrado el matrimonio, el 

nacido dentro de los primeros 180 dl11 contados dnde la celebración del matrimonio 

pues a contrario sensu, el articulo 324, fracción I, del Código civil presume hijos de 

los cónyuges los nacidos después de 180 dla1 contados desde que se contrajo 

matrimonio. Para la procedencia de esta causal es necesario que el marido 

desconozca el hijo y éste sea declarado Ilegitimo. La SCJN a este rnpec:to emitió el 

siguiente criterio. 

La fracción 11 del articulo 380 del Código Civil vigente en el Estado de 

Morelos, establece como causa de divorcio el hecho de que la mujer d6 a luz durante 

el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse ne contrato y que 

judicialmente sea declarado Ilegitimo. La decl1raclón judicial a que H rafilrt dicho 
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precepto sólo puede emitirse mediante sentencia dictada en el juicio donde se 

hubiera debatido si el hijo debe o no reputarse como ilegitimo, con intervención del 

padre y de la madre pero no en un procedimiento ajeno a en cuestión porque ello 

afectaré la estabilidad misma de la flmllla. Amparo directo 5372155. 

111. La propu..ta ele un cónyuge para prostituir al otro, no 1ólo cuando él 
ml1mo lo hlya hecho dlractament8, 1lno tambl6n cuando u pruebe qua hl 
recibido cualqular rwmunar1clón con al objeto axpr110 ele permitir qua H t8nga 
relaclonn carnalaa con alla o con él; 

La causal implica una conducta Inmoral que ciertamente destruye el 

nexo afectivo entre los cónyuges. Ademés la degradación moral que se revela en el 

marido, pone de relieve la Imposibilidad de que el matrimonio llene la función que 

esté llamado a cumplir; la formación flsica y moral de la prole. En ciertos casos 

podria tipificarse el delito de lenocinio. 

LIBRO SEGUNDO 
TiTULO OCTAVO. Delitos contra la moral pública y las buenas 
costumbres. 
CAPITULO 111. Trata de personas y lenocinio. 

ARTICULO 207. Comete el delito de lenocinio: 

l. Toda persona que habitual o UA:cidentalmente explote el cuerpo 
de otra por medio del c.omercio carnal. se mantenga de este comercio u 
obtenga de él un lucro cualquiera; 

11. Al que induzca o solicite a una persona para que con otra. 
comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se 
entregue a la prostitución; y 

111. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, 
prostlbulos, casas de cita o lugares de concurrencia expresamente 
dedicados a explotar 11 prostitución, u obtenga cualquier beneficio con 
sus productos. 
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IV. LI lncltlcl6n o la violencia htcha por un cónyuge al otro para 
cometer algún delito; 

El peligro que entnina esta incttación o el empleo de la violencia de un 

cónyuge al otro, para delinquir, por la intimidad de la vida que existe entre loa 

cónyuges, es motivo grave para disolver el vinculo. La presencia de esta causal 

desvirtúa la función y finalidad del matrimonio. Ademlfls de ser causal de divorcio, si 

la provocación para cometer un deltto es pública se tipifica como deltto. 

LIBRO SEGUNDO 
TITULO OCTAVO. Delitos contra la moral pública y las buenas 
costumbres. 
CAPITULO IV. Provocación de un delito y apologia de éste o de algún 
vicio. 

ARTICULO 209. Al que provoque públicamente a cometer un delito, o 
haga la apología de éste o de algún vicio, se le aplicarán de diez a ciento 
ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad. si el delito no se 
ejecutare; en caso contrario se aplicará al provocador la sanción que le 
corresponda por su panicipación en el delito cometido. 

V. LI conducta de alguno de loe c6nyugn con al fin de conompar a loa 
hijoa, a1I como 11 tolarancll en 1u cornipcl6n; 

SI la corrupción se refiere a menores de 18 anos se configura el deltto 

de corrupción de menores 

LIBRO SEGUNDO 
TITULO OCTAVO. Delitos contra la moral pública y las buenas 
costumbres. 
CAPITULO 11. Corrupción de menores. 

ARTICULO 201. Al que procure o facilite la corrupción de un menor de 
dieciséis allos de edad o de quien no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, medi111te actos de exhibicionismo corponl, 
lascivos o sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, la 
ebriedad, al consumo de narcóticos, a la prostitución. al homosexualismo, 
a formar pane de una asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito, 
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se le aplicarán de tres a ocho allos de prisión y de cincuenta a doscientos 
dlasmulta. 

Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor 
o incapaz adquiera los hábitos del alcoholismo, farmacodependencia. se 
dedique a la prostitución, a prácticas homosexuales, o a formar pane de 
una asociación delictuosa, la pena será de cinco a diez allos de prisión y 
de cien a cualr<>Cientos dfas multa. 

Si además de los delitos previstos en este capitulo resultase 
cometido otro, se aplicarán las reglas de acumulación. 

VI. Padecer cualquier enftnneded lncunible que - edem61, conllglou 
o heredltarill, y la lmpot8ncll Hxual llftveralble, alemp19 y cuando no tenp au 
origen en la edad avanzada; 

Según como lo expreu nta fracción, la enfennedad como cau11 de 

divorcio debe reunir ciertos requi1itoa: ser crónica, contagiosa o hereditaria, o 

incurable, contagiosa o hereditaria. En la actualidad la tuberculosis y la slfilis en 

ciertos estados son curables o por lo menos dejan de ser contagiosas o hereditarias, 

por tanto, dejan de cubrir los requisitos establecidos. 

VII. Padecer traatomo mantel lncunible, p19vll decllnicl6n de 
lnt8rdlccl6n que H haga raepacto del c6nyuge enftrmo; 

Esta fracción fue reformada por decreto el 27 de diciembre de 1983. 

Derogó el articulo 271 que establecla el plazo de do1 ano1 desde que comenzó el 

padecimiento para considerar incurable la enajenación mental. La reforma requiere 

la declaración judicial de interdicción para que proceda nta cauul. 

VIII. La Hpanicl6n lnjuatltlcada de 11 caaa conyugal por m6a de aale 
IMHI; 
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La separación de la cau conyugal sin cauu justificada significa el 

incumplimiento de uno de los deberes que Impone el matrimonio a loa consortes, vivir 

juntos en el domicilio conyugal. La cau11I opera aún cuando el cónyuge que 11 fue 

sigue sosteniendo económicamente el hogar, pues la misma 11 bau en la 

11paraclón flslca del hogar conyugal. Para poder Invocar nt1 cauul 11 nece11rio 

probar la existencia de un domicilio conyugal, definido nte por el articulo 163 del 

Código Civil vigente que nos dice: 

LIBRO PRIMERO. De las personas. 
TITULO QUINTO. Del matrimonio. 
CAPITULO 111. De los derechos y obligaciones que nacen del 
matrimonio. 

Articulo 163. Los cónyuses vivirán juntos en el domicilio conyusal. Se 
considera domicilio conyugal, el lusar establecido de común acuerdo por 
los cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y 
consideraciones isuales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de 
aquella obligación a alguno de los cónyuges, cuando el otro traslade su 
domicilio a pafs extranjero, a no ser que lo hqa en servicio público o 
social; o se establezca en lugar que ponga en riesso su salud e integridad. 

Asimismo nuestro mhimo tribunal 11 ha pronunciado en dive1111 

ocasiones en relación a esta causal, encontrando el siguiente criterio como el m61 

significativo: 

Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Sentanario Judicial de la Federación 
Tomo: 163-168 Sexta Parte 
Pá¡ina: 66 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONVUOAL COMO 
CAUSAL DE, NO INTEORADA, CUANDO EL ESPOSO NOTIFICA A 
SU CONYUOE QUE HA ESTABLECIDO UNILATERALMENTE UN 
NUEVO DOMICILIO. En concordancia con tú disposiciones de los 
artfculos 163, 164 y 168 del Códillo Civil, el hosar conyupl, que es el 
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lugar de la convivencia del marido y la mujer, se constituye por mutuo 
acuerdo de los cónyuges, pues no es dable admitir que para el caso prive 
la sola voluntad de uno de los interesados, que bien podria ser en 
perjuicio del otro y fundar asi su negativa para llevarlo a cabo. De 
consiguiente, en la situación de que los cónyuges se encuentren 
separados, el he1:ho de que el muido, medi111te diligencias de jurisdicción 
voluntaria notifique a su esposa que ha estable1:ido el hogar conyugal en 
detenninado domicilio, diverso a aquel en que convivieron y en donde. 
además, aún habita la esposa, y la negativa de ésta para incorporarse a 
dicho domicilio, son ineficaces para integrar los elementos de la causal de 
divorcio que consigna la fracción VIII del aniculo 267 del ordenamiento 
invocado, de los cuales el primordial es la existencia de un hogar 
conyugal; resultando asi que la mencionada notificación sólo constituye 
una invitación del marido para que su esposa vaya a convivir al supuesto 
nuevo domicilio creado por él para ese efe1:to. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 486/82. Enrique Leonides Delgado. 8 de julio de 1982. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: 
Gustavo Sosa Oniz. 

Nota: En el lnfonne de 1982, la tesis aparece bajo el rubro "DIVORCIO. 
ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANDO EL ESPOSO 
NOTIFICA A SU CONYUGE QUE HA ESTABLECIDO UN NUEVO 
DOMICILIO.". 

IX. Lll HP1racl6n dt los c6nyugn por m61 de un 1110, 
lndtpandllnf8mlntl dtl motivo que hly1 originado la HP1racl6n, la cual podit 
11r Invocada por cualllqullra dt ellos; 

SI el cónyuge que 1b1ndona el he>g8r conyug1l por un1 ceuu 

justificada no dem1nda el divorcio 1ntn de que tran1curr1 un 1110 del 1bendono, 

corre el peligro de ser el mismo quiln sea dem1ndedo por 1bandono de hoger. El 

consorte que debl1 ser eculedo se convilrte en eculedor y pUlde obtener une 

sentencie favor1ble de divorcio que lo declare cónyuge inot:111te. Lll Mpllraclón 

constituye un1 sltu1clón contrlril 11 ntedo de derecho y de 18 femllil. Al rnpecto el 

SCJN, nos dice: 



Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIII 
Página: 1828 
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DIVORCIO, SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL SIN 
EJERCITAR LA ACCION DE. La fracción IX del articulo 267 del 
Código Civil del Distrito Federal, establece como causa de divorcio, el 
hecho de que el cónyuge que se separe del hogar conyugal por mas de un 
ailo por causa bastante para pedir el divorcio, no entabla la demanda 
respectiva. Ahora bien, esta disposición no debe interpretarse en el 
sentido de que la misma obliga al cónyuge separado a intentar o proseguir 
la acción de divorcio contra su voluntad, sino que tan sólo da facultad al 
otro cónyuge para ejercitarlo, cuando aquél no lo hubiere hecho. 

Amparo civil directo 1718/40. V al buena de Pella Esther. 21 de julio de 
1942. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Emilio Pardo Aspe no 
voto por las razones que constan en el acta del dia. Relator: Hilarlo 
Medina. 

X. Lll dtcl1raclón de 1uuncll llplmenll hlchl, o 11 di prnunclón ele 
muerte, en los c11oe ele excepción en que no M nec•lta para que H 111111 Htll 
que prec1d1 11 dtcl1raclón di 1uunclll; 

La sentencia de declaración de ausencia o de presunción de mue.rte no 

disuelven lpso iure el matrimonio; constituyen 111 bise de 111 acción de divorcio que, 

en su caso, se intente. Esta causal se funda, Igual que l1s dos anteriores, en una 

situación de hecho que no permite la realización de 101 fines n1turale1 del matrimonio 

al suspenderse la vida en común. La inconveniencl1 de esta cl6usula es el tiempo, 

ya que para obtener las sentencias a que se iluden deben pe11r v1riol allol, por lo 

que es mis fácil intenllr cualquiera de 111 cau11le1 1nt11 indicad11. 

C. C. D. F. LIBRO PRIMERO. De las personas. 
TITULO UNDÉCIMO. De los ausentes e ignorados. 
CAPITULO 11. De la declaración de ausencia. 

Aniculo 674. Si el Juez encuentra fundada la demanda. dispondrá que se 
publique durante tres meses, con intervalos de quince dias, en el 

TESIS CON 
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Periódico Oficial que corresponda. y en los principales del úhimo 
domicilio del ausente, y la remitirá a los cónsules, conforme al aniculo 
650. 

Articulo 675. Pasados cuatro meses desde la fecha de la úhima 
publicación, si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 
interesado, el Juez declarará en forma la ausencia. 

C. C. D. F. LIBRO PRIMERO. De las personas. 
TÍTULO UNDÉCIMO. De los ausentes e ignorados. 
CAPÍTULO V. De la presunción de muerte del ausente. 

Articulo 705. Cuando hayan transcurrido seis ailos desde la declaración 
de ausencia, el Juez, a instancia de plllle interesada. declarará la 
presunción de muerte. 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido al tomar pane 
en una guerra, o por encontrarse a bordo de un buque que naufrague. o al 
verificarse una inundación u otro siniestro semejante, bastará que hayan 
transcurrido dos ailos, contados desde su desaparición, para que pueda 
hacerse la declaración de presunción de muerte. sin que en estos casos sea 
necesario que previamente se declare su ausencia; pero sí se tomarán 
medidas provisionales autorizadas por el capitulo 1 de este título. 

Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, explosión. 
terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria. y exista fundada presunción de 
que el desaparecido se encontraba en el lugar del siniestro o catástrofe, 
bastará el transcurso de seis meses. contados a partir del trágico 
acontecimiento, para que el Juez de lo Familiar declare la presunción de 
muerte. En estos casos, el Juez acordará la publicación de la solicitud de 
declaración de presunción de muerte, sin costo alguno y hasta por tres 
veces durante el procedimiento, que en ningún caso excederá de treinra 
dfas. 

XI. u Mvlcl1, 111 11111nua o tu lnjurl11 gravn de un cónyuge PI" 11 
otro, o PI" IOI hljOI; 

La SCJN h1 definido tanto a 11 Hvicia, 111 amen1Za1 y 111 injurias 

graves, a saber, la primera constituye la crueldld exce1iv1 que hlCe imposible 11 

vida en común; las amenaz11 son 111 p111br11 o hechos mediante los cu1lel H 

intimida al cónyuge acere1 de un mil inminente que le puede ocurrir 1 61 o a 1u1 
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seres queridos. Por úHimo las Injurias graves, son todas aquellas expresiones o 

acciones ejecutadas con el animo de ofender al cónyuge, desprestigiar, lastimar su 

honor o su honra. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 14 Cuana Pane 
Página: 17 

DIVORCIO. SEVICIA, INJURIAS Y AMENAZAS COMO 
CAUSALES. NO SON DE TRACTO SUCESIVO PARA LOS 
EFECTOS DE LA CADUCIDAD. Tanto la sevicia integrada por malos 
tratos revestidos de crueldad excesiva, como las injurias graves y las 
amenazas, son hechos de realización instantánea, dado que se agotan en el 
momento mismo en que fueron infligidos o proferidas; por tanto, esos 
hechos no encuadran en las causales de tracto sucesivo, en razón de que 
lo característico de estas últimas está en que su realización es de momento 
a momento durante un lapso continuo, en forma tal que implican una 
situación permanente y hacen factible el ejercicio de la acción de divorcio 
necesario en cualquier tiempo, mientras subsistan los hechos que la 
motivan, sin importar la fecha en que llegaron al conocimiento del 
cónyuge inocente. En este orden de ideas, ni aún en los casos de 
reiteración de hechos constitutivos de sevicia, injurias graves y amenazas 
por pane de uno de los cónyuges en fechas más o menos próximas, puede 
estimarse que se trata de causales de tracto sucesivo, supuesto que siendo 
independientes unos de otros en proporción al momento en que se 
produjeron, no se implica ninguna situación continua y permanente. 
Además, por la misma razón, el momento en que. se produjo cada uno de 
los hechos servirá de base para computar el término de seis meses para 
los efectos de la caducidad. de manera que sólo pueden ser tomados en 
cuenta los ocurridos dentro de los seis meses anteriores a la presentación 
de la demanda de divorcio, y no asi los que tuvieron lugar con 
anterioridad. 

Amparo directo 1065/68. Alicia Guerrero de Silva. 26 de febrero de 1970. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela. 

XII. La nepllv1 lnjU1tltlC1dl de loe c6nyugH 1 cumplir con lu 
obllg1clonn Hllllldl1 1n 11 1rllculo 114, 1ln que HI ntelUrlo qotmr 
previamente los proclcllmilntos tendentle 1 1u cumpllmil~to, 111 como 11 
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Incumplimiento, eln juell CIUN, por alguno ele loa c6nyugn, ele le Hntencl1 
ejecutorl1d1 en 11 caeo dll 1rtlculo 111; 

El articulo 164 establece la obllg1ción entre loa cónyuges de 

proporcionarse alimentos, asl como p1ra con sus hijoa, nuevamente 111 reformas de 

1983, establecen las posibilidad de invocar la presente causal, aún sin agotar los 

procedimientos para el cumplimento de la obligación alimentaria. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Junio de 1997 
Tesis: l.Bo.C.145 C 
Página: 716 

ALIMENTOS. LA CAUSAL DE DIVORCIO POR FALTA DE 
MINISTRACIÓN DE ÉSTOS Y EL PAGO DE ALIMENTOS 
ACUMULADOS, SON ACCIONES DISTINTAS. El hecho de que el 
juzgador haya detenninado como causal de divorcio la prevista en el 
articulo 267, fracción XII, del Código Civil para el Distrito Federal. en 
vinud de que el cónyuge demandado no demostró el cumplimiento de su 
obligación de dar alimentos a su cónyuge y a los hijos habidos en 
matrimonio, no trae como consecuencia inherente, que se tenga por 
acreditada la diversa acción consistente en el pago de alimentos 
acumulados desde la fecha del abandono del hogar conyugal, toda vez 
que la mencionada causal y la procedencia del pago de alimentos son 
acciones distintas que tienen que ser probadas y tratadas en forma 
independiente. En efecto, como causal de divorcio. se establece en la 
fracción XII del aludido articulo 267 del ordenamiento legal citado, la 
negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con las obligaciones 
seilaladas en el articulo 164 del Código Civil, por lo que el deudor 
alimentista debe probar en juicio haber dado cumplimiento a su 
obligación de proporcionar alimentos a sus acreedores alimentarios; en 
cambio, en la acción de pago de alimentos acumulados a que se refiere el 
articulo 322 del mencionado Código Civil, corresponde al acreedor 
alimentista demosuar que contrajo deudas por concepto de alimentos en 
la cuantia estrictamente necesaria para ese objeto; sin que de la 
circunstancia de haber demostrado la negativa del demandado para 
proporcionar alimentos a su esposa y a sus hijos se pueda desprender la 
existencia de dicho adeudo. ' 
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OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 262/97. María Elena Philip Bárcena. 12 de mayo de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
Tomo IV, Materia Civil. tesis 525, página 373, de rubro: "DIVORCIO. 
FALTA DE MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS, COMO CAUSAL DE. 
NO ES NECESARIO HACER EFECTIVOS PREVIAMENTE LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 164 DEL CÓDIGO 
CIVIL." y Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Volumen 
14, Cuarta Pane, página 13, tesis de rubro: "ALIMENTOS. 
OBLIGACIÓN DEL MARIDO DE MINISTRARLOS.". 

XIII. La acuuclón calumnloea hecha por un cónyuge contra el otro, por 
delito que merezc:11 pena mayor de dos aftoa de prillón; 

Una acusación calumniosa nos da la impresión de una aversión 

profunda de un cónyuge para con el otro, revela a su vez la desaparición de todo 

sentimiento de afecto y de respeto que se deben los cónyuges. Para probar la 

acusación calumniosa, obviamente nos llega a la mente el hecho de que debemos de 

poseer una sentencia definitiva que decrete la inocencia del inculpado, pero también 

es necesario senalar que en caso de que el Ministerio Público determine el no 

ejercicio de la acción penal, se puede invocar esta causal cuando se acredite que la 

denuncia se presenta a sabiendas de su Inoperancia y con el animo de danar al 

cónyuge. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 187-192 Sexta Pane 
Página: 62 

DIVORCIO, ACUSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE. 
Para que prospere la acción de divorcio ejercitada con apoyo en la causal 
de acusación calumniosa. no basta la sola demostración del elemento 
objetivo que la integra. consistente en el hecho material de la acusación 
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que haya presentado el cónyuge demandado en contra de la actora por la 
comisión de un delito que merezca una penalidad superior a los dos allos 
de prisión, sino que también se debe probar el elemento subjetivo de 
dicha acción. consistente en la intención dolosa que haya tenido el 
cónyuge demandado al formular la acusación, a sabiendas de que su 
consorte era inocente de los hechos que le imputó; y si en un caso no obra 
en autos ningún elemento probatorio con el que se demuestre que al 
formularse la acusación en contra de la actora se haya hecho con el ánimo 
de lesionarla ante la opinión de los demás, sino por el contrario. de la 
copia certificada de la averiguación previa relativa se advierte que pudo 
existir motivo para que el cónyuge presentara la acusación contra su 
esposa, la acción de divorcio resulta improcedente. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1789/84. Maria Antonieta Patricia Arellano Quintanar. 11 
de octubre de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Eliseo Carrillo Bracamontes. 

XIV. Haber cometido uno di los c6nyugn un delito doloao por el cual 
h1ya 1ido conden1do, por 11nmncll ejecutorladl; 

La Implementación de nta cau11I obedece a las relonnas penales que 

dividen a los delitos en culposos o doloBOB, eliminado la lonnula anterior de 

intencionales o no intencionales. Se exige sentencia que haya causado ejecutoria. 

XV. El 1lcoholi9mo o el h6bito de Juego, cu1ndo 1menecen ceu..r 11 
ruin• de 11 flmili1 o con1tltuy1n un continuo motivo ele cleHvenencil; 

Los vicios no son considerados enlennedadea, sino hechos lmputlblff. 

En el vicioso hay un principio de culpabilidad, sin embargo no b11ta l1 soll exiltencil 

del vicio, sino que 6ste debe constituir una ame111Z1 de ruina flmlliar o e1u11 

constante de de .. venenci11 conyug11H. 



Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 42 Cuarta Pane 
Página: 53 
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DIVORCIO, EMBRIAGUEZ COMO CAUSAL DE. La causal de 
divorcio, por el vicio incorregible de la embriaguez, no procede si no se 
demuestra que el demandado tiene realmente dicho hábito, que no puede 
consistir en otra cosa que en et reiterado consumo de bebidas 
embriagantes por el reo, de tal manera que desatienda las actividades 
tendientes a adquirir lo necesario para el sostenimiento del hogar y su 
familia y amenace causar la ruina de ésta. 

Amparo directo 2502171. Manuel Rosas Meto. 16 de junio de 1972. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Ramfrez V ázquez. 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Pane, XIV 
Página:· 167 

DIVORCIO, HABITO DE JUEGO COMO CAUSAL DE 
(LEGISLACION DE NUEVO LEON). Para comprobar la causal de 
divorcio establecida en la fracción XIV del anfculo 267 del Código Civil, 
debe probarse: que el demandado tiene el hábito del juego, y que como 
consecuencia de ese hábito del juego o vicio se amenazara causar la ruina 
de la familia, o que ese hábito de juego que observaba el demandado 
constituyera un motivo continuo de desavenencias conyugales. Ahora 
bien, tal causal no procede si no se demuestra que el demandado tuviese 
realmente el hábito del juego, que no pudo consistir en otra cosa que en 
un vicio o reiterada práctica del juego a que se dedique la persona de tal 
manera que no ejecute otras actividades tendientes a adquirir lo necesario 
para el sostenimiento del hogar y de su familia, ni mucho menos se 
demostró que además de existir ese hábito por pane del demandado, con 
esa conducta o actos ejecutados al practicarse el juego, amenazara causar 
la ruina de la familia, ni tampoco que como consecuencia de ese hábito o 
vicio viviera el matrimonio en una continua desavenencia conyugal; pues 
no basta que existan desavenencias conyugales aisladas o en una o varias 
ocasiones, sino que debe haber una monilicación o continua desavenencia 
en el hogar entre los cónyuges, que realmente haga imposible la vida de 
ellos y su familia. 

TL... • .J ~:~.l:~ 
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Amparo directo 783/57. Emérico Rodriguez. 13 de agosto de 1958. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Castro Estrada y Gabriel Garcia 
Rojas. Ponente: Rafael Matos Escobedo. 

XVI. Comti.r un cónyuge contri la peraona o bilnn dtl otro, o ele loa 
hijos, un dalito doloso, por el cual haya aldo condenado por 11ni.ncla 
ejecutoriada; 

Se considera repetHiva la presente causal, aun cuando individualiza la 

comisión del illctto para el cónyuge o los hijos del matrimonio, sin embargo no 

encontramos gran diferencia con la causal prevista en la fracción XIV del articulo en 

comento. 

Las siguientes fracciones son de reciente manufactura, relativas a la 

violencia familiar y al uso de drogas. La úHima fracción se analiza posteriormente. 

XVII. La conducta de violencia famlllar cometida o permitida por uno ele 
loa cónyugea contri el otro, o hacia loa hijos da amboe, o dt 1lguno de ellos. 
Se ant11ndt por violencia famlllar la clncrltl en •19 código: 

XVIII. El Incumplimiento lnjuatlflcado dt laa de•nnlnaclonn ele laa 
autoridad• admlnl1tr1tlvaa o judlclalea que H hayan ordenado, •ndllntn a 
corraglr loa actoe da vlolencla familiar: 

XIX. El uao no tarap6utlco dt lu 1u1t1nclaa lllcltaa a qua haca 
referencia la Ley General dt Salud y laa llcltla no dtetlnadl1 a ... uao, qua 
produzcan efectoe pelcotróplcoa, cuando amenacen cauaar la ruina de la 
famllla o conatttuyan un continuo motivo dt dteavenencla; 

XX. El empleo de m6todos dt fecundacl6n aalatlda, Nalizadl aln al 
con11ntlmlento dt au cónyuge; y 

XXI. Impedir uno de loe cónyugea al otro, deumpellar una actividad en 
loa t9rmlnoa de lo dlapueato por el articulo 111 de•• código. 

LI •n•rtor enumeración de In cauaalea de divorcio, • de caricter 
limltatlvo: por tanto, cada cau11l H de naturaleza aul6noma. 
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Lo anterior constituye un breve anélisis de las causales de divorcio que 

en nuestro derecho positivo, se encuentran reguladas y establecidas como tales, y 

consecuentemente son las que única y exclusivamente se pueden hacer valer en un 

procedimiento de divorcio. 

3.3.· ANÁLISIS DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI, DEL ARTICULO 

267 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

La presente fracci~n del articulo 267 del Código Civil, es uno de los 

aspectos que llamaron la atención para la elección del tema, ya que si bien su 

contenido no es nuevo, la percepción del mismo es desde nuestro punto de vista 

equivocado. 

Como se podré ver posteriormente, la infertilidad y la esterilidad son dos 

aspectos completamente distintos, y que para los fines del matrimonio se traducen 

en la imposibilidad de procrear descendencia, lo que en si no se considera una 

causa suficiente para disolver un vinculo matrimonial. 

La impotencia sexual, hace referencia a otra situación completamente 

distinta, y que mas que nada va encaminada a otro fin matrimonial, el relativo al 

debito carnal. El cual, también desde un particular punto de vista, no constituye 

causa suficiente para solicitar el divorcio. 

SI analizamos ambas situaciones, nos encontramos con ciertas 

semejanzas, la primera de ellas, es que al parecer afectan a fines del matrimonio 

previamente establecidos. La segunda de ellas, y la mas importante, que desde un 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 
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punto de vista psicológico, existe entre los cónyuge el sobrevenlmlento de una 

enfermedad, en uno de ellos, que no se encontraba prevista antes de contraer el 

matrimonio. Efectivamente, en el caso de la Impotencia, ésta debe surgir con 

posterioridad a la celebración del matrimonio y no debe ser efecto de la edad 

avanzada, en el caso de la esterilidad, salvo que se exista el antecedente de un 

matrimonio previo, la mayorla de las parejas se entera de la imposibilidad de 

procreación, hasta después de haber transcurrido un tiempo considerable sin lograr 

la procreación. 

En ambos casos existe una de las partes que irremedlablem!lnte se 

coloca en estado de Inferioridad ante el otro, obviamente dentro del plano 

psicológico, en donde uno de ellos falla a lo que se pretendió en pareja. Sin 

embargo, serla cuestionable el hecho de abandonar a un cónyuge enfermo. Nuestro 

Código Civil, nos demuestra en esta fracción que el debito camal, es más Importante 

que la preservación de la especie. Acaso no afecta de Igual manera al cónyuge 

sano, el hecho de no poder tener hijos, que el hecho de no poder tener relaciones 

sexuales. Asl, en uno de estos casos está permitido solicitar el divorcio necesario, 

en el otro no. 

Para entender el hecho de que muy probablemente el legislador hubiere 

incluido dentro de esta causal de divorcio a la Impotencia, debemos de tener en 

consideración que el texto data del 26 de mayo de 1928, y en ese entonces no se 

encontraban definidos aspectos médicos actuales, como pudieran ser los métodos 

de fecundación asistida, y por los cuales, una persona que sufre Impotencia, no 

quiere decir, que no pueda procrear descendencia. 

Por estos motivos consideramos que la Inclusión del tema de la 

Impotencia como una enfermedad Incurable en la causal de divorcio en comento, 
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esla mal colocada y obedece a cuestiones, tiempos y circunstancias que no son 

aplicables a la época actual. 

3.4.· ANALISIS DE LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCION XX, DEL 

ARTICULO 287 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El análisis de la presente causal, nos lleva forzosamente al contenido 

en conjunto del presente trabajo que se desarrolla, asl nuestra legislación sustantiva 

civil, nos establece: 

"Articulo 267.· ... 

XX. El empleo de métodos de fecundación asistida, 
realizada sin el consentimiento de su cónyuge; y" 

Consideramos desafortunada la reforma a la ley civil, que incluye la 

causal de divorcio relativa a los métodos de fecundación asistida, ya que como se 

podrá apreciar en el capitulo siguiente, la fecundación asistida sólo es factible 

cuando existe uniformidad de voluntades, ya que en caso contrario esta es imposible. 

Excepción de lo anterior, es la inseminación artificial que solamente se 

puede realizar en la mujer, y que de nueva cuenta, nos parece discriminatoria la 

presente causal, ya que va dirigida única y exclusivamente a uno de los cónyuges, 

en este caso, al genero femenino. 

Aunado a lo anterior, su redacción deja la posibilidad a innumerables 

dudas, la primera de ellas es referente al resuttado de los métodos de fecundación 

asistida, mismos que como se ha mencionado, el único factible es la inseminación 

artificial, el cual se ha comprobado que sus resultados no son Inmediatos, y qua 

requiere de dos o más sesiones para obtener un embarazo, lo anterior 11 entendible 

si consideramos que en las parejas sanas, a la exposición natural, durante el primer 

mes, sólo se tiene resultados en un 2%. 
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Por lo anlerior, cabría la pregunta de cuando es procedente esta causal, 

cuando se acredite que la esposa se sujetó a un método de concepción asistida, y 

entonces sólo se necesita el convenio realizado con el hospital correspondiente, o 

bien, se hace necesario que el método haya tenido resultados y en consecuencia la 

consorte se encuentre embarazada. 

El consentimiento también presenta una serie de cuestionamientos, ya 

que bien se pudiera encontrar un consentimiento técito, en el cual el cónyuge no 

manifieste oposición a un método de reproducción asistida, y cuando ve los 

resultados manifieste su inconformidad. 

Aunado a lo anterior, debemos referimos que la presente causal no 

resuelve lo relacionado con la paternidad, ya que si observamos nuestra legislación 

civil, se presumen hijos de los cónyuges, los nacidos durante la vigencia del 

matrimonio y sólo se admite como prueba la de haber sido flsicamente imposible al 

marido tener acceso camal con su mujer, lo anterior se desprende del contenido de 

los siguientes articulas: 

"ARTICULO 324.· Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en 

contrario: 

l.· Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y 

11.· Los hijos nacidos dentro de los trescientos dias siguientes a la 
disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del mismo, de muene 
del marido o de divorcio, siempre y cuando no haya contraido nuevo 
matrimonio la excónyuge. Este término se contará en los casos de divorcio o 
nulidad, desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden 
judicial 

ARTICULO 325.· Contra esta presunción a que se refiere el utlculo 
anterior, se admitirán como prueba lu de haber sido flsicamente imposible al 
cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales con su cónyuge durante los 
primeros ciento veinte dlu de los trescientos que han precedido al nacimiento, 
asi como aquellas que el avance de los conocimientos pudiere ofrecer." 
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En un principio consideramos desafortunada la inclusión de la presente 

causal de disolución de matrimonio, y lo hicimos en base a las razones expuestas y 

principalmente, porque consideramos que existen otras mejores opciones por las que 

se pudiera resolver este nuevo problema que se presenta a nuestro derecho. 

En primer lugar, consideramos que en lugar de insertar la causal en 

comento, se debe tomar en cuenta los diferentes problemas legales que en la 

actualidad se presentan debido a los métodos de inseminación artificial y a la 

fecundación in vitro que nuestra ley, como es de observarse no contempla de forma 

concreta y especifica, puesto que en los artlculos mencionados debe de reformarse 

en el sentido que también se presuman como hijos los que provengan de algún 

método de fecundación en el cual la pareja haya dado su plano consentimiento 

Cabe mencionar que es importante que el legislador contemple los avances que 

nuestra sociedad ha presentado en la materia de las parejas que al no poder tener 

familia de una forma natural, busquen las posibilidades que les permitan el tener 

hijos, soluciones que las parejas encuentran y que en lo referente a la creación de 

una familia aparentemente solucionan, pero no es sino através de los ellos y de las 

diferentes situaciones que surgen principalmente cuando algun miembro de la pareja 

generalmente el hombre, no participo en el nacimiento del nuevo miembro de la 

familia suelen darse como lo son los casos de inseminación por donador y que las 

consecuencias que de ahl derivan, no las contempla nuestra Ley en forma exclusiva. 

Si bien es cierto que son situaciones que han tenido actualmente una divergencia y 

una importancia puesto que en varios paises ya se encuentran contemplada• las 

diferentes situaciones que surgen cuando se aplican métodos de facundacliln, y en 

nuestro pals es una situación que no tenla tanta Importancia como la qua ahora tiene 

y que va en aumento, al ser una necesidad de las parejas que dla a dla se someten 

a dichos procedimientos con la esperanza de poder tener una familia . 
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Aunado a lo anterior se deben realizar reformas al Titulo Séptimo, De la 

• paternidad y filiación del Código Civil vigente, en donde se estructure debidamente 

los aspectos de reproducción asistida. 

3.5.· FINES DEL MATRIMONIO. 

A lo largo de la historia los fines de contraer matrimonio no han variado 

mucho, más bien se han adecuado a las exigencias de la forma de vida de las 

parejas, dependiendo de las circunstancias de cada época, actualmente nuestra ley 

nos establece en el artículo 146 lo siguiente: 

"Artículo 146. Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer 
para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, 
igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 
responsable e informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con 
las formalidades que esta Ley exige." 

Como es de observarse se destacan los siguientes puntos: 

Ambos contrayentes deben de estar libres de cualquier otro matrimonio 

anterior y que se casen por que es su deseo, que no exista presión alguna por parte 

de terceros, sino que sea por volunta propia, y que sean sexos opuestos, ya qu~ en 

nuestra Ley no están permitidos los casamientos de personas del mismo sexo, como 

ocurre en otros países. 

Establece las características principales que deben cumplirse en un 

matrimonio, respeto, Igualdad y ayuda mutua, estos preceptos son en Igualdad para 

cada cónyuge, ninguno tiene mil derechos que él otro, vivir en armonía, en común 

acuerdo, dirimir sus diferencias y ser equilibrados para una mejor convivencia, y 

todo ello para tener una familia a la que se le inculque una buena educación y un 

buen ejemplo. 

•r ..... -¡,, ·&' 
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Por lo que respecta a la posibilidad de procrear familia, en este aspecto 

es Importante, mencionar que anterior a la reforma se consideraba la perpetuación 

de la especie, era un fin más del matrimonio establecido en la ley, actualmente en la 

reforma ya no se menciona concretamente, pero es un fin obvio en cualquier 

matrimonio, a excepción de que se esté consiente que nuestra pareja no puede 

cumplir con dicho fin, por ello nuestra ley establece la posibilidad, no .la obligación en 

cuanto a procrear familia, pues el legislador esta conclente que existen problemas en 

algunos matrimonios donde no se cumple con dicho fin, por causas ajenas a la 

voluntad de los cónyuges. 

Da la libertad de tener la cantidad de hijos que se deseé, siempre y 

cuando se realice responsablemente y con la conciencia de que entre menos hijos, 

mayores cosas pueden dárselas, y que debemos estar Informados de todas las 

ventajas que Implica el tener pocos hijos o las desventajas de tener muchos. 

El matrimonio se celebra únicamente ante un juez del Registro Civil, 

con la formalidades que de acuerdo a nuestra ley éste debe de cumplir y de realizar. 

La institución del matrimonio es una protección a futuro de lo que será 

una familia, por ello es Importante saber sus fines, cuando uno se casa es porque 

desea estar con la persona que se quiere, y los fines del matrimonio van surgiendo a 

través de la convivencia diaria, puesto que la pareja se casa al existir un sentimiento 

que les permite sobrellevar algunas diferencias que pudieran surgir, el ayudarse a 

resolver los problemas de la vida diaria, el concebir uno o varios hijos que les den 

firmeza en su relación, y les den la fortuna de ser padres. 

Acrecentar a la familia a quien transmitirle sus costumbres y 

enseñanzas, a quien darle cariño y un buen ejemplo, eso es en términos generales el 

fin del matrimonio, una serie de pasos no tan sencillos, pero que si se esfuerza la 

pareja en realizarlos unidos y juntos, serán unos cimientos satisfactorios para las 

generaciones que les siguen a futuro. 
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Como corolario del presente punto, realizamos la siguiente cita textual: 

"Se señalan como principales fines perseguidos por los contrayentes: 

Convivencia: Que Implica la existencia de un domicilio común y una 

comunidad de vida, Igualdad de derechos y obligaciones dentro del hogar, contra 

este fin esencial se ha establecido en diversos reglmenes el llamado matrimonio 

morgamátlco o de la mano Izquierda, que sólo se conserva entre familias reinantes, 

para que el cónyuge no adquiera los derechos de la corona que le corresponderla 

por un matrimonio normal (asi el esposo de la Reina de Inglaterra no es Rey sino 

sólo prlncipe consorte). 

Ayuda mutua: Siendo el matrimonio una comunidad de vida, la ayuda y 

auxilio entre los esposos es de sus esencia, de esta circunstancia se deriva el 

derecho a la alimentación y a la sucesión legitima en caso de muerte. 

Oebito camal.- Los autores le asignan dos fines: la procreación, cuidado 

y educación de la prole y remedio a la concupiscencia, pues se ha visto que el 

primero de los fines puede no darse por esterilidad, enfermedades, edad avanzada o 

el simple deseo de no procrear hijos. 

Fidelidad.- Se ha considerado como de esencia del matrimonio tanto 

por respeto a la unión como garantla de la paternidad del esposo."51 

" 8.~QUEIRO ROJAS Eiltar: Op. Ci1; p. 71. 
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CAPITULO IV.· 

LA ESTERILIDAD COMO CAUSAL DE DIVORCIO. 

Dentro de los temas novedosos que existen en nuestro derecho, y en 

donde nos percatamos que la realidad actual, ha dejado atrás las previsiones de los 

legisladores, son aquellos que se encuentran relacionados con los aspectos de 

reproducción de parejas que no pueden tener descendencia. 

En efecto, ahora nos estremecemos al saber que una pareja pretende 

dar en adopción a unos gemelos, en virtud de que al planear la concepción lo 

realizan en forma singular. La madre sustituta se niega a entregar a los niños 

sabiendo el futuro que les espera. 

Este ejemplo nos sirve para demostrar la etapa que en nuestra 

legislación se encuentra ante el problema, en el cual las distintas conductas que se 

pueden presentar en el mundo real, no se encuentran contempladas y sancionadas 

por el derecho positivo y que nos hacen presuponer la necesidad de una 

normatlvldad que regule la reproducción asistida. Este problema no es exclusivo de 

México, sino que en todo el mundo, en las distintas legislaciones, los 

acontecimientos nuevos han sobrepasado en mucho, a los conceptos hipotéticos 

juridicos contemplados en las leyes. 

Ya asl, la maestra Ascensión Cambrón nos habla de la existencia de 

una cerrazón jurldlca para abordar estos temas desde el punto de vista legislativo y 

estatal, y a nivel mundial ha surgido todo un movimiento que Intenta Introducir una 

nueva rama en el derecho actual, denominada Blonomla Jurldlca y 
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consecuentemente a la Bioética. Para entender estos nuevos conceptos, existe un 

texto que nos parece sumamente interesante y que nos senala: 'Las aplicaciones de 

la biogenética al cuerpo humano están trasformando las costumbres, las practicas 

sanitarias y las tradicionales categorias desde las que se piensan los seres humanos 

e interpreta la praxis social. Esos cambios ponen de relieve la necesidad de 

modificar determinadas categorias éticas y jurldico-pollticas relativas al cuerpo y a la 

vida. Se hace necesario, además, elaborar normas nuevas que superen las lagunas 

existentes en el Derecho relativas a esas materias ."52 

En cuestión de esterilidad consideramos que este punto se encuentra 

indebidamente abordado por nuestra legislación, principalmente porque al analizar 

las causales de divorcio que las contemplan, se observa que no son del todo 

correctas, e incluso, nos llevan a pensar en una falta de técnica del legislador para 

solucionar la presente problemática. 

Por las consideraciones anteriores, decidimos abordar desde el punto 

de vista técnico, lo referente al tema que nos ocupa, y que indudablemente nos 

llevará al conocimiento del problema de la esterilidad y su adecuación al sistema 

jurldico mexicano. 

4.1.- CONCEPTO DE ESTERILIDAD. 

La esterilidad se define como la dificultad de una pareja para conseguir 

que la mujer quede gestante. En la pareja joven, se considera que existe esterilidad 

cuando no se logra el embarazo tras dos anos de relaciones sexuales. Si la mujer 

" C4MIRON, Ar<tntlún; l/Hllt•J' Dtrttho; Non""r/01 C111rpa1; M1dr/d, E"''""'' '/996. p. / 
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. tiene 30 y 35 años, el Intervalo se acorta a un año y si tiene más de 35 años, es 

necesario empezar el estudio pasados seis meses 

El problema de la esterilidad ha existido desde épocas muy remotas, 

Inclusive es referida en las Sagradas Escrituras, donde se señalaba que la primera 

prueba realizada para determinar si el problema radica en el varón o en la mujer se 

puede encontrar en el Génesis en el episodio en que, siendo ambos ancianos y 

habiendo pedido sin éxito un hijo al señor, Sara le propone a Abraham que tenga 

relaciones con su esclava Agar y como ésta se embaraza y da nacimiento a Ismael, 

se constata que el problema radicaba en Sara, quien a los noventa años concebirá y 

dará a luz a Isaac como concesión especial de Dios al confirmar la alianza con 

Abraham. 

También en la cultura Griega clásica se encuentran varias alusiones 

sobre esterilidad, e Incluso sobre su estudio, como se lee en las obras de 

Hipócrates; es de citarse el libro de los aforismos, de los que es interesante 

transcribir algunos: "Si quieres saber si una mujer que no queda preñada es estéril ( 

o fecunda), haz que por debajo tome algún aroma tapándose bien con los vestidos; 

SI el olor se Introduce en el cuerpo llegando hasta la nariz y boca, no es estéril". 

En el aforismo 63 dice "de un modo semejante ocurre a los hombres, 

porque a causa de la porosidad del cuerpo la parte espirituosa se va fuera, de tal 

manera que no emiten semen. O a causa de la densidad no sale fuera, o a causa de 

la frialdad no se calienta lo necesario para que llegue a uniformarse o a causa del 

calor, que viene a dar como resultado la misma consecuencia". 

En el aforismo 39 de la misma sección quinta se lee: Cuando una 

mujer que no esta preñada ni ha parido tiene leche, es que le falta la menstruación. 

Estos son solo algunos ejemplos de que la preocupación por la falta de 

descendencia es muy antigua y ha Inquietado a las parejas, además es digno de 
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mencionar que como se ve en estas referencias, desde esas remotas épocas que la 

esterilidad ya era considerado un problema de la pareja, la cual debla dársela 

solución de manera conjunta, con disponibilidad de ambas partes y no de uno solo, 

es importante aclarar que desde siempre, el principal problema en una situación de 

falta de fertilidad, es la poca disposición por parte del sexo masculino en virtud de 

su papel de machista y viril. 

Para comprender de una manera clara lo que es la esterilidad, vamos a 

proporcionar la definición que nos da el diccionario: "ESTERILIDAD t. (lat. Slerililas) 

Calidad de esléril: la eslerilidad de un asunlo". " 

ESTÉRIL adj. (lat.slerills) que no da frulos: mujer, lrabajo esleril (Sinn. lnipolenle, 
lnfrucluoso, pobre lllierra o campo esléril, que nada produce ... " " 

En cuanto a la esterilidad humana se refiere, se necesita conocer las 

condiciones necesarias para el éxito de una fecundación en una pareja normal 

según lo expuesto por el Dr. Xavler !barra, siendo las siguientes: 

"1. - Los testlculos deben producir espermatozoides normales. 

2. - Los espermatozoides deben pasar por las vias seminales sin ser 
lesionados. 

3. - La eyaculación debe ser depositada en el cuello de la matriz 

4. - Normalidad de las secreciones cérvlco - vaginales. 

5. - Permeabilidad de las vias genitales femeninas. 

6. - La producción de un óvulo normal en el ovario " 55 

"DICCIONARIO: P•tw•lio L•ruw"' //wJ1r""1, 1990 p. 4JP 
H /J~lll 
"llJARllA ESPARZA .Y•vitr E. Dr . • l/••w•I '• Uro/011• ,,.,,. E•fttflltru, SttM•ll• Elllrló•, l•,,,,1lo•n 
.ltoiltrn"1 S . • ~ Stvill• 1910 Pdt1. /9J 
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Como se puede apreciar, las tres primeras circunstancias normales son 

referentes a la fertilidad masculina, y los tres restantes a la femenina. Cuando algún 

cónyuge presenta problemas en alguna situación de las descritas, ya sea por 

factores psicológicos, emocionales, patológicos, de origen bacteriano, por haber 

tenido alguna Infección durante su vida que pudiera alterar alguna de las 

condiciones necesarias para la procreación siendo un ejemplo las paperas, o 

alguna otra Infección venérea que le hubiera afectado, puede tener la posibilidad de 

ser estéril. 

Cabe mencionar que de acuerdo al problema, existen métodos para 

combatirlo como son antibióticos, quirúrgicos, o tratamientos médicos que puedan 

subsanar el problema, dependiendo de este. Sin embargo también existe la 

posibilidad de que ningún método de los descritos anteriormente funcione, 

quedando alternativas como los métodos de fecundación asistida. 

Es importante definir el concepto de esterilidad, y para ello debemos 

precisar que los problemas reproductivos se pueden ubicar en dos grandes grupos, 

según la nomenclatura aprobada por los Comités de Estudio de Fertilidad a nivel 

nacional e Internacional. 

El primero de ellos, es el referente a la esterilidad, que se encuentra 

considerado como la Incapacidad de tener gametos, óvulos y espermatozoides, lo 

que hace Imposible la fertilización, es decir, la penetración del espermatozoide en el 

óvulo. 

El segundo, corresponde a la infertilidad que se encuentra definida 

como la Incapacidad para obtener un hijo vivo a pesar de que haya acontecido la 
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fertillzación y la implantación, que es señalada como la nidación del huevo en el 

útero o matriz. 

Las causas de esterilidad pueden corresponder al hombre o a la mujer, 

aunque hay casos en los cuales, ambos miembros de la pareja intervienen 

conjuntamente por distintos factores. El factor masculino corresponde a la 

deficiencia de la cantidad y calidad de la población espermática, asi como a las 

alteraciones anatómicas o funcionales para la realización del coito. El factor 

femenino engloba otro tipo de alteraciones de mayor número, mismas que van desde 

los problemas de ovulación y el eje hipotálamo - hipófisis, alteraciones anatómicas 

del tracto reproductor, Infecciones, cambios en el habita! cérvico uterino, hasta los 

factores inmunológicos. 

La Identificación de las causas que originan la esterilidad se realiza con 

la aplicación de pruebas dirigidas a cada factor, en consecuencia, se efectúa una 

espermatobioscopla directa e indirecta para los factores masculino y cervical, cultivos 

de secreciones genitales para detectar problemas infecciosos, cuantificaciones 

hormonales y biopsia de endometrio para valorar la Integridad del eje hlpotálamo

hipófisls-ovario. Asimismo se corrobora la ovulación con .respuesta endometrial 

normal, histerosalpingografla y laparoscopia diagnostica. 

"lnftrtllld1d, por lo general se define como la Incapacidad para 

concebir, gestar, o dar a luz a un niño. La causa más frecuente de Infertilidad es la 

Incapacidad para concebir, que viene a dar como resultado la 11t1rllld1d. Los 

médicos pueden determinar la razón de que una pareja no consiga concebir o dar a 

luz a un hijo en cerca del 90% de los casos, y corregir la esterilidad en cerca del 50 

por ciento. De cada 100 casos, 40 se deben a problemas en la mujer, entre 30 y 50 

en el hombre, y el resto son producto de alteraciones en cada uno de los miembros 
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de la pareja que al Interactuar su resultado es la esterilidad, pues la fertilidad es lo 

contrario de estéril. 

Cau11s. Durante las relaciones sexuales, los espermatozoides se 

liberan en la zona más profunda de la vagina, cerca del cuello uterino (cérvix) y 

penetran en el útero atravesando el moco cervical y ascendiendo hacia las trompas 

de Falopio, donde tiene lugar la fecundación. SI ésta se produce, y coexisten otras 

condiciones favorables, el óvulo fecundado se Implantará en la mucosa uterina, y se 

Iniciará el embarazo. Sin embargo, una disfunción u obstrucción en cualquier punto 

de este proceso Impide que el embarazo tenga lugar. 

Las causas de la esterilidad son muchas: anomallas hormonales o 

estructurales, enfermedades, consumo de alcohol en exceso y fármacos 

anticonceptivos, entre otras. El problema puede encontrarse en cualquier punto del 

proceso de la reproducción. Al principio del proceso, quizá se trate de la ausencia de 

ovulación en la mujer o en la producción Insuficiente de volumen de espermatozoides 

en el hombre. En las fases posteriores, los problemas estructurales del útero o del 

cérvix tal vez los hagan incapaces de albergar un embarazo. Con frecuencia, los 

trastornos que contribuyen a la Infertilidad son temporales o reversibles, como en el 

caso de malnutrición, obesidad, fiebre elevada asociada con enfermedad, o fatiga 

crónica. 

En la mujer la causa más frecuente de esterilidad es la ausencia de 

ovulación. La segunda causa es la obstrucción de las trompas de Falopio. El terreno 

de la Infertilidad masculina se conoce menos, ya que hasta hace poco tiempo se 

suponla que los hombres eran fértiles si eran capaces de tener relaciones sexuales. 

Una de las consecuencias de esta actitud ha sido que las Investigaciones sobre la 
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fertilidad se han centrado en los problemas de la mujer. Sin embargo, la causa más 

frecuente de Infertilidad masculina es un recuento bajo de espermatozoides. 

Los Informes Indican que la incidencia de esterilidad está aumentando, 

aunque parte de este Incremento se debe al mayor número de parejas que buscan 

asistencia médica al conocer que la Infertilidad es tratable. Los médicos (ginecólogos 

en el caso de las mujeres y urólogos en el de los hombres) citan como otras causas 

posibles del aumento de la Infertilidad la reciente elevación de la Incidencia de 

enfermedades venéreas, que pueden lesionar gravemente el aparato reproductor 

masculino y femenino si no se tratan, y al uso generalizado de anticonceptivos orales 

y dispositivos Intrauterinos para evitar el embarazo, ya que a veces su uso provoca 

Infertilidad temporal o permanente, que en el caso estaremos hablando de 

esterilidad. 

Otros médicos relacionan el aparente aumento de Infertilidad con la 

tendencia cada vez mayor de retrasar la maternidad, con frecuencia hasta que la 

mujer alcanza los treinta años, ya que la fertilidad, tanto en los hombres como en las 

mujeres, desciende con la edad. El pico máximo de fertilidad en la mujer se alcanza 

a los 18 o 19 años y sufre pocas variaciones hasta la mitad de los 20. Entonces la 

fertilidad experimenta un descenso lento hasta los 35, más marcado hasta los 49, y 

una calda muy rápida conforme la mujer se acerca a la menopausia. La fertilidad del 

hombre no declina con tanta rapidez, ni tiene un limite final claro, pero es más 

probable que un hombre de 50 años sea menos fértil que cuando tenla 25 o 30 años. 

Trat1ml1nto. Las pruebas de fertilidad deben demostrar lo siguiente: 

que la mujer está produciendo y liberando óvulos y que los cambios hormonales 

subsiguientes a la liberación permiten el embarazo; que el hombre produce 

espermatozoides activos suficientes; y que no existe ningún obstáculo mecénlco o 
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. qulmico entre el espermatozoide y el óvulo que impida la fecundación. La ciencia ha 

realizado grandes progresos en la corrección de las alteraciones que previenen 

cualquiera de las situaciones mencionadas. La ovulación se puede estimular 

mediante hormonas y a veces las obstrucciones de las trompas de Falopio son 

susceptibles de corrección quirúrgica. En los hombres, el recuento espermático bajo 

se suele tratar con terapia hormonal, si bien en algunos casos es utll la cirugia. Si 

ambos métodos fracasan, los médicos recomiendan algunas veces la inseminación 

artificial, un proceso en el que los espermatozoides del paciente se combinan con 

otros de su propia eyaculación o con espermatozoides donados, utilizándose 

después para inseminar a la mujer. 

A principios de la década de 1980, la gran cantidad de casos publicados 

respecto a nacimientos de niños concebidos en un laboratorio dio nuevas 

esperanzas a muchas mujeres con lesiones en las trompas de Falopio. Este método 

de fecundación In vitro (FIV) se extiende con rapidez, a pesar de su elevado costo y 

de los posibles problemas legales que suscita en algunas áreas. También se han 

efectuado implantaciones a una mujer de óvulos de otra mujer, después de 

fecundarlos mediante FIV o técnicas habituales de inseminación artiflcial."56 

4.2.· LA IMPOTENCIA Y SU CONCEPTUALIZACÍóN EN NUESTRO MARCO 

JURiDICO. 

"lmpotencl1, condición en la que un hombre es incapaz de alcanzar la 

erección del pene, por lo que éste no alcanza la consistencia precisa para la 

penetración en las relaciones sexuales. Esta condición se denomina también 

S6 "l•ftrtl/itlatl", EntirloNtlia Micro1ofl® Encana® 9', () 199J.f991 Mlrra•oft Corpol'llli••· lltul'Wltlos 
tm/01 {01 Jtrtt/IOJ. 
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disfunción eréctil, que muchos médicos y psicólogos consideran que entraña menos 

connotaciones negativas que Impotencia. (El término impotencia posee un significado 

más amplio que el estrictamente médico: también puede significar falta de poder o 

incapacidad). 

A la Impotencia no deberla confundlrsele con la eyaculación precoz, 

pérdida de la libido, o ausencia de orgasmo; en todos estos casos puede obtenerse 

una erección satisfactoria. La Incidencia aumenta con la edad y se cree que el 25% 

de los hombres mayores de 65 años son Impotentes. Ciertas enfermedades pueden 

contribuir a la impotencia; la diabetes mellitus predispone a los hombres a manifestar 

disfunción eréctil, y aproximadamente la mitad de ellos padece Impotencia. Se cree 

que el aumento de Impotencia se debe también al incremento de la longevidad de la 

población, que conlleva más actividad sexual entre los ancianos. Se han descrito 

tratamientos para la impotencia en la antigua literatura egipcia, griega y romana. 

C1u1H de Impotencia. En condiciones normales, cuando un hombre 

se siente sexualmente excitado, su pene aumenta de tamaño, poniéndose erecto y 

rlgldo, lo que le permite la penetración en el sexo de su pareja. El pene suele medir 

entre 7 y 1 O cm de largo; en posición erecta el tamaño se Incrementa hasta unos 17 

centlmetros. Leonardo da Vinci demostró que el pene se rellena de sangre para 

desencadenar la erección. De hecho, un pene erecto contiene seis o siete veces el 

volumen de sangre de un pene Háccldo. Este proceso se controla a través del 

sistema nervioso vegetativo. La proporción de corriente sangulnea hacia el pene es 

mayor que la proporción de sangre que eftuye del mismo, lo que provoca 

acumulación de sangre. 

La Impotencia puede tener causas psicológicas. Por ejemplo, si un 

hombre ha perdido su trabajo su sentimiento de fracaso le puede conducir a padecer 
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una impotencia temporal. Con frecuencia puede asimismo estar ocasionada por 

trastornos del sistema sanguineo, sistema nervioso, cerebro u hormonas, asi como 

por daño o intervención quirúrgica en la pelvis o en el pene. Sin embargo, la causa 

más común es yatrogénica. Es decir, la Impotencia puede estar ocasionada por los 

medicamentos que toman para tratar otros trastornos. Los diuréticos, los 

antidepresivos triciclicos, los bloqueantes de los receptores H2, los betabloqueantes, 

las hormonas, por ejemplo, pueden provocar Impotencia; una vez que el tratamiento 

médico ha llegado a su término, varia o se suspende, las erecciones deben 

producirse con normalidad (excepto que surjan, reiteren o transformen los problemas 

psicológicos que originaron el trastorno). 

Es posible determinar si la causa de la Impotencia de un hombre 

responde tan sólo a motivos psicológicos; si experimenta con normalidad una 

erección durante la fase REM (rapid eye movement) del sueño es Improbable que 

exista alguna causa orgánica para que sufra Impotencia cuando se halle en estado 

consciente. Sin embargo, en algunos casos, una causa orgánica que no es lo 

bastante grave por si sola para producir Impotencia puede hacer más vulnerable su 

desarrollo si también están presentes otros factores psicológicos menores. El 

tratamiento de la Impotencia habria de atender tanto a las causas orgánicas como a 

las psicológicas. 

Hay diversos procedimientos para tratar la impotencia. Desde principios 

de la década de 1980 ha sido posible que los hombres afectados se inyecten 

fármacos especificas en el cuerpo cavernoso (tratamiento lntracorpóreo ). Esto afecta 

el tono de la musculatura lisa de los vasos sanguineos, produciendo una erección 

que liega a prolongarse durante una hora (cuando se emplea durante largos periodos 

pueden aparecer problemas de cicatrización). 

------------------------· 
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Un nuevo fármaco, puesto a la venta en Estados Unidos en abril de 

1998, ha demostrado su efectividad en el tratamiento de la impotencia causada por 

envejecimiento, enfermedades vasculares, diabetes, operaciones de próstata, 

lesiones de médula espinal e Incluso, en algunas Impotencias de origen psicológico. 

El sildenafil, que se comercializa con el nombre de Vlagra, favorece el aumento de 

riego sangulneo en el pene y provoca la erección. Este fármaco sólo funciona 

cuando el hombre está sexualmente excitado. 

Otro tratamiento consiste en Insertar una prótesis dentro del pene bajo 

anestesia, que puede ser un Implante semirrlgldo o lnflable. 

Hay diversos prototipos en el mercado, conocidos como aparatos de 

constricción al vaclo, que se usan para producir la erección. El pene se Introduce 

dentro del aparato y por un sistema de vaclo aporta sangre a los cuerpos 

cavernosos, provocando la erección. Se coloca un anillo elástico en la base para 

mantener la erección. 

También está muy extendido el uso de tratamientos basados en varias 

formas de psicoterapia. Masters y Johnson propusieron en 1970 un programa de 

terapia conductual para ser llevada a cabo por el afectado y su pareja. Este método 

precisa de la colaboración de la pareja en cuanto que ésta no debe Intentar la 

realización del coito en el plazo de varias semanas, y en tanto se cumpla dicho 

programa, desarrollarán otras facetas de su relación tanto en el plano flslco como 

psicológico". 57 

,. "llffpottnl'i•"· Enricloetill• Atirro•nfl® Enr1rtd !19. O /PPJ·/PPI ~l/rroJOft co,,,.Nlime. lltm"IMo• 
'º"º' 'º' ,,,.. .... 
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4.3.· MÉTODOS DE FECUNDACIÓN ASISTIDA. 

Los problemas de reproducción humana se ubican en dos grandes 

rubros, como lo hemos visto, y según la nomenclatura aprobada por los Comités de 

Estudio de Fertilidad a nivel nacional e inlemacional: esterilidad, que es la 

incapacidad para tener gemelos (óvulo y espermatozoides) que realicen en forma 

adecuada la fertilización (la penetración del espermatozoide en el óvulo), e 

infertilidad, que es la incapacidad para obtener un hijo vivo a pesar de que haya 

acontecido la fertilización y la implantación (nidación del huevo en el útero o malriz). 

Mientras que la infertilidad atañe a la pareja que sabe que puede 

embarazarse, la esterilidad tiene mayor Impacto psicológico ya que invalida la 

condición tradicional de hombre/mujer, afecta importantemente la autoestima y 

relaciones interpersonales en el núcleo familiar y social. 

El ser humano tiene como una de las más importantes metas en la 

vida, el reproducirse; sin embargo del 10 al 15% de las parejas tienen problemas 

para realizarlo por falta de la integridad anatómica o funcional en el eje hipotálamo· 

hipófisis o en los genitales interno o externo, de uno de los cónyuges, Cuando el 

fenómeno de la fertilización natural está impedido por la alteración de la fislologla 

reproductiva en alguno de los consortes, dando origen a la esterilidad. 

Para solucionar la esterilidad existen múltiples opciones de tratamiento 

mas a pesar de ello numerosos casos no se solucionan, por la necesidad de recurrir 

a procedimientos complejos, generalmente con un tiempo extracorpóreo, para 

facilitar o realizar directamente el fenómeno de la fecundación; es asi como nace la 

rama de la medicina bautizada con el denominativo de técnicas de reproducción o 

fertilización asistida. 

. .· 
.·.:.;. 
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La reproducción asistida (RA) ha mejorado notablemente el pronóstico 

de las parejas con problemas de infertilidad y cientos de miles de niños en el mundo 

concebidos de esta manera conflrman la efectividad y seguridad de estas técnicas, 

cabe aclarar que esto no significa que sea la primera opción para todas las parejas 

lnfértiles o estériles, sino que tiene Indicaciones especificas, que por cierto aumentan 

dla a dla. 

Como por definición y según el concepto del Dr. Vázquez Benltez, " RA 

involucra todo aquel procedimiento para lograr un embarazo que Incluya manejo de 

gametos y/o embriones en forma extracorpórea, esto se remonta hasta la 

Inseminación terapéutica de espermatozoides, la cual con los avances . en el 

procesamiento del semen con técnicas diversas, según sea el caso en particular, 

permiten mejorar la calidad espermática y eliminar elementos antlgénicos del semen, 

para efectuar Inseminación intrauterina, del esposo o de donador, la cual aumenta 

las tasas de embarazo" 58 

Cabe hacer mención que se han Implementado técnicas de crió 

preservación y descongelación, lo que cuando se requiera Inseminación artificial por 

medio de donador, lleva a los bancos de semen, que Incrementan la posibilidad de 

selección entre donantes con caracterlstlcas afines a las del esposo y prácticamente 

se elimina la posibilidad de adquirir por esta vla alguna enfermedad de transmisión 

sexual. 

A continuación mencionaremos brevemente los métodos de 

fecundación asistida y de una manera sencilla explicar en que consisten, ya que lo 

consideró Importante para poder explicar posteriormente el porque de mi propuesta. 

" VÁZQUEZ BENITEZ Efruin. IDEM. Pp. 249, 
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En el articulo "La fecundación humana sin espermatozoides" se 

recoge una nueva técnica de fecundación que utiliza gametos Inmaduros, las células 

precursoras de los espermatozoides, para ser Inyectados en el óvulo. En este 

fragmento se explica en qué consiste esta técnica y cuáles son sus riesgos. 

El de la Inseminación artificial cuya técnica consiste en la Introducción 

de pequeñas cantidades de semen, en el canal cervical o en la cavidad uterina, 

durante el periodo fértil de la mujer, este tipo de Inseminación se utiliza en caso de 

impotencia, en semen de volumen escaso o viscosidad elevada, o cuando se dificulta 

o Impide la migración de los espermatozoides, también se puede hacer la 

inseminación por medio de donador cuando todas las medidas terapéuticas han 

fracasado. 

El término Inseminación artificial consiste en el depositar los 

espermatozoides en algún sitio del tracto genital femenino que sea adecuado para 

ellos y cuya finalidad sea la consecución de un embarazo, este procedimiento debe 

ser realizado mediante maniobras ajenas al coito. 

En cuanto a la procedencia del semen para la Inseminación suele 
clasificarse en: 

Homologa. Cuando el semen proviene del marido 

Heteróloga. Cuando se Intenta el embarazo con semen del donador. 

La Inseminación se Indica cuando existen una o más causas de las 

siguientes condiciones: 

1. • En cuanto al varón 

a) anormalidades del semen 

b) oligozoospermla (poca cantidad de semen, Insuficiente para fecundar). 
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c) Astenozoospermla (menos del 60% 

espermatozoides). 

de formas móviles de los 

d) Oligoastenozoospermla (existen tanto la primera y segunda causa). 

e) Pollzoospermla ( más cantidad de espermalozoldes por mi de semen). 

f) Hipospermla ( volumen bajo de semen). 

2. - lmposlbllidad para llevar acabo el coito ( ya sea por obesidad exlrema o 

alteraciones morfológicas) 

3. - Eyaculación retrograda. 

Entre las causas producidas por la mujer se encuentran: 

a) Hostilidad cervical ( como las Infecciones vaginales, alteraciones del ciclo 

menstrual etc. 

b) Alteraciones en la función vaginal 

Por último existen causas atribuidas a la pareja: 

a) Esterilidad de origen inmunológico es decir por presencia de anticuerpos 

b) La esterilidad de causa desconocida. 

Existe otra clasificación de acuerdo al sitio del tracto genital femenino en que 

se practique y que puede ser: 

Paracervlcal: deposito de semen en Inmediaciones del cervlx 

lntracervlcal : deposito de espermatozoides en el canal endocervlcal 

Intrauterino : este tipo de Inseminación se practica con células espermáticas 

desprovistas del plasma seminal, y generalmente tras un procedimiento de 

capacitación espermática realizada en el laboratorio. 
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lntratubaria : la inseminación artificial con espermatozoides capacitados es 

un método complementario de la transferencia intratubaria de gametos 

(GIFT), y que se realiza en el tercio externo de las trompas, en presencia de 

un ovocito captado del foliculo ovárico. 

Después de haber explicado brevemente lo que respecta a la 

inseminación artificial y en virtud que nuestro objetivo no es necesariamente la rama 

de la medicina, si es importante conocer en que consiste la Inseminación para poder 

explicar la existencia de que en nuestra ley ya se encuentren contemplados los 

métodos de fecundación asistida, por lo que también es trascendental conocer los 

tipos de fertilización asistida y de una manera sencilla establecer en que consisten: 

l. • INSEMINACIÓN INTRAUTERINA (IUI): método en el cual se deposita un 

volumen especifico de semen en la cavidad uterina a través de un catéter Introducido 

transcervicalmente, el semen debe ser habilitado previamente, esta inseminación se 

utiliza en esterilidad inexplicable, factor cervical, y factor masculino. 

11.· INSEMINACION INTRAUTERINA CON HIPERESTIMULACION OVÁRICA 

CONTROLADA (IUl-COH): en este procedimiento hay un mayor porcentaje de 

embarazos que en el descrito anteriormente, ya que ofrece más óvulos disponibles, 

los espermatozoides están mejor seleccionados favoreciendo la penetración ovular y 

se dispone de mayor número de ellos en la trompa. 

111.· INSEMINACIÓN INTRAPERITONEAL DIRECTA (DIPI): consiste en 

capacitar a los espermatozoides en diferentes medios, flHrándolos y lavándolos 

mediante un procedimiento para posterionnente introducirlo en la cavidad pélvlca 

realizando previamente un lavado de la vagina para Introducir una aguja del numero 

18, 19 ó 22 por el fondo del saco posterior, se aspira fluido peritoneal y se 

introducen de uno a dos mi de semen en la cavidad, posteriorménte se deja ala 
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paciente en reposo durante diez minutos, su ventaja de embarazos con relación a las 

dos anteriores no es mayor. 

IV.· INSEMINACION TRANSLITERO TUBARIA (ITI): este método comprende 

las mismas indicaciones que la IUI Y DIPI. Se somete el semen a los mismos 

procedimientos de capacitación. Es laborioso, dificil, no exento de complicaciones y 

las tazas de embarazo son similares a otros procedimientos y por sus 

complicaciones no tiene ventajas sobre las otras modalidades de tratamiento 

mencionadas. 

V.- PERFUSIÓN DE ESPERMAS A LA TROMPA DE FALOPIO (FSP): es otra 

técnica más para depositar espermatozoides previamente sometidos a capacitación 

lo más cerca posible del óvulo, con molestias y riesgos minlmos para la mujer, la 

indicación principal de esta técnica es esterilidad Inexplicable, sus resultados son 

mejores además de que es un tratamiento menos doloroso y más sencillo, permite el 

paso del semen a las trompas al mismo tiempo evita posibles traumatismos. 

VI.· INSEMINACION INTRAFOLICULAR DIRECTA (Dll), Este procedimiento 

consiste en llevar acabo la estlmulaclón ovárica con Inductores de la ovulación, se 

inyectan cinco millones de espermas móviles dentro del foliculo, la Indicación de este 

procedimiento es cuando en la mujer no se ha detectado alteración alguna, la ventaja 

de este método es que se ponen en contacto estrecho los espermas con el óvulo, 

facilitando de esta forma la fertilización, es una técnica muy novedosa pero con poca 

experiencia. 

VII.· TRANSFERENCIA DE GAMETOS INTRAFOLICULAR DIRECTA 

(DIFT), en esta técnica se aspiran los óvulos de todos los follculos desarrollados, 

excepto el foliculo llder, se someten a medios de cuHlvo In Vitro junto con los 

espermatozoides e Inmediatamente se Inyectan dentro del foliculo llder utilizando 

como gula la ultrasonografla transvaglnal. Los gametos se Inyectan antes de que la 

fecundación se realice. Las Indicaciones de esta técnica son: cuando existe 
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alteración en el transporte del esperma y liberación del ovocito con fracasos previos 

al aplicar otros procedimientos de fertilización asislida. 

VIII.- TRANSFERENCIA DE GAMETOS INTRAFALOPIO (GIFT): en rasgos 

generales tanto los ovocitos obtenidos por aspiración como los espermatozoides del 

esposo o donador se someten a procedimientos de cullivo en medios habituales, 

después se colocan en una jeringa separados por una burbuja, la jeringa conectada 

a una sonda que se introduce a través de la fimbria tubaria a una distancia de dos a 

cuatro cm, instalando en la salpingue el contenido de la jeringa para que en dicho 

sitio ocurra la fertilización de la forma más parecida a lo fisiológico, y de aqul el 

huevo es transportado espontáneamente a la cavidad uterina para su posterior 

implantación en el endometrlo. En caso de que Jos ovocitos se hayan extraído por vla 

transvaginal a través de punción guiada, el depósito de las células germinales se 

hace por medio de una minllaparotomía o por cateterización transcervícal, pasando el 

catéter hasta la trompa con control ultrasonografico o por la experiencia adquirida por 

la sensación táctil que se percibe al pasar la sonda por el ostlum tubario, asl 

técnica de muy reciente diseño y aplicación y que aún se encuentra en fase de 

investigación, perfeccionamiento y evaluación, y que recibe el nombre de 

transferencia de gametos transuterina intrafaloplo, (TUFT) por esta ruta los éxitos 

logrados son menores que por laparoscopia, explicándose por microtrauma tubarlo, 

volumen de medio de cultivo excesivo y presión de Inyección en demasía . 

IX.- TRANSFERENCIA INTRAFALOPIO DE CIGOTO (ZIFT): se provoca la 

maduración de los ovocitos, y se aspiran los folículos desarrollados durante el 

estimulo hormonal por vía transvaginal se someten los ovocltos y espermatozoides a 

medios de cultivo para que la fertilización se presente In vítro para depositarse en la 

trompa y aplicarte progesterona íntravagínal, intramuscular u oral mlcroporizada 

diariamente hasta que se compruebe el embarazo , sus ventajas son comprobar la 

fertilización sobre todo en casos de esterilidad masculina , es procedimiento costoso 

1 TESIS CON 1 
PALLA DE ORIGEN 
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X.· TRANSFERENCIA INTRATUBARIA EN ESTADO PRONUCLEAR 

(PROST). 

En esta se obtienen ovocltos a través de puncionar los follculos 

ováricos transvaginalmente, se colocan espermatozoides ovocitos en medio de 

cultivo, se incuban juntos para que la fertilización tenga lugar, y después de 18 a 20 

horas, con la formación de pro núcleos se transfieren en este estado ala luz tubaria. 

XL-TRANSFERENCIA INTRATUBARIA EN ESTADO DE EMBRIÓN (TEST) O 

TRANSFERENCIA INTRANTUBARIA DE EMBRIÓN (TET). 

Es un método similar al PROST, difiere en que la transferencia se 

practica en etapa premoruia (división celular múltiple), permitiendo saber el estado 

que presenta el pre-embrión en estados mas avanzados es un método al que se 

recurre cuando otras técnicas han fallado, la taza de implantación es mas alta y el 

embrión alcanza al útero en un estado mas avanzado, la eficiencia de la Implantación 

depende de la calidad del embrión. 

Xll.-TRANSFERENCIA QUIRURJICA DE EMBRIÓN (SET). 

Consiste en transferir el embrión al útero transvaginal o periuretralmente 

con control ultra sonográfico. No demostró mayores ventajas, no-tubo aceptación, y 

prácticamente no se realiza se menciona únicamente para conocer su existencia. 

XIII.· TRANSFERENCIA PERITONIAL DE OVOCITOS Y ESPERMATOZOIDES 

TRANSVAGINAL (TVPOST) O TRANSFERENCIA PERITONIAL DE OVOCITOS Y 

ESPERMATOZOIDES (POST). 

Técnica que consiste en aspirar ovocitos trasvaginalmente con 

hlperestimulaclón ovárica introduciéndose un catéter de transferencia de embrión y a 

través de éste se depositan en el sitio ya depositado los espermatozoides y se 

agregan los ovocitos previamente aspirados de números de 3 a 4.No se necesita 

anestesia general. 
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XIV.-DISECCION PARCIAL DE ZONA (PZD). 

Es una técnica de mlcromanlpulaclón de gametos. Consiste en aspirar 

óvulos como en los otros procedlmlenlos de fecundación artificial, las indicaciones de 

esta técnica es muy llmllada cuando haya fracasado la fertlllzación In Vitro por 

factor masculino con alteraciones seminales moderadas 

XV.-INYECCION ESPERMATICAS SUBSONAL (SUZI). 

Es otra técnica de micro manipulación de gamelos que consiste en 

aspirar óvulos con previa (COH) con los Inductores comunes depositados en medios 

de cultivo ordinarios para procedimientos de fecundación artificial, y dejarlos en 

incubación un promedio de 6 horas. Por lo que respecta a los espermatozoides, se 

someten al tratamiento de lavado y capacitación acostumbrado, se utiliza suerosa 

para producir el encoglmlenlo del ovoclto y se deposita más de un esperma en el 

espacio perivitellno. 

XVI.- INYECCIÓN DE ESPERMAS INTRACITOPLASMICA (ICSI). 

Esta técnica comprende los mismos pasos que el SUZI, las diferencias 

se exponen en que no se utlllza suerosa para producir el encogimiento del ovoclto, 

se introduce en el ooplasma un solo espermatozoide, se Indica cuando los 

procedimientos repetidos de Inseminación In Vitro han fallado repelldamente. 

XVII.- CRIOPRESERVACION DE EMBRIONES. 

Es una técnica que surgió en virtud de que en algunas transfusiones 

de embriones, solo se requerla uno solo que fecundaba y los que sobraban se 

conservaron por medio de la congelación, pudiendo congelarse desde cigotos 

pronucleados hasta embriones en eslado máximo de ocho células, solo se congelan 

embriones de buena calidad. 

Como se puede observar son algunas formas de Inseminación que de 

acuerdo a cada problema pueden utilizarse, la que más se considere apropiada, es 
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Importante mencionar que cualquiera tiene sus consecuencias y factores de riesgo, 

pero esa rama ya no compete al aspecto legal, ya que debe ser analizada por el 

médico que trate el problema de cada pareja infertil, teniendo variedad de opciones 

para escoger según sea el problema en cada caso, hay otros métodos como lo es la 

fecundación In Vitro que se tratará en el capitulo siguiente. 

4.3.2. FERTILIZACION IN VITRO 

Como se observó en el capitulo anterior los métodos de Inseminación 

son variados y especlficos, cada uno cuenta con un procedimiento que lo diferencia 

un poco del otro, y la efectividad varia en varios aspectos, sin embargo otro método 

que se explica por separado es el de la fecundación in Vitro ó fertilización In Vltro 

como la denomina la medicina, y es Importante dar un breve bosquejo histórico en 

cuanto a su surgimiento. 

No hay una experiencia más plena y satisfactoria en la vida de un ser 

humano que no se compare con el nacimiento de un bebé, es tan Importante la 

combinación de un ovocito con un esperma para formar un embrión, es decir un ser 

humano en potencia, debe ser realizado con responsabllldad y conciencia. 

En 1944, Rock y Menkln fueron los primeros en reportar la fecundación 

In Vitre y división de ovocitos humanos, pero fue hasta el 25 de julio de 1978 cuando 

Edwards y Steptoe reportaron el primer nacimiento de un bebé mediante fertilización 

in Vltro. Lograron demostrar que manipulando las dos células más Importantes como 

lo son un óvulo y un espermatozoide fuera de su hábitat natural y bajo observación 

microscópica, logran Interactuar, para realizar la acción biológica, la fertlllzaclón; 

más no In vivo, sino In vltro. 

Es un método en proceso de refinamiento, está década acumulará 

gran variedad de conocimientos al respecto, y es un gran pronostico para parejas 
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que han tenido fallas en alguna Inseminación artificial, cabe mencionar que tanto la 

genética, Ja clonación y algunos aspectos potencialmente peligrosos para el genero 

humano ya están siendo tratados con el fin de establecer un control legal y ético 

sobre esos aspectos. 

En México ha habido pocos Intentos, debido a la falla de conocimientos 

por parte de las parejas con el problema, La estructura económica del pals y la 

ideologla de nuestra sociedad son razones que han impedido de una manera más 

amplia este proceso, sin embargo es un paso que tarde o temprano se dará por las 

mismas exigencias de la sociedad y una vez que su difusión sea más clara y más 

precisa. 

"La fertilización In Vltro con transferencia de embriones (FIV) es 

precursora de las técnicas actuales de reproducción asistida, en sus Inicios sus 

resultados fueron bajas tasas de embarazos, sin embargo en la actualidad es una 

técnica con notables resultados, otros logros anticipan cada vez mejores tasas de 

Implantación, lo cual Implica la posibilidad de emplear menos embriones para 

transferencia con resullados similares, permitiendo disminuir costos al utilizar 

medicamentos más baratos, aumentando tasas globales de embarazo y disminuir 

riesgos de embarazos múltiples. 

El Papa Juan Pablo 11, ha dicho en su reciente enclclica Evangelium 

Vitae n.60: desde el momento en que el óvulo es fecundado, se inaugura una nueva 

vida que no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser humano que se 

desarrolla a si mismo ... Por lo demás, está en juego algo tan Importante que, desde 

el punto de vista de la obligación moral, bastarla la sola probabilidad de encontrarse 

ante una persona para justificar la más rotunda prohibición de cualquier Intervención 

destinada a eliminar un embrión humano ... el ser humano debe ser respetado y 

tratado como persona desde el Instante de su concepción y, por eso, a partir de ese 
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mismo momento se le deben reconocer los derechos de la persona, principalmente el 

derecho Inviolable de todo ser humano Inocente a la vida . ..s9 

Es un método en proceso de refinamiento, está década acumulará gran 

variedad de conocimientos al respecto, y es un gran pronostico para parejas que han 

tenido fallas en alguna Inseminación artificial, cabe mencionar que tanto la genética, 

la clonación y algunos aspectos potencialmente peligrosos para el genero humano ya 

están siendo tratados con el fin de establecer un control legal y ético sobre esos 

aspectos. 

En México ha habido pocos Intentos, debido a la falta de conocimientos 

por parte de las parejas con el problema, La estructura económica del pals y la 

ldeologla de nuestra sociedad son razones que han impedido de una manera más 

amplia este proceso, sin embargo es un paso que tarde o temprano se dará por las 

mismas exigencias de la sociedad y una vez que su difusión sea más clara y más 

precisa. 

La fertilización In Vltro con transferencia de embriones (FIV) es 

precursora de las técnicas actuales de reproducción asistida, en sus inicios sus 

resultados fueron bajas tasas de embarazos, sin embargo en la actualidad es una 

técnica con notables resultados, otros logros anticipan cada vez mejores tasas de 

Implantación, lo cual implica la posibilidad de emplear menos embriones para 

transferencia con resultados similares, permitiendo disminuir costos al utilizar 

medicamentos más baratos, aumentando tasas globales de embarazo y disminuir 

riesgos de embarazos múltiples. 

11 Sobrt ti RtsMlo a la 1'1ila H•••H Naritftlt t• la D/1ft/"'111 lit /1 l'ro<rt1tió .. E<lt1i .. 14 lit •11r..o H 
1967, p.29 
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"La fecundación in vttro pretende repetir en el interior de la probeta los 

mismos procesos que acontecen en el aparato reproductor femenino, hasta 

conseguir la fusión entre los gametos y que comience la vida del huevo fecundad.o. 

Hay que obtener pues de varón y mujer sus respectivos gametos 

reproductores, unirlos en el tubo de ensayo y a los pocos dias transferir el óvulo ya 

fecundado, al útero de la mujer para su posterior implantación y subsiguiente 

desarrollo. Motivo por el cual se comprende que el nombre completo de la técnica 

sea el de fecundación in vitro y transferencia embrionaria intrauterina, denominación 

suficientemente descriptiva del fenómeno aludido.'.ao 

"F•cund1ción in vitro, tecnologia de reproducción asistida en que se 

fecundan uno o varios óvulos fuera del organismo materno. Durante décadas se ha 

usado en embriologla animal experimental, y desde 1978 se ha aplicado con éxito en 

la reproducción humana. Se estimula la maduración de muchos óvulos mediante 

inyección diaria de hormonas (se puede hacer con un solo óvulo). Los óvulos se 

extraen mediante técnicas ecográficas (lo más frecuente) o mediante laparoscopia 

(introducción de un sistema óptico y quirúrgico por una incisión de 1-2 cm en la pared 

abdominal). 

Los óvulos extraldos se mantienen en un medio liquido especial al que 

se añade semen lavado e incubado. Después de 1 B horas se extraen los óvulos, se 

cultivan en un medio adecuado y se examinan 40 horas después. Los óvulos 

fecundados y con desarrollo embrionario normal se implantan en el útero materno. 

Por lo general, se transfieren múltiples embriones para incrementar la probabilidad 

de gestación. Si hay más de cuatro embriones normales se pueden co~gelar algunos 

'"BVSTOS PVECHE, JuJt Ent/fMt; Op. Cit.; p. IJ! 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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para futuros intentos, y asl se evita el riesgo de embarazos múltiples. Tras la 

implantación, se administran inyecciones de progesterona todos los dias. La 

probabilidad de que una gestación llegue a término es del 20%. 

Hay técnicas similares de reproducción asistida. En la implantación 

intratubárica de gametos la técnica es similar pero los óvulos y el esperma se 

introducen directamente en las trompas de Falopio, y se produce la fecundación en el 

interior de la madre. En la implantación intratubárica de cigotos la metodologia es 

idéntica a la anterior, pero la fecundación tiene lugar en el laboratorio y se Implantan 

los óvulos recién fecundados (cigotos). Otra técnica consiste en la introducción 

intrauterina de esperma tratado con procedimientos especiales en mujeres con 

ovulaciones múltiples gracias a las Inyecciones hormonales. En algunos paises se 

autorizan los bancos de óvulos ylo de esperma; a ellos acuden aquellas personas 

con problemas de reproducción." 61 

Para concluir el tema que en general se esta tratando, encontramos que 

actualmente existen diversas instituciones que se encargan de brindar un apoyo a las 

parejas que no pueden concebir descendencia y que ofrecen su servicio a través de 

Internet, dentro de lo que se destaca, la gran cantidad de información que se 

encuentra contenida en dichas páginas, sobre el presente tema y que a manera de 

ejemplos procedemos a transcribirlas: 

"¿SI no me quicio emblru..ia, debo acudir a un cantro npeclallaHD o puedo nperar a 

emblruarme por ml1 propio• medio•? 

Debe acudir a un especlalisla, si se encuenlra en alguno de los casos slgulenles: 

Parejas que lleven mas de 1 ailo { 6 meses si la mujer es de més de 35 ailos ) sin conseguir 

descendencia. 

" "FtcMn,ac/ón In 1•itro", Enrie/UN"• Mkro•otl! Ene•""® 9'. Cl 1'9J./HI MltroJOft C°""""lion. 
Rt""'"'º' 19'•• /oJ 'trt<AoJ. 



Cualquier pareja que desee descendencia si concurren una o más de las siguientes circunstancias: 

Alteraciones menstruales 

·Dolor pélvico crónico 

·Secreción por el pecho 

·Antecedentes de endometriosls 

·Edad de la mujer superior a cuarenta años 

·Antecedentes de 2 ó más abortos 

·Empleo de dispositivos intrauterinos ( DIU ) 

·Historia de infecciones o cirugla abdominal en la mujer 

·Enfermedades de transmisión sexual en algün miembro de la pareja 

·Dificultad en las relaciones sexuales de la pareja 
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. La edad es determinante, si es usted joven puede dilatarlo más tiempo, si es mayor de 35 años, no 

conviene esperar mucho, debe saber que a partir de esa edad la fertilidad comienza un claro 

descenso. 

¿Que Po1lbllldlldH de embaruo t1nemo1? 

Sus posibilidades teóricas de embarazo podrán ser valoradas aproximadamente en función de los 

dalos obtenidos de su caso concreto. Segün la causa de la esterilidad, el historial médico de la pareja 

y la edad de la mujer podemos ser más o menos optimistas en su caso. Pero una vez que 

comenzamos a realizar estas técnicas, sus posibilidades aumentaran o disminuirán a medida que 

vayamos obteniendo nuevos datos sobre la evolución de su tratamiento. Una vez finalizado el primer 

tratamiento podremos valorar con mas dalos cual es su posibilidad de embarazo. 

En las fichas de cada técnica , están los % medios de embarazo en cada una de ellas • 

Estos porcentajes aumentan dependiendo del nümero de Intentos, ya que a más intentos realizados 

mayor será la probabilidad acumulada de conseguir el resultado esperado. 

La edad de la mujer es un factor determinante en los resultados • Creemos que es Importante que la 

pareja conozca que los % de embarazo varian notablemente a medida que la edad avanza, no siendo 

preocupante hasta los 35 anos ' pero disminuyendo progresivamente hasta los 40 • 

¿Que rle111oa .. 111en ? 

Al haber suprimido la anestesia general en la mayorla de casos, el riesgo de complicaciones a muy 

bajo. El mayor problema que se puede plantear es la hlperesllmuiaclón ovérica debida al tratamiento 

hormonal. En algunos casos, la mujer puede reaccionar a los tratamientos produciendo un excesivo 

nümero de óvulos, lo que produce ciertas molestias abdominales • En esos casos, a veca se 
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recomienda cancelar la medicación para evilar riesgos. De cualquier forma el porcenlaje de casos en 

Jos que se produce es bajo y su ginecólogo le Irá advirtiendo durante Jos conlroles s1 en su caso existe 

riesgo o no. En el peor de los casos, Ja pacienle deberá eslar conlrolada en una cllnica duranle unos 

dias. Para su lranquilldad, en 15 años de experiencia en Reproducción Aslsllda no hemos leniendo 

ningún caso con consecuencias graves para la paclenle. 

También exisle el riesgo de embarazo múlliple. En FIV el % de gemelar en el caso de lnlroducir 3 

embriones es del 20% y de lrillizos el 4% . Si bajo ningún conceplo se planlea esa posibilidad, puede 

reducir volunlariamenle el número de embriones a lransferir aunque sus posibilidades de embarazo 

desciendan. 

¿LH aoclldlldH m*«llc11 cubren Hl8• 16cnic••? 

Solo al coleclivo de funcionarios. En algunos casos si cubren las pruebas úel usludlo de esle1ilidad. 

¿Loa niños necldo• por Hla• técnlcaa , llenan loa miamos % da normalidad que el reato da I• 

pobleclon? 

Tras realizar seguimiento a miles de niños nacidos en el mundo por esta• técnicas (Inseminación 

Artificial, Fecundación in vilro, Congelación y Descongelación embrionaria, Microinyección ) se ha 

comprobado que tienen los mismos riesgos de subnormalldad, malformaciones, ele que en la 

población normal. Solo en algunas formas de eslerilldad masculina de origen genético, exlsle el 

posible riesgo de al ulillzar la Microlnyecclón, lransmllir a la descendencia masculina Ja ealerilldad 

palerna, por lo que el hijo deberla recurrir a esla técnica para conseguir ser padre 

¿Que dlaponlbHldllcl hor1ri• .. !gen HIOI lrel8mlento1 ? ¿H•y que pedir mucho• dl11 en el 

lr•baJo? Planlllceclón laboral 

para lnsemjn~~ 

Debe acudir unas 3· 5 veces a consulla duranle el ciclo para realizarse conlroles • La duración de la 

consulla suele ser de unos 15 minulos. 

El dia de la Inseminación el marido debe aportar una mues1ra de esperma y apro>1madamenle 2 horas 

después realizamos la Inseminación , proceso en el que se lardan airas 15 minut01. No 

recomendamos un reposo especial ni ese dla ni Jos siguientes , por lo que puede trabajar sin ningún 

problema, evilando realizar esfuerzos vlolentOI • 

SI lo desea, puede lnlenlar que no coincidan los controles y Ja Inseminación con su horario de lrabajo , 

ya que el nueslro es baslanle amplio. 

Para Fecyndacjón In Vitre o Mlcrolooecclón: 
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Los controles variaran según la pauta de tratamiento, que de forma personalizada elija el Ginecólogo 

en función de sus caracterlsticas hormonales. Básicamente existen 2 tipos de paulas: 

PAUTAS LARGAS. 

a., Durante aproximadamente 15 Olas , debe auto Inyectarse de forma subcutánea 1 inyección al dla 

o bien Inhalar un fármaco 2 veces al dla • No es necesario que venga a consulta .. 

b.· Pasados esos dias , se realizará una Primera consulta ( 15 minutos) y un análisis de sangre (15 

minutos) el mismo dla • 

c.· Ese mismo dla la mujer debe empezar a Inyectarse diariamente y a la misma hora durante unos 

10-14 d/as otros medicamentos intramuscularmente además de las Inyecciones subcutáneas. 

Contacte con un practicante que pueda atenderle en el horario que más le convenga. Durante esta 

fase debe acudir a consulta unos 3 • 4 dlas (15 minutos cada vez) en el horario que le indique el 

ginecólogo y se realizará cada vez una ecograf/a y una analltica hormonal si lo precisa. SI por su 

trabajo desea ser vista a un horario determinado , comunlqueselo a la enfermera para que Intentemos 

adaptarnos a él . 

PAUTA CORTA: 

No existe la fase a y b . Sólo fase c 

d.· El dla de la extracción de óvulos es mejor que pidan el dla libre . El marido debe traer la muestra 

de esperma. Sólo sabremos qué dla concreto va a ser con 48h de antelación. 

e.· El dia siguiente a la extracción puede trabajar sin ningún problema. 

f .• A los 2 d/as de la extracción , le haremos la Introducción de embriones .Aconsejamos reposo 

durante ese dla y el siguiente , aunque si en su trabajo no necesita hacer esfuerzos, podr/a volver a él 

a la·s 24h. 

g.· Posteriormente , hasta saber si esté o no embarazada (15 dias aprox) puede trabajar con 

normalidad 

¿Cu•ndo 16 11 Hloy •mb8ru8d•? 

Aproximadamente unos 15 dlas después de realizar estas técnicas, sabremos si el embrión se ha 

implantado, en cuyo caso la menstruación no se presentará, o si por el contrario se ha desprendido, 

con lo que la regla aparecerá y seré indicio claro de fracaso. Si apareciera la regla se debe su1pender 

la medicación. 

Si a los 15 d/as no ha venido la regla, recomendamos que se realice una determinación honnonal 

llamada BETA HCG en sangre • Si es positiva probablemente está usted embarazada. Debe conlinuar 

con la medicación hasta que se cite en la consulta. Aqul comprobaremos por ecogrllfla si 

efectivamente el embarazo progresa y si existe latido cardiaco en el feto. 
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¿El 1mb11uo y ti p111to ; aon lgualt1que11 mt hubltrt embtrumo Mturalmtnlt? 

Exlsle un % de aborto algo superior al de la población normal, pero si lodo se desarrolla normal, el 

embarazo y el parto cursan Igual que un embarazo normal. El Indice de cesáreas eslá aumenlado , 

quizá por ser niños muy buscados y deseados y para avilar riesgos. 

¿E1i1t1 ll1t1 dt tlptrt? ¿En cuanto tiempo podrit rttllurmt nt11 t6cnlc11? • 

La lisia de espera actual es de unos 15 dlas para la primera consulta. SI el diagnostico es claro, puede 

comenzar lnmedlalamente los tralamlentos • Puede programar la realización de eslos lratamientos 

para el mes que mejor le convenga. Consulle con las enfermeras este apartado 

ESTERILIDAD FEMENINA 

Para que en una mujer ocurra un embarazo de forma nalural, deben darse una serle de condiciones. 

En una siluación normal, los ovarios han de producir cada mes un ovocilo (óvulo) de la madurez y 

calidad suficienle para poder desarrollar un embrión una vez fecundado. Los espermatozoides tienen 

que poder acceder, en el momento oportuno, hasta el lugar donde se desarrolla la fecundación: 

habitualmente en la parte de la trompa más próxima al ovario. No deben existir por tanto obstaculos 

fislcos. qulmicos o inmunológicos que les impidan llegar. Una vez fecundado el ovocito y convertido ya 

en embrión, ha de viajar por la trompa hasta la cavidad uterina donde tiene lugar la Implantación. El 

embrión debe implantarse en la mucosa del úlero, que se denomina endometrio. El endornetrio ha de 

tener la preparación adecuada para permilir la Implantación y desarrollo del embrión. SI todo el 

proceso funciona correclamente se produce embarazo. 

Una anomalla en un punto del proceso dará Jugar a esterilidad. Analizando los problemas que se 

pueden producir en cada punto, tendremos los dWerentes tipos de esterilidad de origen femenino: 

Factor ovárico. 

Mujeres sin función ovárica: En ocasiones Jos ovarios de Ja mujer no son no<males, corno sucede en 

algunas anomailas crornosomicas. En otras mujeres los ovarios son no<males, pero dejan de 

funcionar mucho antes de Jo que corresponderla a la edad normal de menopausia (a partir die Jos 45 

años). Si la regla desaparece entre los 40 y 45 ai\os, se denomina menopauslt precoz. Si ocurre 

antes de los 40 años se conoce como fallo ovárico prematuro. La perdida de la función ovÍlicll puede 

deberse también a tratamientos médicos y quirúrgicos. Sobretodo en algunos tipos die cáncer puede 

ser necesaria la exlirpación de los ovarios, en la llamada anexectornla bilaleral, o la Inutilización del 

ovario mediante radiaciones en Ja denominada castración por radioterapia. 
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Mujeres con función ovárica anormal: A veces, en mujeres que aun lienen la regla, la reserva de 

ovocilos de buena calidad del ovario está prácticamente agotada. Estos casos que se conocen como 

fallo ovárico oculto responden mal a la estlmulación que se utiliza en el tratamiento de la esterilidad. 

Otra alteración del funcionamiento del ovario es el denominado slndrome del ovario poliqulstico. 

Existe en estas pacientes un trastorno hormonal que hace que no se ovule de forma adecuada. En 

esta patologla pueden darse largos periodos sin regla (amenorrea). Estos periodos sin menstruaciim 

suceden también en otros trastornos hormonales como en la hiperprolaclinemia. En este caso, la 

excesiva secreción de una hormona llamada prolactlna que se produce en la glándula hipófisis es la 

causante de la esterilidad. 

Algunas enfermedades Inflamatorias que afectan los ovarios como la endometriosis, pueden empeorar 

la calidad de los ovocitos. La endometriosis consiste en la presencia de tejido endometrial (como la 

mucosa uterina que produce la regla) fuera de la cavidad uterina. Frecuentemente anida en el ovario 

pero puede hacerlo en otras localizaciones. Produce sangrado e Inflamación. 

Factor tubárico. 

Las trompas deben permitir el paso de los espermatozoides para fecundar al ovocito y una vez 

fecundado deben posibilitar que este llegue hasta el útero. La obstrucción de las trompas u 

obstrucción tubárica es pues causa de esterilidad, La falta de movilidad de las trompas por procesos 

adherenciales o Inflamatorios puede ser también causa de problemas. 

La trompa obstruida puede en ocasiones estar dilatada y contener liquido. Esta patologla se conoce 

con el nombre de hidrosalpinx. El liquido contenido, a menudo de tipo inflamatorio, puede suponer una 

dificultad añadida en la consecución del embarazo. 

Factor cervical. 

Los espermatozoides acceden al útero a través del cuello del mismo llamado también cérvix. Un 

ambiente hostll, con moco espeso, ácido o con presencia de sustancias inflamatorias puede impedir el 

normal acceso de los espermatozoides e Impedir la fecundación. 

Factor uterino. 

El embrión debe anidar en el útero. En la mucosa interna denominada endometrio. SI el endornetrlo no 

se encuentra en el grado de desarrollo y maduración adecuados, la lmplantllclón no será po1lble. La 

presencia de tumores Internos como son pólipos o miomas submucosos puede ser un factor alladido 

para dificultar el embarazo. También puede ser causa de esterilidad la existencia de malformaciones 

uterinas, que en muchos casos no son apreciables en la exploración ginecológica rutinaria. 

La fertilidad masculina requiere erección y eyaculación normal y que la calidad del semen sea 

correcta. El hombre fértil, al eyacular durante el coito, deposita en el fondo de la vagina al menos 12 
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millones de espermatozoides móviles y normales según la O.M.S. Las alteraciones que pueden 

provocar esterilidad son: 

DISFUNCIÓN ERECTIL 

La erección Insuficiente para penetrar a la mujer provoca esterilidad. Se ha de lnvesllgar la causa y 

tratarla si es posible. El uso del sildenafilo (Vlagra) o prostaglandina E1 (Caverject) son una gran 

ay"da para solventar la mayor/a de problemas de erección. SI el hombre con disfunción eréctil lo que 

desea es tener hijos y eyacula un semen normal, se efectúa Inseminación Mificial con su semen. 

ANEYACULACIÓN 

La ausencia de eyaculación supone esterilidad dado que el hombre que no eyacula no pueda 

deposilar el semen en vagina. Las causas más frecuentes son la diabetes y las lesiones medulares 

por accidente que provocan paraplejla; otras causas son hormonales o sicológicas. Estos hombres 

producen espermatozoides pero no los pueden expulsar. 

TRATAMIENTO. Tienen lralamienlo cuando la causa es hormonal o psicológica y en alguna causa 

neurológica. Lo más frecuente es que haya que efectuarse Reproducción Asistida. Para ello hemos de 

obtener espermatozoides. Los métodos son: a) electroeyaculación que requiere Ingreso en cllnica y 

anestesia general. b) vibro eslimulación que puede dar brole de hipertensión. c) extracción de 

espermatozoides de testlculo mediante biopsia y d) masaje prostático. Es el método desarrollado en el 

Instituto Cefer el más sencillo. 

TRATAMIENTO. La lecnlca de Reproducción Asistida que se aplica depende de la calidad 

espermállca oblenida: Inseminación Mificial, Fecundación In Vitre o ICSI. 

AZOOSPERMIA 

Es la ausencia de espermatozoides en el semen. Hay dos llpos: 

AZOOSPERMIA SECRETORA: 'no se producen espermatozoides en los testlculos'. En esle grupo 

las causas más frecuentes son: crornosómica o genética, criptorquldia; (los testlculos no han 

descendido a la bolsa escrotal); otqultls, (Infecciones testiculares como en el caso de 111 paperas); 

déficit de hormonas; radioterapia o quimioterapia. 

TRATAMIENTO: solo cuando la azooospermia es debida a déficit de las hotmonas FSH y LH. Algunos 

pacientes azoospermicos conservan zonas de testlculos con espermatozoides que se poaden extr

para Fecundación In Vilro con ICSI. 
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AZOOSPERMIA OBSTRUCTIVA: se producen espermatozoides en los testlculos pero los conductos 

que unen testlculos con el pene están obstruidos. Causas más frecuentes: ausencia congénita de 

conductos deferentes (presente en pacientes afectos de fibrosls qulstica); Infecciones de los 

conductos seminales que al cicatrizarse los obstruyen; sección de conductos deferentes, por 

vasectomla o como complicación qu1rurg1ca de operación de hernia inguinal. 

TRATAMIENTO.- clrugla reparadora o Fecundación In Vitre con ICSI. Esta es más eficaz. 

OLIGOASTENOZOOSPERMIA: disminución del número y movilidad de los espermatozoides. Las 

causas son múltiples: cromosómlca, genética, hormonales, Infecciosas, obstrucciones parciales de los 

conductos seminales, varicocele, (varices en las venas del testlculo), etc. 

TRATAMIENTO.· depende de la causa. SI no es tratable, se Indica Inseminación Artificial o 

Fecundación In Vitre o ICSI en función del grado de oligoastenozoospermla. 

ASTENOZOOSPERMIA: Disminución de la movilidad espermática. Este parámetro es Importante 

pues si los espermatozoides no se mueven no se pueden desplazar desde la vagina (donde se 

depositan en un coito) hasta las trompas que es donde se encuentran con el óvulo. Las causas más 

frecuentes son: Infección, autoantlcuerpos, varicocele y alteraciones de la cola espermática. Esta se 

diagnóstica con el microscopio electrónico. 

TRATAMIENTO.- depende de la causa. Si no es tratable se indica Inseminación Artificial o 

Fecundación In Vitre o ICSI. 

LAS CAUSAS DE INFERTILIDAD 

Causa femeojna 

Causa masculina 

Causas Mjxtas 

1 Causa femenina 

a) Ovárica: Varia entre el 15 y el 38% de casos de esterilidad, destacando la ausencia de ovulación, 

que ronda entre el 10 y 15%. Se debe a: 

Ausencia de ovarios (congénita o adquirida: tumores, Infecciones, etc.) 

Anomallas de la ovulación (ovario poliqulstlco, slndromes genéticos o no.) 
Menopausia precoz. 

Alteraciones hormonales. 

Endometriosls 

b) Tuvárlca: Representa el 20-35% del total. La trompa desempefta varias funciones, entre ellas: 

Participa en el transporte y capacitación del espermatozoide. 

Interviene en la capacitación del ovocito en el momento de la ovulación. 
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Facilita et transporte y nutrición del óvulo fecundado hasta ta cavidad uterina. 

No solo ta obstrucción sino también ta movilidad tuvárica pueden ser causa de esterilidad. La principal 

causa es ta obstrucción. Es poco frecuente su trastorno funciona!, debido a un proceso Inflamatorio. 

c) Uterina: Oscila entre 5 y et 10% de la esterilidad. Interfiere con la reproducción, Imposibilitando la 

unión espermatozoide con el óvulo , o dificultando et normal desarrollo del huevo fecundado. La 

esterilidad uterina puede ser causa debida a anomalla congénitas, miomas y lesiones de causa 

externa. 

d) Cervical: Varia entre el 3 y el 30%. Puede deberse a anomallas congénitas del cuello del útero, 

insuficiencia hormonal que causa el moco cervical, pólipos y miomas cervicales y lesiones 

transmátlcas. 

e) Causas Pslquicas: Oscila ente et O, 1 y el 28% de los casos. Ciertas enfermedades y conflictos que 

provocan estrés e influye sobre el hipotálamo en la capacidad de reproducción. 

!)Causas Inmunitarias: El semen del varón puede tener constitución genética extraña para la mujer, lo 

que provoca una lnsoinmunizaclón. Esta capacidad de respuesta frente a un agente extraño 

(capacidad autogénlca), provoca anticuerpos circulares en et suero del 48% de las mujeres sin causa 

aparente. 

g) Causas Generales: Obesidad extrema, anorexia nerviosa, enfermedades graves, alleraciones 

tiroideas, drogas, medicamentos, alcohol, tabaco, carencia de ciertas vitaminas, estrés. 

2 Causas masculinas 

a)Nivel testicular: 

-trastornos congénitos genéticos 

-trastornos adquiridos por varios factores: 

Alteraciones hormonales. 

Trastornos debidos a ta alimentación. 

Radiaciones, quimioterapia. 

Drogas 

Enfermedades Infecciosas. 

Alteración de vascularización (varicocele). 

Cambio de ta temperatura testicular. 

b) Alteraciones de las vlas excretoras por obstrucción de los conductos: Puede ser congénita, 

Infecciosa o traumática. 

c) Patologla de las gléndulas accesorias: Próstata, veslculas seminales. 

d) Alteraciones de la eyaculación: Eyaculación retrograda, precoz, etc. 

e) Alteraciones de origen Inmunológico. 

1) Alteraciones de la erección: Impotencia generada por enfermedades como diabetes, traumatismos, 

hormonales, etc. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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g) Defectos estructurales o funcionales de los espermatozoides: Generalmente de causa desconocida. 

3 Causas Mjxtas 

a)Esterilidad de origen desconocido: No se sabe cuál es la causa y el motivo de la esterilidad, (puesto 

que tras el estudio de la pareja no se ha demostrado ninguna alteración). 

b) Factores coilaies: Debidos a la mala técnica coita!. 

c) Incompatibilidad Moco-Semen: Se debe a causas inmunológicas. El hecho es que no existe una 

buena penetración de los espermatozoides en el moco CBIVical, y po lo tanto no se consigue una 

gestación. 

TRATAMIENTO DE REPRODUCCION ASISTIDA 

Inducción de la oyu!acjón 

lnseminacjón Artjficlal Cpnyuga! l!AC) 

Fecyndación "jo yitro" lEIVl 

Microinyeccjón esperm§\lica <ICSll 

Oiagnóstjco prejmplantatorjo 

lnsemmación artificja! con semen de donante (!AQl 

Donación de oyocjtos 

1 lnduccjón de la ovulación 

El primer paso a seguir de tratamiento de Infertilidad es la Inducción o eslimulación de la ovulación, 

con el fin de obtener más de un ovocito. Actualmente existen vanos fármacos que estimulan la 

ovulación. Básicamente son el citrato de clom~eno y tas gonadotroplnas (FSH y LH). El primero, 

bastante utilizado en el pasado, está cada vez más en desuso, aunque muchas veces se emplea 

como medicamento de primera elección en casos muy concretos. Los segundos cada dla evolucionan 

más, y hoy en dla, el más empleado es la FSH pura y FSH recombinante (sintetizada por medio de 

ingeniarla genelica). Esta es una hormona que actúa directamente sobre el ovario y provoca el 

desarrollo de más de un follcuio. Además de Inducir el crecimiento folicular favOfece la secreción de 

otra hormona: el estradiol. 

Su forma de administración es inyectable por vla subcutánea. 

El médico es el que controla cuales son los dlas exactos que debe administrarse la medicación y la 

dosis conveniente. Es preciso controlar por ecografla vaginal el crecimiento de los follculos halla que 

alcancen el !amano oportuno y con un análisis los niveles de eslradlol. 

Cuando el número y el tamano del follculo es adecuado, y Iras provocar la ruptura de loa miamos con 

la medicación apropiada (la hDfmona gonadolroplna COfiónlca o hCG), Inseminada artificialmente. 
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Inconvenientes: Que el estimulo exógeno puede provocar en el ovario una respuesta exagerada de 

follculos que pueden producir slntomas de Slndrome de Hiperestlmulaclón ovárica necesitando un 

tratamiento adicional. 

También puede originar embarazos múltiples, o embarazos triples. No deben existir más de tres sacos 

embrionarios tras un tratamiento de estimulación ovárica. 

2 lnsemjnacjón artificial conyugal (IACl 

Es la técnica más sencilla. Consiste en la colocación de los espermátozoldes (aislados del semen 

eyaculado), dentro del útero. De esta forma se consigue evitar la barrera del canal cervical por una 

parte y por otra acercar los espermatozoides al lugar de la fecundación, habiendo sido seleccionado 

en el laboratorio los de mayor movilidad y calidad. Esto se realiza con la recuperación de 

espermatozoides móviles o "lavado". El semen eyaculado se procesa en el laboratorio para conseguir 

los mejores, los cuales se colocan dentro de un lncubador a 37"C con medio de cultivo durante al 

menos una hora. El varón tiene que Ir a la ctlnlca a llevar la muestra de semen después de tres dlas 

de abstinencia. Y aproximadamente dos horas después se realiza la Inseminación a la mujer. El 

proceso de Inseminación en si, no es doloroso, pues el depósito de los espermatozoides se realiza 

Intrauterino o con una cánula, lo que no representa más molestias. 

Posibilidad por ciclo IAC 14% y por paclenle 30-50% de gestación. 

3 Eecundacjón "jo vilro" (E!Vl 

La fecundación "In vitro" (FIV), consiste en la extracción de los óvulos (ovocitos) por via vaginal con 

ecografla, y fecundación de los mismos en el laboratorio. 

La mujer debe someterse a un tratamiento hormonal para estimular la ovulación, con la d~erencla de 

que en este tratamiento se trata de conseguir una mayor respuesta, o un mayor número de follculos. 

Cuando se provoca la ruptura folicular (también con una Inyección de la hormona hCG), se realizará la 

extracción de óvulos por vla vaginal (con anestesia y sedacción). El varón entonces recogerá la 

muestra de semen eyaculado y en el laboratorio adyacente a la sala de punciones se efectuará la 

fecundación de los óvulos. 

Enlre las 16 y las 18 horas después, se comprueba la existencia de fecundación en los ovocllos y se 
informa a la pareja del resultado, ya que no todos los ovocitos, mayores son 111 posibilidades de 

obtener un mayor número de embriones. No obstante, un número demasiado elevado puede ser 
perjudicial para que el endometrlo esté en condiciones óptimas en la Implantación, debido al aumento 

del nivel de estradlol. De ahl que lo más Idóneo sea conseguir una cifra Intermedia que asegure la 

fecundación pero no perjudique la Implantación. El tratamiento dependeré siempre de las 

caracterlsticas de cada paciente. 
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Pasadas 48 horas se comprueba si los ovocitos fecundados se han dividido y se realiza la 

transferencia Intrauterina de los embriones. No se transfieren más de 4 embriones en cada 

procedimiento, para evitar embarazo múltiple. SI se han conseguido más de 4 embriones, el resto se 

puede criopreservar para luego poder ser transferidos en otro ciclo si en éste no se consigue 

geslación. 

Posibilidad por ciclo FIV 25% por paciente 30-50% por gestación. 

4 Mjcrolnyecc!óo esoermá!lca l!CS!l 

Es la más novedosa técnica de Reproducción Asistida. El primer embarazo por este procedimienlo 

data 1992 y en la actualidad ya hay más de mil nacimientos por este método. 

Consiste básicamente en la Inyección de un único espermatozoide dentro del óvulo. El proceso para la 

paciente es el mismo que el de Fecundación "in vitro", mencionado con anterioridad. La única 

diferencia radica en el laboratorio, donde se requiere una alta especialización y pericia. Las 

Indicaciones para la mlcrolnyección tuvieron su origen en el factor masculino severo. Hoy en dla 

también se utiliza en varones sin espermatozoides en el semen eyaculado, recuperándolos 

directamente del testlculo. También en caso de que falle la fecundación "in vitro" (FIV), o cuando 

existe una mala calidad de los óvulos. 

5 Ojagnóstico prejmplintatorjo 

Es otra de las técnica de Reproducción Asistida más novedosa. Realmente no esta dirigida a parejas 

lnfértiies, sino aquellas en las que llenen alguna anornalla cromosómica puede evilarse 

seleccionándose los embriones que van a transferirse, eligiendo únicamente los sanos. 

La técnica consiste en la realización de un proceso de fecundación "in vitro" (FIV) de la manera 

anteriormente citada, y posteriormente, el análisis de una de las blostómeras (células) de cada uno de 

los embriones que se obtengan. Este estudio podrá Informar a la pareja si los embriones portan la 

anomaila en cuestión y se transferirán sólo aquellos que no la lleven. 

Está Indicado sobre todo en aquellas enfermedades genéticas ligadas al sexo, como la hemof~la. de 

manera que solamente habrá que elegir los embriones del sexo deseado. En otros casos, se pueden 

detectar anomallas de determinados cromosomas. También se utiliza en casos de abortos de 

repetición: mujeres que no llenen dificultad para conseguir una gestación pero con sucesivos abortos. 

Por medio de esta técnica se analizan los embriones y si existe alteraciones en algunos de ellos. 
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El riesgo que conlleva esta técnica, es que pueden perder embriones en el proceso, y no garantiza 

con una seguridad absoluta que los embriones seleccionados estén libres del defecto. Por otra parte, 

ofrece la posibilidad de conseguir un embarazo a parejas que de otra manera serla prácticamente 

Imposible lograrlo. 

6 Inseminación artificial con semen de donante l!ADl 

En ocasiones {muy pocas actualmente), hay que recurrir al semen de donante aunque la mayoria de 

los casos de esterilidad masculina pueden resolverse sin necesidad de ello. Sin embargo la Ley de 

Reproducción Asistida contempla en nuestro pals la inseminación a mujeres sin pareja. Ademas 

algunos varones son portadores de enfermedades congénitas que pueden transmitir a su 

descendencia, por lo que el semen de donante tiene lodavla alguna utilidad. 

Los donantes de semen son permanentemente estudiados para descartar enfermedades 

transmisibles, fundamentalmente se controla la existencia de anticuerpos del VIH. Una determinada 

muestra de semen , es congelada durante 6 meses antes de su uso. Tan sólo si el donante muestra 

negatividad Iras esos 6 meses de cuarentena, la muestra es ullllzada. También se controlan de forma 

muy estricta las enfermedades hereditarias que pueden padecer los donantes o sus familiares 

próximos. Hay que tener en cuenta, que algunas enfermedades hereditarias, se manifiestan en 

diferentes etapas de la vida, por lo que podrla desconocerse su existencia en el momento de la 

donación. 

Las posibilidades de éxito por ciclo del 20% y por paciente 80% de embarazo, con una máximo de 6 

ciclos. 

7 Donación de Oyocjlos 

Cuando las pacientas han alcanzado la menopausia de forma prematura o le han extirpado ambos 

ovarios, cuando las pacientes tienen anomallas cromosomlcas que de forma sistemática transmiten a 

su descendencia, cuando no responden bien a la medicación estimuladora del ovario o fracasa de 

forma repelida la FIV, o Incluso en otras circunstancias, existe la posibilidad real de quedar 

embarazada mediante la donación de ovocitos. 

Las mujeres receptoras deben tomar medicación que proporciona a su útero la capacidad de que 

implanten los embriones transferidos y, mientras se produce una donación, deben permanecer en 

contacto con su Centro o Cllnlca para ser localizada en el momento en que se produzca una 

donación. 



149 

A las donanles de ovocilos se les practican los mismos controles que se realizan a los donantes se 

semen, para poder descartar la existencia de enfermedades congénitas (siempre y cuando se hayan 

manifestado ya en la donanle), malformaciones y enfermedades de transmisión sexual. 

El éxilo de posibilidades de embarazo en ciclos de donación de ovocilos son superior al 50% en cada 

inlenlo, siendo el porcentaje acumulado tras varios intentos supe!lor al 90%. Este método es el más 

eficaz que exisle, sin duda, en Reproducción Asistida. 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA ESTERILIDAD 

DEFINICIÓN DE ESTERILIDAD 

La esterilidad se define como la dificuilad de una pareja para conseguir que la mujer quede gestante. 

En la pareja joven, se considera que existe esterilidad cuando no se logra el embarazo tras dos años 

de relaciones sexuales. SI la mujer tiene entre 30 y 35 años, el inlervaio se acorta a un año, y si tiene 

más de 35 años, es necesario empezar el estudio pasados seis meses. 

Estudios epidemiológicos demuestran que un 15 % de las parejas en edad reproductiva tienen 

problemas de fertilidad. Algunos casos se resuelven espontáneamente sin necesidad de Intervención 

médica, sin embargo, en otros es necesaria la aplicación de alguna Técnica de Reproducción Asistida 

para poder solucionarlos. 

DIAGNÓSTICO DE LA ESTERILIDAD 

Existen diferentes pruebas para estudiar las causas de eslerilldad. Cada prueba evalúa diferentes 

factores y dependiendo de cada caso particular, estarán indicadas unas u otras. 

El estudio básico de esterilidad lnduye: 

Registro de la temperatura basal. 

La temperatura corporal varia según las distintas fases del ciclo ovulalorio. Debe tomarse en 

condiciones de reposo y aumenta después de producirse la ovulación. El registro de la misma a lo 

largo de 2-3 meses permile conocer si se produce el ascenso lénmico adecuado y por tanto, delectar 

si tiene lugar la ovulación y si ésta es cooecta. 

Test post coito. 

Consiste en analizar el moco del cuello uterino unas horas después de una rela~ión sexual vlforando 

asl su receptividad frente a los espermatozoides. 
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Biopsia de endometrio. 

El endometrio es la mucosa que recubre Internamente el útero y donde anida el embrión cuando se 

produce un embarazo. La practica de esta prueba permite analizar la calidad de dicha mucosa y 

descartar cualquier Infección a este nivel. 

Histerosalplngografla. 

Esta prueba valora, mediante la inyección de un media de contraste a través del cuello uterino, la 

morfologla uterina y la permeabilidad de las trompas . 

Análisis hormonales. 

La medición de algunas hormonas en sangre permite evaluar el funcionamiento ovárico. Los 

resultados de estas determinaciones hormonales serán de gran utilidad para establecer el tratamiento 

de Inducción o estlmulación de la ovulación más adecuado. 

Seminograma. 

A través del análisis microscópico y bloqulmico de la muestra de semen se consigue una valoración 

precisa de la concentración, movilidad y morfologra espermática. 

Ecografla ginecológica. 

Valora la morfologla del útero y de los ovarios. Mediante controles seriados se puede cuantificar el 

crecimiento folicular y determinar el momento de la ovulación. Los follculos son pequenas bolsas o 

quistes que se forman en los ovarios y en cuyo Interior se encuentran los óvulos. El tamano de los 

follculos va creciendo a lo largo del ciclo hasta finalmente romperse, en el momento de la ovulación. 

En determinadas casos y dependiendo de los resultados obtenidos, el estudio básico se ampliariil con 

otras pruebas corno: 

Laparoscopla. 

Intervención quirúrgica que mediante endoscopia y bajo anestesia general permite observar 

directamente el aparato genital interno de la mujer 

Tests dinámicos para valoración ho<monal. 

Mediante ellos se analizan los dWerentea ejes hormonales relacionados con la esterilidad. 

Fluxometrla doppler. 

Exploración complementaria a la ecografla que permite conocer el estado de la vascularlzaclón uterina 

y ovárica. 
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Tesis Inmunológicos. 

Estudios que sirven para diagnosticar problemas de Incompatibilidad que en algunas ocasiones 

pueden justificar la esterilidad. 

Estudios genéticos. 

Los trastornos a nivel genético pueden ser causa de la esterilidad, por lo que deberán Investigarse 

cuando existen antecedentes que justifiquen su realización. 

Estudio andrológico. 

Cuando los resullados del seminograma hayan puesto de manifiesto la existencia de un factor 

masculino alterado se requerirá un análisis más detallado. El médico especialista en andrologla es 

quien estudia los trastornos masculinos que pueden Influir en el problema de la esterilidad. 

Biopsia testicular. 

Prueba que valora el proceso de la espermatogénesis o producción de los espermatozoides, mediante 

la extracción de una muestra de tejido del testlculo. 

TRATAMIENTO DE LA ESTERILIDAD 

TRATAMIENTOS QUIRÚRGICOS DE LA MUJER Y DEL VARÓN 

Laparoscopla operatoria 

Cirugla de la endometriosis 

Microclrugla tubárica 

Miomectomia 

Cirugla andrológica 

TECNICAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA 

Inducción de la ovulación. 

Mediante tratamiento médico hormonal se estimula la producción de óvulos por parte de los ovllrloa, 

facilitando de este modo la fecundación y en consecuencia el embarazo. Una de cada dos mujefes 

consigue una gestación en menos de seis meses de tratamiento. 

Inseminación artificial lntraconyugal. 

Se realiza en casos de esterilidad por causa masculina, trastornos en el moco cervical y en esterilid8d 

de origen desconocido. Consiste en Inyectar a través del cuello uterino una suspensión de 

espermatozoides que han sido sometidos previamente en el laboratorio a un proceso de capacitación. 

Con el fin de aumentar el porcentaje de éxito, la Inseminación se efectúa habiendo re811zado un 
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tratamiento estimulador de la ovulación. Una de cada tres parejas sometidas a inseminación artificial 

consigue un embarazo en seis ciclos de tratamiento. 

Inseminación artificial con semen de donante. 

Se lleva a cabo en casos de fallo testicular severo o enfermedad hereditaria masculina. Una de cada 

dos parejas sometida a Inseminación de donanle consigue gestación tras seis ciclos de Inseminación. 

Fecundación "in vitro". 

Está Indicada en casos de obstrucción de las trompas de Falopio, endometrlosls, esterilidad de causa 

masculina o de origen desconocido. La mujer es sometida a un tratamiento de estlmulación ovárica 

que se controla mediante ecografias y análisis hormonales. En el momento de la ovulación, se realiza 

la punción folicular para extraer los óvulos que se Inseminan posteriormente en el laboratorio, con 

espermatozoides obtenidos a partir de una muestra de semen de ta pareja. Los embriones 

conseguidos se transfieren en número máximo de 3 o 4 al Interior del útero de la mujer. La 

transferencia embrionaria suele realizarse al segundo dla post fecundación aunque en algunos casos, 

el periodo de cultivo In vitro se prolongará, gracias a la técnica de ca-cultivos, hasta el estado de 

blas!ocisto que se alcanza a los 5-7 dlas. 

La fecundación In vitro se produce aproximadamente en un 70% de los óvulos Inseminados. Gracias a 

las técnicas de microinyección espermática (ICS!) se consiguen tasas de fecundación similares aún en 

pacientes con alteracioiles seminales severas. 

La congelación de embriones permite preservar aquellos embriones que no vayan a transferirse en el 

propio ciclo de F!V pare posteriores crio!ransferenclas. 

La tasa media de embarazo tras fecundación In vitro es aproximadamente de un 30 % de las parejas 

sometidas a tratamiento. Variables tan importantes como la edad o el factor de esterilidad pueden 

inHuir en dicho porcentaje. 

Servicio de Medicina de la Reproducción 

Departamento de Obstetricia y Glnecotogla. lnslltut Universllarl Dexeus • 

TESIS CON 
VALLA DE otUG'EN 

. -
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4.4. • PROCEDENCIA DE LA CAUSAL DE DIVORCIO. 

Consideramos Improcedente a la esterilidad como causal de divorcio 

ante la negativa de fecundación artificial del que la padece, en base a las anteriores 

consideraciones, y que ha sido Indebidamente abordada por los legisladores. 

El problema de los sistemas de reproducción asistida no se pueden 

solucionar con Insertar dentro de un articulo una causal que disuelve un matrimonio, 

no se resuelven cuestiones relativas a la paternidad, asi también, consideramos que 

ni siquiera se resuelve la situación de los cónyuges en el matrimonio. 

Indudablemente este es un problema complejo, que los estudiosos y 

doctrinarios del derechos han pretendido resolver incluso a través de la creación de 

una nueva rama del derecho, es decir, la Bioética Jurldica. 

SI se Intenta reglamentar las diversas situaciones de la reproducción 

asistida, no sólo se debe atender los aspectos Inherentes a la negativa para la 

fecundación, sino que existen diversos problemas que el mundo se han venido 

presentando como es el caso de las madres sustitutas y los contratos de maternidad, 

los problemas Inherentes a la clonación humana, y aquellos relacionados con el 

descubrimiento del genoma humano, por mencionar algunos. 

Aspectos que no se han presentado en nuestro derecho, pero que sin 

duda tendrán una representación en nuestra vida jurldlca, en un tiempo tal vez no 

muy lejano. 
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Por lo anterior, se debe pugnar por Instrumentar los mejores 

mecanismos legales para hacer frente a la nueva problemática que, dado el avance 

tecnológico, se presenta a la familia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Concretamente, la esterilidad no es una causal de divorcio 

establecida especilicamente en el Código Civil del Distrito Federal, pero desde el 

momento que se habla de fecundación asistida, es por que existe éste problema, en 

el cual se esta desprotegiendo a un ser humano que probablemente ya se encuentra 

en desarrollo dentro de la matriz, puesto que la fracción me establece el empleo de 

métodos de fecundación asistida, y desde el momento que se emplea un método de 

esta índole, estamos hablando de un intento de fertilización, que puede o no tener 

éxito desde el primer intento, y que no se especifica que pasará si la mujer llegase a 

quedar embarazada como es de observarse, la fracción establecida, únicamente 

concede derechos a uno solo de los cónyuges. 

SEGUNDA.· En varios países los métodos de fecundación son algo tan 

normal en las parejas con problemas de esterilidad y la Ley protege a los hijos 

concebidos por dichos métodos, sin embargo en nuestro país existen muchas 

lagunas en lo referente a estas situaciones, que nuestra Ley no contempla aunado a 

que todavía en nuestra ciudad el machismo no esta del todo erradicado y que 

muchos hombres aún predican, esto sobre todo en la cuestión de inseminación por 

medio de un donador, ya que consideran que es algo que no proviene de sus genes, 

que no lo sienten como de su familia, entonces no tiene caso vivir con una persona 

que no demuestra el carillo hacia su pareja, cuando tiene los medios para poder 

realizarlo. 

TERCERA.- Es importante aclarar que estas causales la XX, XXI, son al 

arbitrio de las parejas, se establecen pero depende de cada cónyuge que tenga la 

facultad de ejercerlas o no, ya que es cierto que muchas parejas aprenden a vivir con 

ese problema, que se resignan por que el amor es más fuerte y h1y una confianza 

firme, que pueden utilizar otras formas de constituir a la familia como lo ea la 

adopción, y que es muy sabido que el procedimiento para adoptar un nillo es igual o 
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mis tardado que el de una ln1&minacl6n, problema que nuestra Ley deberla de 

tomar en cuenta para agilizar tramites de adopción de nillos que necesitan una 

oportunidad de vivir dentro de un núcleo familiar que el mismo Estado por su régimen 

burocrático se los impide, orillando a las parejas a otras soluciones de tener familia. 

Al percatarse de un sinnúmero de requisitos necesarios para una adopción. 

CUARTA.- Si la felicidad de un miembro de la pareja depende del 

consentimiento de la otra, justo es que sea reciproco, es por estas cuestiones que 

se propone otra causal que sea en contra del cónyuge que padece el problema de la 

esterilidad y que no esta dispuesto a realizarse ningún método que le permita tener 

familia, que le de la oportunidad a su pareja de lograr sus fines en otra relación con 

una pareja que al igual que ella sea apta físicamente para poder darte un hijo, 

además de existir un equilibrio para la tracción ya establecida. 

Consideramos que es importante establecer un equilibrio, un viceversa, que 

asl como existe la causal cuando no hay consentimiento, también se le de la 

oportunidad a quien no tiene culpa alguna de esperanzarse en una decisión de su 

pareja, que aparte de ser la causante independientemente de que sea ajeno a su 

voluntad, no por ello deja de serlo, y encima de ello negarse a una necesidad que 

complementa su felicidad con su cónyuge. 

Por lo que proponemos lo siguiente: 

Son causales de divorcio: 

Cuando pudiendo realizarse algún método de fecundación asistida, el cónyuge estéril 

se negase a hacerlo. 

QUINTA.- Nuestro País debe de est1r más consiente de la rapercualón de 

los avances de la tecnología y de prever a los individuos que Hin producto de 

métodos de fecundación de los derechos a los que todo 11r humano 

independientemente del origen de su existencia tienen derecho, es Importante 11t• 
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a la vanguardia en los avances de la ciencia en todo lo concerniente a la vida 

humana principalmente cuando no provenga de la forma natural como lo es una 

relaclon sexual que origina un nuevo ser, ya que en nuestra actualidad los seres 

humanos pueden nacer por inseminaciones, fecundaciones de embriones a la matriz 

de la mujer y por clonación aunque este último no es aceptado pero no se puede 

asegurar que no se este utilizando en otros lugares donde la ciencia esta demasiado 

avanzada. 

SEXTA.· El Estado debe subsidiar la creación de clínicas 

que atiendan problemas referentes a fertilidad, en las cuales se de resultados 

rápidos y seguros a todas las parejas con dicho problema, principalmente a personas 

con bajos recursos que no pueden pagar cllnicas privadas que además de ser muy 

caras no cuentan con la tecnologla suficiente para solucionar el problema de forma 

rápida y dan como consecuencia mayor costo del planeado, es importante mencionar 

que en nuestro pals existe únicamente un hospttal que atiende problemas de 

esterilidad y da servicio a toda clase de parejas sean o no derechohabientes, un 

ejemplo es el hospital de Perinatológia, que atiende exclusivamente estos problemas, 

que pueda acudir· cualquier persona de toda clase social, y se concreta en 

problemas que pueden padecer las mujeres, desde embarazos de alto riesgo, hasta 

inseminaciones y diagnósticos para conocer quien de los dos cónyuges tiene el 

problema. El tiempo si suele ser largo, las revisiones minuciosas, pero para una 

pareja que lo desea vale la pena el sacrificio. 

Sin embargo una clfnica no es suficiente para todos los casos que dia con dla 

suelen darse de parejas que no pueden tener hijos, y que acuden con cllnicas 

privadas que no aseguran solucionar su problema, por lo que as import1nte que 

nuestro pals de mayor importancia a aste tipo de hechos que H d1n en nuestra 

sociedad, que apoye y subsidie los avances cientlficos en cuanto a los m6todos de 

inseminación y de fecundación artificiales. 

SEPTIMA· La fracción XX y la ceusal que propongo, son circunst1nci11 de 

las cuales las parejas deben de pensar de manera consiente, saber que ambos 
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tienen el respaldo de la Ley en cuanto a hacer o a omitir, que cada acción tendrá sus 

consecuencias que será la separación, pero que al fin de cuenlas lo que pretenden 

cualquiera del que se encuentre en alguna situación tanto de la fracción XX, como 

de mi propuesta, es concebir un ser humano que los podría unir más, ya que esa es 

la finalidad, por ello es importante el que exista comunicación en la pareja cuando 

existe un problema como lo es la esterilidad. 

Nuestra Ley debe ser reformada en lo que respecta a las repercusiones que 

se dan en materia de inseminación y fecundación ya que han suscitado problemas 

de orden legal para cuya solución no resulta operantes las leyes actuales, debiendo 

crearse una reglamentación apropiada que especifique los limites, los derechos y 

obligaciones que deben seguir tanto las personas que se sometan a un 

procedimiento de esa lndole, como los que intervengan para ese fin , así como los 

derechos que tendrá el producto de cualquier método de fecundación, porque será 

un ser humano que no debe quedar desprotejido. 
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